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Excmo. Señor : 

Por tercera vez me honro poniendo en sus manos la 

Memoria anual que por precepto orgánico de ia Corpora- 
ción de los Fiscales españoles tengo el deber de somete1 
al Gobierno. El tiempo transcurrido desde que me honró 
con ru confianza, y la colaboraciór, entusiasta y cordial de 
quienes, más o menos inmediatamente, me asisten, han 
acentuado mi fe en los supremos designios de la justicia, 

y afirmado ideas que, si me parecían fecundas cuando, le- 
jos del mzindunal ruido, tejía, al lado de mis inolvidables 

compañeros de Sala ese derecho vivo y humano que es la 
jurisprudencia, han adquirido relieve y firmeza al ponerse 
en contacto con este miindo inquieto de la Fiscalía, donde 
tantas pasiones, más o menos confesables, se estrellün para 

poder crear en torno al juzgador aquel ambiente de serena 

objetividad, sin el cual la justicia es una palabra vana o 
una mentira convencional, que es el peor y el más dañino 

de todos los engaños. - 
Na ha contribuido poco a esta posición espiritual el co, 

nocimiento acabado y puntual del valor humano y cientí- 
fico de la mayor parte de mis colaboradores, que, con p l ~ n a  

conciencia de su solidaridad con la magistratura, y libres. 
por fortuna, de un exagerado prurito de dualidad fvncro* 

n ~ l ,  que para nada sirve y para todo estorba, han sabido 
percibir, con la claridad necesaria, que una especialización. 
tan aconsejable como provechosa, y un noble sentido de 

la independencia de las carreras, sin el cual se borrarían ma- 



tices profesionaies que están en su esencia misma .y se re- 

flejan en su traza orgánica, nada tienen que ver con la 
cordial estimación y con los fraternales, vínculos que deben 
ligar a los que, en fin de cuentas, sirven una misma causa, 
aunque estén colocados en, ángulos visuales diversos; y por 
eso tal vez, quien llegó a la Suprema rectoría de la función 
fiscal ayuno de méritos, pero sobrado de voluntad, limpio de 
ambiciones personales,. pero pletórico de ilusiones por lo- 
grar, en lo que tuviesen de legítimas, las de los demás; 
estimulado por encendidos afanes de servicio, aun a sabien 

das de que no poseía en el grado exigible aquellas virtudes 
de ciencia, prudencia y sacrificio que había menester, apre. 
cia mejor todo lo q u ~  ha significado para él la colaboración 
fervorosa, así de los que han ganado paso a paso un pues. 
to de primer plano en la Corporación, como de los que, 
llegados ayer a ella, se envanecen de su ascendencia Dro. 

. fesional y pugnan por hacerle honor. Todos me ayudan 

en la áspera tarea, y sienten, con el peso de su responsabi. 
lidad, el de la de su Jefe, al asumir una delicada función 
de gobierno, cuya dificultad más saliente consiste en saber 
armonizar la defensa de la Ley, que a todos, sin excepción, 
obliga y sojuzga a sus mandatos, y aquel vidrioso cometido 
que consiste en amoldarla a las crudas realidades del mo- 

mento, para lograr que ni el contacto con ellas empañe su 
brillo ni se convierta, por contraste, en un comodín para los 
que, aparentando ponerse bajo su amparo. son tal vez los 

peores enemigos de lo justo ideal, de lo justo absoluto. 
Por eso deseo que las primeras frases que se escriben en 

este trabajo; que tiene por la fuerza de las cosas el valor 
de  un documento oficial, sean de gatitud para los que, a 
mi lado y a mis órdenes inmediatas, cumplen una tarea di, 
fícil siempre, a veces llena de insospechadas asperezas; y de 

emocionado recuerdo para los que, en el curso del año judia 



cial, han salido del servicio activo para consumir el resto 
de sus días en esa nostálgica quietud de los jubilados, que 
viven de recuerdos y se nutren de añoranzas, o cayeron en 
el servicio fiscal, en el que dejaron lo mejor de sí. Los nom- 
bres de don Leopoldo Castro Boy, don Eusebiv Chico s e  
Guzmán, don José de Seijas Azofra y el de don Frand 
cisco Mena Sanmillán, vienen a las mientes a la hora 
de esta rendición de cuentas, y es obligado que a los que 
por edad se separaron de nosotros; dediquemos un salu- 
do de despedida con la seguridad de un afecto que ha 
de durar lo que la vida dure, y al que voló a un mun- 
do mejor, consagremos no una necrología llena de adje- 
tivos y plagada de hipérboles, sino .un pensamiento ín- 
timo iluminado por nuestra fe de cristianos; que Mena fué 
un hombre que llevó con ejemplar sencillez ese titulo, 

preeminente entre todos, mientras consumía su vida, mi- 
nada por una traidora enfermedad, en el servicio de lo ius- 
to, portando sobre sus hombros, con plena dignidad, un 
apellido ilustre en la Magistratura española, y mantenien- 
do con firmeza, tras una cortina de sutiles y'elegantes iro- - 

nías, una arraigada e insobornable posición espiritual; rara 
virtud en medio .de Un mundo' vacilante y atormentado 

por la duda y, sobre todo, ganado por un arrivismo audaz 
que sólo cede ante el temple de los que han aprendido a 
estarse quedos y a <mostrarse fuertes frente a una sociedad 

desequilibrada que menosprecia la inevitable y necesaria 
gradación y exaltación de los valores personales, morales 
y sociales que es fundamental en toda sociedad bien or- 
ganizada. 

* X ; *  

Esta vez también -Excmo. Señor- la tradicional Me* 
moria de fiscalía, que tantas veces y con tan singular for- 



tuna se consagró antafío a la exposición y comentario de 

intrincadas y apasionantes cuestiones doctrinales, va a in- 

tentar presentarle el camino recorrido por la justicia en el 

año judicial anterior, y ofrecerle en una síntesis imperfec- 

ta el que todavía queda por recorrer. Si mi falta de medios 

y aptitudes personales no me permiten en realidad hacer 

cosa más digna de mis insatisfechas apetencias profesiona- 

les, y, sobre todo, de la devoción que me liga con la per- 

sona de V. E. tanto como con el Gobierno que me ha se- 

guido honrando con su confianza, aleccionadoras enseñan- 

zas de la experiencia, me incitaban a adoptar este modus . 
operandi que tengo por el más eficaz y práctico de cuan- 

tos pueden venírseme a las manos. La voz fiscal de la que 

acaso puedo decir con el clásico, ((non vale el agor menos 

por nascer en v i l  nio» no fué en los años precedentes voz 

que clamó en el desierto, antes bien, las honradas suges. 

tiones hechas en su transcurso, que era mi deber recoger y 
presentar a V. E., tuvieron eco en su despierta sensibi. 

lidad y fueron plasmadas en disposiciones que ya están 

en vigor o en (tance de estudio. No importa para el caso 

que al pasar de las Musas al Teatro; es decir, del cielo de 

los principios a las realidades de la vida, sufriesen alguna 

mutación, porque es sabido que la política legislativa es 

un arte en que se desenvuelven con fortuna mayor los su-. ' 

premos rectores de la vida social, llena de sirtes, que los hom- 

bres que por temperamento vivimos alejados de ella y re* 

cluídos en nuestros gabinetes de trabajo. No importa tam- 

poco que cuanto pudo soñar la .acaso desmedida ambición 

de un enamorado de la justicia en servicio de un ideal su- 

premo de costosa y difícil realización, quedase reducido en 

sus proporciones atrevidísimas por imperiosas exigencias 

económicas o de otro orden que se encargaron de frenar 



lo que, estampado sobre el papel, que todo lo resiste, pa- 
recía asequible y exento de dificultades. 

Por todo eso, el Ministerio fiscal, seguro de la atención 
que V. E. presta a los problemas de la justicia, muchos y 
muy complejos; cierto de que este documento no ha de ser 
para su despierta atención una pieza de museo ni un 116- 
mero más en la biblioteca de libros que esperan una hora 
de atención que nunca llega, sino un clarín de com. 
bate cuyo llamamiento espera un ejército disciplinado y 
sediento de gloria, no vacila en ofrecerle, con un resumen 
de su propia labor, orgánicamente dispuesto, un panorama 
de los trabajos ministeriales reveladores de una ambición de 
servicio, con un índice de cuestiones que, por su íntima 
conexión con las ya resueltas, esperan su turno para ser 
puestas sobre el pavés. 

Tengo, sin embargo, que hacer notar que mi labor, 
nunca exhaustiva, habrá de completarse en esta Memoria 
con el examen de un tema que por razones bien notorias 
me parece de actualidad. Me refiero a la formación de la 
magistratura, vexata quaestio, a la que presta singular re- 

lieve la convocatoria del ingreso en la Escuela judicial. Mi 
condición de Director de'ese organismo, la mayor de cuyas 
excelencias es para mí la de nacer en un ambiente de contra- 
dicción, signo cierto de la vitalidad y oportunidad de la idea ; 
el desconocimiento o tergiversación de sus propósitos, que 
conviene desvelar de antemano para que la ignorancia o la 
mala fe no los desnaturalicen ; su misma trascendencia pro, 
fesional, me aconsejaron dedicar al tema la mayor parte de 
este trabajo, que, sin tener carácter polémico. tiende inevita- 
blemente a poner las cosas en su punto y a procurar los Jna- 
yores y mejores asentimientos para una tarea que en su :ni+ 
cio ha de ser ardua. y complicada en su realización, pero 
acaso fecunda, si los que ilusionadamente la emprendimos 



logramos ganar para ella, con el esfuerzo de cada día, la 
adhesión de los que hoy se muestran recelosos y, a su.tiem- 
po, el aplauso de nuestros más recalcitrantes detractores. 

al Las más salientes no son otra cosa que el desarro- 
!.lo reglamentario de las disposiciones orgánicas que vieron 

la luz en el año anterior, salvo el Decreto de 19 de di- 
ciembre de 1947, que, siguiendo un camino de ordenaciori 
de los funcionarios de justicia y de las profesiones colabo- 
radoras en ese cometido, aprobó el Estatuto general de Pro- 
curadores. En este grupo de disposiciones puede incluirse 
el Decreto de 26 de diciembre de 1947, que, con otras nor- 
mas de menor rango, ha desarrollado la Ley orgánica del 
Secretariado de 8 de junio del mismo año, y el Decreto de 
14 de mayo de 1948, por el que se aprueba el Reglamento , 
orgánico del Cuerpo de Médicos forenses, también en cum- 
plimiento de la Ley de 17 de julio de 1947. Y como en 
su tiempo y sazón nos ocupamos de lo que en esos Estatutos 
orgánicos podía reputarse fundamental, no es ocasión de 
volver sobre ello, invirtiendo en el comentario un tiempo 
y. un espacio de que desgraciadamente no disponemos. Can 
todo, conviene subrayar que esa tarea de ordenación regla, 
mentaria, en lo que se refiere a los auxiliares de la Admi- 
nistración de justicia, no ha sido fácil. Calculadas las plan- 
tillas en algunos casos con austeridad excesiva, algunos 
servicios se resienten de la falta de personal, y en otros 
casos apuntó la tendencia a crear una auténtica burocrae 
cia sin más deberes que los que pueden cumplirse en me. 

nos de tres horas de asistencia a los despachos. A veces, 
la vuelta a las revoltosas pricticas ha justificado, en cierto 



módo, la desconfianza de los más suspicaces, que 'juzgan 
erróneo el brusco tránsito de! sistema, recusable, de la ab. 
soluta amovilidad y dependencia, a este otro en que la in- 

amovilidad es norma de conducta y en que la responsabi- 

lidad funcional puede no ser un concepto vacío de sentido 
Y no faltan, es claro, los que, alegando el ejemplo de al- 
gunas legislaciones extrañas, se duelen del cambio radical 
y añoran los tiempos del arancel que, en frase del econo. 
mista clásico, permite retribuir a cada uno según su capa- 
cidad y a cada capacidad según sus obras. 

Modestamente, seguimos pensando que esas reformas, 
pese a sus inevitable5 inconvenientes, han tenido la virtud 
de concluir con un procedimiento de retribución que ha. 

bía hecho tabla rasa de las inevitables categorías jerárqui- 
cas y que, además, ni era uniforme ni podía serlo. Indirec. 

tamente, ha de contribuir también a que todos los miem. 
bros del Secretariado se sientan ligados por una comunidad 
de origen y de destino, y depositarios de una sola fe, cu- 
yos quilates no aminoran porque se ejerza en un rincón 
(el más humilde y oscuro del territorio nacional) ni aumen- 
tan de valor porque se desempeñe en el +ice de la jerar- 
quía. Así ocurría desde hacía muchos años en las carreras 
judicial y fiscal, sin que nadie se doliese de que el movi- 
miento ascensional estuviera lógicamente frenado por la 
virtud aleccionadora y sedante del tiempo; y así era obli* 

gado que ocurriese con una carrera hermana, cuyos presti. 
gios ceden en beneficio de la Administración de justicia, 
a los que todos,'en su esfera propia, estamos consagrados. 
Lo que ocurre es que todas estas obras legislativas, que 
llevan dentro de sí un germen sanamente revoIucionario. 
sufren siempre en su origen el choque con los intereses 
creados y tardan en acomodarse al .Cuerpo social, que, ge- 
neralmente, mira con hosquedad cuanto puede contribuir 



a desmontarlos. Por eso, los encargados de encauzar la re- 
forma, si están obligados a sufrir con paciencia ejemplar 
los embates de la crítica, que no suele pararse en barras, 
lo están con mayor motivo a seguirla con atención para re- 
coger. sus observaciones en aquello que revele deficiencias 
del sistema y permita orientar parciales reformas que, sin 
agravio de lo fundamental, -perfeccionen el sistema se.guido. - 

Convencidos, sir. embargo, de que en lo que es de esencia se 
sirvió una necesidad o se corrigió un error que perduró sin 
que nadie se atrzviese a ponerle remedio, los principios rec- 
tores deben mantenerse con la plena convicción de que el 
tiempo -que es el gran Maestro- confirmará los nobles 
propósitos que la reforma persiguió, y concluirá por esta- 
bilizarla en medio de la general satisfacción. 

b) Son varias las disposiciones que, en mayor o me- 
nor medida, afectan a la Carrera judicial. Algunas de ellas, 
preocupadas explicablemente por la considerable despro- 
porción existente entre las diversas categorías judiciales y . 
obedeciendo a necesidades del servicio y aun a exigencias 
de la vigente legislación orginica, tratan dc reforzarlas bus. 
cando una mayor elasticidad. Así ocurre, por ejemplo, con 

la Orden de 16 de julio de 1947 por la que se eleva de 
categoría el Juzgado de Santa Cruz de Tenerife, y con el 
Decreto de g de enero de 1948 por el que se crean las Pre- 
sidencias de Salas de lo Civil en las Audiencias de Pam. 
plona, Las Palmas y Palma de Mallorca; y no puede repu- 
tarse extraña a esa preocupación #la Orden de 6 de julio 
de 1948 por la que, consumando un ciclo evolutivo ya 
anunciado en Gtras disposiciones anteriores, se decreta el 
cese de todos los funcionarios judiciales que desempeñaban 
Juzgados municipales de 2," .y 3." categoría, con el evi- 
dente propósito de proveerlos con personal de la carrera 
de Jueces comarcales. 



Modestamente, estima el Fiscal que suscribe que esa 
disposición, cuya inspiración y fines son patentes, como es 
patente la necesidad de cubrir con personal de la carrera 

judicial un considerable número de Juzgados de 1." Instan- - 

tia, huérfanos de sus titulares propios, -con positivo que. 
branto de la justicia, sólo debe tener carácter transitorio. 
Aun los más decididos detracto;es de la novísima organi- 
zación de la Justicia municipal afirman pública y privada- 
mente que el mayor de sus aciertos consistía en llevar a 
muchos de sus puestos al personal de nuestra carrera no 
sólo como un medio de adiestrarlos en sus funciones futu. 
ras -generalmente más compíejas-, sino también (y es 

lo que importa más) para librar a las poblaciones de 
vida judicial más activa y difícil, del azote de la improvi. 
sación. La justicia comarcal, que, como en otro lugar podrá 
verse, cumple en muchos sectores del territorio a satisfac. 
ción del Mando. la función para que específicamente fué 
creada, no se concibió como un escalón de la carrera ju- 
dicial y fiscal, sino como un medio de subvenir a necesida- 
des que en ese orden sentían los núcleos rurales mediante 

el concurso de unos funcionarios dotados del mínimo de 
conocimientos jurídicos precisos para sustituir a los antiguos 
Jueces de Paz, iletrados en gran parte y frecuentemente 
tributarios de avispados Secretarios. Por eso precisamente 

se moderó y sigue moderándose el rigor de las pruebas a 
que se sometían, y aun se dió de lado (no siempre con 
fruto -todo hay que decirlo-) a cierto género de incom- 
patibilidades que, tratándose de la carrera judicial, son exi- 
gibles con el mayor rigor. De ahí que con muy calificadas 
excepciones, que, por serlo, confirman la regla general, su 
permanencia al frente de Juzgados municipales de cierta 
importancia no haya dado el resultado que se perseguía. lo 

que constituye demostración palmaria de que se les ha des- 



plazado del cometido para que se crearon, Ilevándoles a 
puestos que frecuentemente no están en condiciones de des- 
empeñar. Sin mengua alguna de su valoración social, su 
misión propia debe ejercerse allí donde las necesidades espe- 
cíficas de su servicio propio lo requieran, a condición, es rla- 
ro, de que, su estabilidad y permanencia sean efectivas y no 
emulen la conducta de aquellos de los nuestros que, desde-' - 
ñando la honrosa tradición legada por los que ya peinamos 
muchas canas, repugnan instintivzmente la hosquedad o la 
rusticidad del medio (que ellos, sin embargo, pueden transe 
formar); ignoran, por vivir habitualmente fuera de su sede, 
en que apresuradamente despachan, los problemas y la psi- 
cología del medio humano con el clue deben familiarizarse 
(con los que están incapacitados para regirlo con eficacia); 
son, en suma, asendereados viajantes en justicia muy se- 
mejantes al Príncipe que todo lo aprendió en los libros, 
pero que ignoran la ciencia del vivir (que acaso puede ser, 
en el futuro, su mejor instrumento de trabajo). 

Es, pues, deseable que lo que ahora se realizó de modo 
tajante, por imperiosas exigencias del servicio, se perfec* 
cione en el futuro de tal  manera que la Justicia comarcal, 
reorganizada y depurada adecuadamente, se. concrete a su 
misión específica, y los Juzgados de mayor importancia sean 
servidos por funcionarios de la carrera. Ello no podrá ser, 
probablemente, fruto de una estadística numérica en que 
sólo juegue el censo de población;, ese dato deberá conju- 
garse con otros igualmente interesantes; mas, en todo caso, 
el principio será aplicable a todas las capitales de proviny 
cia y a los núcleos urbanos de vida judicial más compli- 
cada y activa. 

c) En el índice de disposiciones a que acabamos de 
hacer referencia deben incluirse algunas otras que, aun+ 
que en diversa medida y por diferentes razones, 'deben des* 



tacarse. Es 'una el ~ecreto-ley de 17 de  julio de 1947 .so- 
bre nombramiento de Jueces especiales en materia civil, 
reducido, por obvias razones, al supuesto de juicios univer- 

sales de concurso y quiebra, que tiene su inmediato ante- 
cedente en el Decreto-ley de 21 de junio de 1926. Otra 
-y muy importante, por cierto- es la Ley de 17 de julio 
de 1948 sobre conflictos jurisdiccionales que, aunque ela- 
borada por el Consejo de Estado y perfilada por él antes 
de someterla a la deliberación del Gobierno y a la apro- 
bación de las Cortes, tiene una .singular significación para 
los Tribunales de Justicia. 

Si aquel Decreto.ley subvino con rapidez a una nece- 
sidad que circunstancias que no son del caso aconsejaron, - 

aunque no haya de omitirse que las impusieron de consu. 
no exigencias de nuestra economía y otras no menos aten- 
dible~ que afectaban al prestigio de los Tribunales, que nada 
ganan con que el proceso, como instrumento de paz social, 
sea puesto al servicio de turbios intereses, la Ley aludida 
en segundo lugar ha puesto término a una situación bo- 
chornosa señalada con harta razón por todos los procesalis. 

tas españoles. Hasta aquí, cuando se suscitaban conflictos 
de jurisdicción entre la Administración y los Tribunales, 
tenía aquélla amplia libertad de movimientos para promoe 
verlas, al paso que éstos se veían obligados a'entablai un 
depresivo y suplicante procedimiento, inadecuadamente 

bautizado con el nombye, inexacto, máS que equívoco, de 
((recurso de quejan. A partir de esa Ley, los eventuales 
contendientes quedan colocados en el mismo plano, y sus 
mutuas reclamaciones en defensa del fuero privativo se 2 . ~ 0 -  

modan a una tramitación similar. Por eso, si el tiempo de 
que dispongo no me permite comentar los aciertos secun 
darios de esa Ley y su preocupación por ordenar lo que . 
estaba desordenado, y aunque la ocasión no sea nada pro. 



picia para exponer con detalle lo que de ella necesita 
ser recogido en los ordenamientos procesales especiales y 
comunes, y lo que ya está definitivamente resuelto, no 
debe faltar en esta Memoria un encendido elogio para 

la novísima norma, cuya más relevante excelenaa consiste 
en haber terminado con una injustificada e injustificable 
preeminencia de la Administración -latu sensu- frente 
a las Autoridades judiciales de todo orden y condición, res- 
tableciéndose por tal manera aquel ponderado sentido del 
equilibrio entre sus funciones, por obra del cual los Tribu- 
nales tienen un medio eficaz de contener las invasiones 
de su jurisdicción que, por muchas razones, de todos y 
por todos debe ser respetada. 

c) Decía al principio -Excmo. Señor- y es hora de 
,demostrarlo con hechos, que la mayor de mis satisfacciones 
en el ejercicio de la función que desempeño era la de ha- 
ber encontrado en la comprensión del Gobierno un apoyo 
para determinadas iniciativas, que, en sentir de mis colad 
boradores, llamados a tomar el pulso a la Administración 
de justicia, venian impuestas por inaplazables necesidades 
de ésta. Si en la Memoria anterior pude señalar algunos 

casos que acreditaban la sinceridad de mi aserto, en ésta 
quiero recoger, también con ese propósito, la Ley de 4 de 
mayo de 1948, que, al modificar el art. 60 de la Ley de 
pesca fluvial y moderar sus sanciones, a más de dotarlas 
de la necesaria flexibilidad para acomodarlas a la singula- 
ridad de las situaciones posibles -en lo que radica una 
de las mayores excelencias de una norma penal-, ha pues- 
to término a la turbación de los juzgadores ante el iañudo 
problema de conciencia que supone tener que optar entre 
un encubierto desacato a la ley escrita, mal .velado por 
una artificiosa o inexacta declaración de hechos probados 
que permita esquivar su riguroso c"mplimiento, o una apli- 



cación literal de un texto, un si es no es draconiano, que 
para defender con sobrada razón una importante riqueza 

nacional, no había encontrado otro medio que el de impo- 
ner sanciones equiparadas.en muchos casos a las estable- 
cidas para la punición de gravisimos delitos de homicidio. 
La reacción del Poder público frente a esos hechos ha sido, 
como siempre, la más ponderada y certera, y el paralelismo 
hoy existente entre las sanciones por infracción de la pesca 
marítima y la fluvial corrige un mal que inútilmente ha- 
bía venido señalándose, y con unas cuantas líneas, sale a 
SLI paso y lo aleja eficazmente del Pretorio. 

Otras disposiciones penales han sufrido modificaciones 

en el curso del año, pero ya sin que este Ministerio las 
haya señalado a su atención, lo que dice mucho de la sen- 
sibilidad de quien las dicta y de la diligencia que puso en 

el empeño. Nos referimos, como V. E. advertirá, a la Ley 
de 4 de mayo de 1948, que con un explicable y sano de- 
signio considera delito de desorden público, tipificado por 
extensión del art. 249 del Código penal, la sustracción de 
materiales de construcción. transporte y abastecimiento de 
aguas, y la de esa misma fecha por la que se modifica el 
artículo 2." de la ley de Vagos y Maleantes. no sólo para 
comprender entre los que reciben ese nombre a los que por 
sus actividades, relaciones, frecuentación de lugares o modo 
habitual de vivir hagan presumir fundadamente que sus- 
traen de la libre circulación divisas, mercaderías u otros 
artículos intervenidos, o ayudan a facilitar la ejecución de 
esos propósitos, sino también para arbitrar adecuadas me- 

didas de seguridad que, por modificación del apartado 8." 
del art. 6P de la Ley, se cumplirán sucesivamente, a sa- 
ber: internado, prohibición de residir y sumisión a vigi- 
lancia. 

Y no han faltado otros retoques o disposiciones~aisla- 
, 



das reveladoras del buen propósito de poner mano en lo 
que lo ha menester, sin esperar el ritmo más lento de las' 

leyes fundamentales: señalemos, entre éstas, salvando po- 

sibles y disculpables omisiones, la Orden de 30 de dicieme 

bre de 1947, que regula la anotación de los antecedentes 

penales por razón de falta para su obligada constancia en 

el Registro Central; la de 30 de enero de 1948. sobre jns. 

cripción de españoles en el extranjero con ocasión de la gue. 

rra mundial, a la que se aplican, por razón de obligada 

analogía, normas experimentadas con éxito en nuestra guee 

rra liberadora, como son las Ordenes ministeriales .de 6 y 

10 de noviembre de 1936; la Ley de 4 de mayo de 1948, 
que señala las condiciones que han de concurrir para que 

tengan virtualidad los aplazamientos que sufre la caduci- 

dad de ciertos arrendamientos rústicos, y la Orden de 15 
de junio de 1948, sobre designación de habilitados de Pro- 

curadores en ejercicio para auxiliar a éstos en la práctica de 

diligencias judiciales. 

Por su repercusión en el procedimiento, aunque su ran. 

go y significación son muy distintos, anoto, en último tér- 

mino, el Decreto de 4 de marzo de 1948 y la Ley de 17  
de julio de I 948 que modifica sustancialmente la de 2 I de 

mayo de-1936. El primero. cubre una laguna de la Ley ES- 
pecial sobre Arrendamientos Urbanos, demostrando, iina 

vez más, que las ordenaciones casuísticas no son aconseja- 

bles, precisamente porque ofrecen escasas posibilidades a 

la tarea interpretativa de los Tribunales; y así, para sol- 

ventar las dudas que había suscitado la elección del proce- 

&miento hábil para dirimir las cuestiones relacionadas con 

el aumento de renta por repercusión de las contribuciones, 

declara ese Decreto que, si no se lograse acuerdo a ese res. 
pectot las partes podrán acudir al Juzgado competente me- 



diante el procedimiento establecido por la disposición tran- 

sitoria 3." de la Ley especial. 
Mayor alcance tiene para nosotros la novísima Ley de 

17 de julio de 1948, que tras no pocas vacilaciones, ha de- 
rogado la de 21 de mayo de 1936. Dictada ésta con el evi- 
dente propósito de poner término al abuso de las cuestio- 
nes de competencia en procesos de mínima cuantía, Iina 
opinión muy difundida venía doliéndose de su rigidez y 
señalaba los perjuicios que su falta de flexibilidad acarrea- 
ba al comercio de buena fe. Sin negar las ventajas que una 
simplificación de los criterios reguladores de la competen- 
cia podía tener para el tráfico mercantil, el predominio ab- 
soluto del fuero del domicilio, salvo casos de expresa sumi- 
sión, favorecía en muchos casos equívocos designios de los 

deudores, que, en la necesidad de ser demandados en su 
propia casa, encontraban un socorrido expediente para mo- 
lestar, cuando no para burlar a su acreedor. Regiones en- 
teras de España, entre otras la murciana y la valenciana, 
tradicionales productoras y exportadoras de frutas, que 
constituyen una saneada riqueza nacional, demandaron del 
Poder público con apremio la corrección del mal y pidieron 

la derogación de la Ley de 21 de mayo de 1936, demasia- 
do hermética para ser verdaderamente útil. En otro aspec- 
to, la modificación de la competencia de los Jueces comar- 
cales por razón de cuantía y el progresivo aumento de ésta, 
daba origen a 1.ina dualidad de criterios que en algunos ca- 
sos podía resultar irritante y que, en el mejor de los su- 
puestos, establecía una peligrosa desigualdad. En este tran- 

ce triunfó la solución propugnada por los que solicitaban la 
reforma, que ha establecido una de régimen jurí- 
dico; mas conservando por el momento lo que todavía pue- 
de ser útil en la Ley derogada, y hasta ha corregido, lle- 
gado el momento de hacerlo, alguna viciosa e inexacta ex- 



presión diciendo claramente lo que por ella se quiso dis- 

poner.. . aunque no llegase a decirlo. De todos modos, esta 

aislada reforma no puede tener sino un carácter transito 
rio, porque es indudable que carecerá de justificación, cuan. 

do la Ley procesal civil común, en que sigue trabajándose, 

ponga término al tejer y destejer característico de las ta- 

reas legislativas que se realizan bajo la ~resión de circuns- 
tancias de momento, y sin más ambición que la de satis- 

facer rápidamente una necesidad inaplazable, sin esperar la 
consumación de una tarea de mayor complejidad y más se- 

suda y lenta elaboración. 

d) Persistiendo en el propósito de poner mano en el 

problema foral, que por primera vez en la historia de la CO- 
dificación española se planteó con un sentido realista en el 

Congreso de juristas de Zaragoza, dos disposiciones dicta- 

das en el curso del año ponen de relieve la sinceridad de 
las promesas del Poder público, y anuncian para fecha no 

lejana, la consumación de la primera etapa de la ingente 

tarea. Nos referimos -casi no precisa decirlo- a la Or- 

den de 23 de julio de 1947, que regula la designación de 
los representantes de Universidades y Diputaciones en las 

Comisiones de juristas que preparan la recopilación del de- 

recho foral, y a la Orden de 10 de febrero de 1948, por la 
que se. constituyen Comisiones de juristas en Aragón, Ca- 

taluña, Baleares, Galicia y Vizcayd, y en conexión con érta 

la de Alava; dispone que por la Diputación foral de Na- 

varra se proceda al nombramiento de la suya, bajo la pre- 
sidencia del Presidente de la Audiencia Territorial de Pam- 

plona, en la cual tendrán representación los organismos ju. 

diciales de la región en la forma establecida por el Decreto 

de 23 de mayo de 1947 y -lo que es de mayor interés- 

preceptúa que, en término de seis meses, esas Comisiones 
eleven los proyectos hechos para que, con la debida san. 



ción, sean puestos en vigor y rijan, durante el plazo que 
se establezca, para ser luego incorporados al Código gene- 

ral del Derecho civil español. 

e) Acusan un propósito ordenador las dos refundicio- 
nes de las normas vigentes en materia de protección de me- 
nores y en relación con la jiirisdicción privativa a que es- 
tán sometidos. Las atinentes a los Tribunales, se han apro- 
bado por Decreto de 1 I de junio de 1948 ; las de carác. 
ter protector por el de z de julio siguiente. Lo limitado 
de la tarea no le resta valor, como todo lo que se endereza 
a facilitar el conocimiento y aplicación de esas interesan- 
tes disposiciones que son muestra del interés que al Poder 
público inspira la infancia abandonada y delincuente, y 

f) En último término. debe hacerse mérito especial de1 
Reglamento de los servicios de prisiones aprobado por De- 

creto de 5 de marzo de 1948, pieza legislativa importan- 
te, cuyo conocimiento y difusión son precisos dentro y fue- 
ra del propio solar. Sus más salientes designios están siifi- - - 
cientemente subrayados en -la breve exposición de m ~ t i -  
vos que precede a ese Reglarnento; y, según ella, se trata, 
ante todo, de poner n! día la legislación penitenciaria sobre 

la tase del ~eglamento de 1930, no sin incorporar las nu- 
merosas disposiciones dictadas desde que se restableció su 
vigencia, que responden a necesidades permanentes, y eli- 
minar lo que, por obedecer a circunstancias excepcionales 
ya pasadas, no tenían para qué ser mantenidas. Con sor 

muchas las ventajas y excelencias de ese proceder, la com- 
pleja disposiciór! no merecía mención más detallada, de 
no ser porque al propio tiempo se aprovechó la coyuntu- 
ra para presentar, con vitola y disposición orgánicas, el pio- 
gresivo sistema de redección de penas par el trabajo -tim- 
bre de gloria para el Estado español- y ofrecer al mundo 
de los maldicientes, que tantas veces y con tan aviesa in- 



tención nos ha calumniado y nos calumnia, cómo es posi 
ble coordinar las necesidades indeclinables de la defensa so- 
ciai contra la clelincuencia, con un régimen penitencixrio 
que sin desdeñar las más avanzadas doctrinas de la ciencia, 
responda a los supremos principios de caridad cristiana, que 
son connaturales a la sociedad española. 

No es posible exponer aquí en su detalle, ni siquicra 
en su esencial estructura, lo que ese Reglamento lleva den 
tro de sí. Con no ser poca su extensión (677 artículos dis- 
tribuídos en tres títulos y numerosos capítulos) no resulta 
desmedido si se atiende a la variedad de las materias que 
fué ~reciso regular y al empeño (aquí ~erfectamente ex- 
plicable) de no entregar a la interpretación ajena, lo que 
de antemano p e d e  estar clara y distintamente previsto. 
Acaso este Reglimento, como ~ u c h a s  de las disposiciones 
que a él se incorporan y que se dictaron de algún tiempo 
a esta parte, no otorga a los Tribunales .aquella interven+ 
ción indiscutible y clara que es consecuencia de la necesi. 
dad, doctrinalmente inconcusa, de que la suprema vigilan. 
cia en la ejecución de las penas no les sea totalmente sus- 
traída. La tendencia a atribuir esa función a Comisiones y 
organismos diversos que en muchos casos puede s~istituir 
con ventaja una actuación desmayada y periódica, por ima 
intervención diaria, vigilante y eficaz, no es bastante para 
iin cambio de sistema excesivamente radical, que, entre 
otros inconvenientes, tiene el de desconocer que la juris- 
dicción no sólo consiste en jiizgar, sino también en ejecu- 
tar lo juzgado, lo que implica la facultad de vigilar e jns- 
peccionar la ejecución. 

De todos modos, no cabe negar que ese Reglamento 
está bien concebido y tiene, entre otros méritos, el de cons- 
tituir un documento legislativo que permite aprender sin 
ningún esfuerzo lo que la España de Franco piensa y cied 



cuta en materia tan propicia al'abuso. Los que conocieron 
y padecieron el régimen carcelario republicano, en que tan- 

tos pintorescos extrav'íos pueden señalarse, y lo que es to. 
davía peor, el que se aplicó en todo el curso de la oleada 
reGolucionaria, ~ u e d e n  establecer comparaciones y advertir, 
si el odio no .les ofusca, dónde está la verdad. Con que lean 
la mayor parte de los capítulos del título priniero, por no 

citar otros, y singularmente, los artículos 84 a 108 regula. 
dores (((Del régimen de redención de penas y trabajo en 
las prisiones))), o los que aluden a los Establecimientos o 
instituciones especiales (Central de inadaptados, colonias 
agrícolas penitenciarias, Central de multirreincidentes, Pri- 

sión asilo de ancianos e impedidos, Hospitales penitencia- 
rios y Sanatorios antituberculosos, Sanatorios psiquiátricos, 

.. . . 
etcétera), o aquellos que se ocupan de instituciones de Pa- 4- , ; 

A,:,< ' '. 
tronato, en pleno desarrollo, tales como el de Nuestra Se- +, ,, . . 

,? - , 
ñora de la Merced (para redención de penas por el trabajo), p..:j 
el de San Pablo (para presos y penados) y el Servicio Nacio- :..-,: 
nal de Libertad vigilada. comprobarán el paso :,::, 
que dieron nuestras instit~iciones penitentiarias en el cur. :.S,, ,, 

. so de estos años y, sobre todo, el amoroso celo puesto por '"i 

\> cl Estado español en realizar una auténtica obra de atrac- '%, - 
C. .  . - 

ción, que sin estrépito publicitario ni concesiones a la ga- 
lería, va transformando las cárceles españolas, no en lujo- 
sos casinos, al modo detonante y espectacular que quiso 
para sí la singular mentalidad de algún país que se tiene 
por muy progresivo, sino en Casas de verdadera redención, 
que, dentro y fuera de ellas, están permitiendo realizar 
una obra de recuperación social, cuyas ingentes proporcio- 

nes señalan, más que las estadísticas, los resultados de in- 
equívoca significación qu,e cualquier hombre libre de Dre- 
juicios puede comprobar. 

Señalemos; para terminar, algunas disposiciones especia- 



les que responden a esa mkma preocupación, y que en di* 
versos aspectos señalan parejas inquietudes. As! el Decree 
to de 30 de enero de 1948, que atribuye a la antigua Co- 
misión de penas' accesorias, con el nombre de (tComisión 
de rehabilitación y penas accesorias,,, la tarea de facilitar 
el cumplimiento del artículo I 18 del vigente Código pe* 
nal; la Orden de 12 de febrero siguiente, por la que se 
crean Escuelas de capacitación profesional en las Prisiones . 
y la de 8 de abril siguiente sobre Creación de Escuelas del 
Hogar en Málaga y Segovia. Todo anuncia la concertada 
y progresiva realización de una ingente tarea, que comien- 
za por procurar la corrección de los delincuentes dentro de - - 

las Prisiones, según normas que responden a depuradas en- 
señanzas de la ciencia penitenciaria y se conforman, ade- 
más, con nuestra especial manera de ser y de pensar; con- 
tinúa por vigilar, para servirlas, las necesidades del pena- 
do.. . y las de su familia, y callada y eficazmente atenúa 
en el hogar deshecho las inevitables consecuencias que para - - 

sus componentes puede tener la conducta del Jefe de la 
familia, separado de los suyos por un atentado contra Ia 
paz y la convivencia sociales, que sólo a él puede ser impu- 
table.. . ; y termina por restituir a la comunidad al que sólo 
temporalmente fué separado de ella, pero ya provisto de 
aquellas reservas espirituales y materiales, que han de ser 
sus mejores armas para recuperar el bien abandonado, sabe 
Dios si sólo en un momento de pasajero extravío.. . 

Y no ha de faltar indicación, por somera que sea, de 
. 

la labor que realiza la Sección de publicaciones del Minis- 
terio, gracias a la cual se ha reanudado, casi con talante 
marcial, por lo desembarazado y activo, la publicación de 
la Colección legislativa, y están viendo la luz interesantes 
libros y folletos que, sin pagar excesivo tributo a ciertos 
costosos alardes tipográficos, no siempre concordantes ron 



la densidad y valor real del contenido, tienen, sin embar- 
go, aquel mínimo de dignidad literaria que es más que 
conveniente, indispensable, para hacer grata la lectura. 

Todavía, cuando estas líneas se pergeñan en un rincón 
apartado, muy propicio para la lucidez de las ideas, una 
disposición ministerial (Circular de 24 de julio de 1948) pres. 
ta su contribución a la generosa idea de dotar a todos los 
Tribunales de útiles Bibliotecas, apoyando, después de re- 
cogerlo, un movimiento de opinión que apenas iniciado por 
un piiñado de beneméritos juristas valencianos, con la en- 
tusiasta cooperación del ilustre Presidente de nuestro Tri- 
bunal, ha mostrado la eficiencia de sus nobles actividades. 

La reciente apertura de la Biblioteca de la Audiencia pro- 
vincial de Castellón, muestra que, por esta vez, esas aspi- 
raciones serán ampliamente satisfechas y que la acción vi- 
gilante del Ministerio hace acto de presencia en el empe- 
ño y presta apoyo a una tarea cuyos ambiciosos designios 
acaso no pudiera realizar la mera iniciativa privada. 

No puede negarse, pues, que la obra realizada por nues- 
tro Ministerio en el último año judicial, en el aspecto que 
más directamente nos afecta, fué fecunda para el buen servi. 
cio de la Justicia. Quien conozca por dentro los departamen- 

tos ministeriales y sepa de las dificultades que para una me- 
ditada obra de gobierno ofrecen los apremiantes quehaceres 

diarios y ese largo desfile de peticionarios y visitantes que 
obligan a consumir estérilmente el tiempo que es preciso 
para la realización d e p á s  altas empresas, acaso se asombre 
de que, pese a todos esos factores negativos, haya podido 
hacerse lo que, a grandes rasgos, y muy sintéticamente dejo 



esbozado; sin contar con que otras arduas atenciones de 
gobierno y el cuidado de otros sectores de la Casa, igual- 
mente dignos de atenta solicitud, no fué desdeñado. 

Estoy seguro, sin. embargo -Excmo. Señor- de que, 
con ser mucho e! camino recorrido durante su gestión para 
el logro de este ansiado ideal, que tiene como meta el per- 
feccionamiento y progreso de nuestras organizaciones de 
justicia, y notorio -como en otro lugar se hace ver- el 
ritmo uniformemente acelerado de los trabajos que vienen 
persiguiendo la vuelta a la normalidad en el despacho de 
los asuntos, no se siente V. E. todavía totalmente satisfe- 
cho; porque a su perspicacia de gobernante, ag~izado ?or 
el conocimiento cada vez más exacto de nuestros problemas 
y aun de nuestras personas, de nuestras virtudes y de nues- 
tros defectos, no se oculta que tras estas reorganizaciones' 
parciales que han ido resolviendo por sectores, añejos pro- 
blemas de los servidores de la justicia, aguarda la refor- 
ma total y a fondo de nuestras leyes orgánicas y procesales, 
tantas veces anunciada coino relegad2 a segundo término; 
lo que si es humanamente explicable, dadas las ingentes 
proporciones y la misma complejidad del objetivo, resulta 
tentador para quien, con plena conciencia de lo propicio 
de la coyuntura, trate de aprovecharla y traiga de nuevo 
esa cuestión, obsesionante para muchos, al plano de la ac- 
tualidad. No se trata -como tantas veces me he permiti- 
do decir, aunque para ello no tenga la necesaria autoridad- 
de hacer tabla rasa de todo lo existente, ni de subvertir, 
con tanta ligereza como incomprensión, un estado de cosas 
consagrado por el tiempo, depurado por la experiencia y 
que por eso merece cuidadoso y delicado trato, sino, lo que 
es muy distinto, de consumar un proceso evolutivo, re- 
duciendo a unidad lo hecho, y sometiendo a examen lo que 
todavía queda por hacer. No es aconsejable quemar las eta- 



pas, porque la rapidez de que tantos se ufanan, suele ceder 
en perjuicio de la perfección, sino de someterse a un ritmo 
de trabajo que comience por ultimar las reformas parciales 
preparatorias de la total (a algiina de ellas por referirse a 
la Corporación de los fiscales habré de referirme en segui. 
da), pero que simultáneamente prepare la ordenación total 
de nuestros organismos de justicia y la reforma de sus Jnsd 
trumentos de trabajo, en el sentido que demandan amplios 
sectores profesionales. Trazar, en suma, los jalones incon. 
movibles de una obra futura, no con la ambición de verla 
terminada.(que es empresa que por sus proporciones suele' 
exceder los limites de la vida política y aun de la vida hu- 
mana), mas con el afán de verla sólidamente asentada en 
sus cimientos, es tarea sugestiva para quien viva iluminado 
por el ferviente deseo de sobrevivirse en sus obras. 

Para que la tentadora empresa sea todo lo eficaz que 
sus proporciones requieren, no sólo se hace preciso'discer- 
nir qué organismos han de prepararla, sino trazarles de an- 
temano unas directrices claras y precisas o, por lo menos, 
ponerles frente a una serie de interrogantes que se corres. 
pondan con los problemas esenciales que a esa hora habrán . 

de ser resueltos. Hay, poi. ejeinplo, un problema político 
consistente en discernir la posición en que los administra- 
dores de justicia han de ser coiocados dentro de la estruc- 
tura total del Estado; hay un problema técnico cuya reso- 
lución señalará el modo cómo la justicia ha de servir un 
fin del Estado y ha de realizar los propios de su institución 
con los medios jurídicos que la ciencia pone en sus rna. 
nos; y hay, en último término, un problema es-ncialmente 
pragmático. que estriba en precisar. a la luz de la más de- 
purada experiencia, en qué medida han de ponderarse las 
realizaciones legislativas, para evitar, o que la inercia de 
los conformistns con e1 stntzr qzro, reduzca el vuelo de la 



empresa, o que, por contraste, un equivocado prurito de 
novedndes malogre una obra bien intencionada, sólo por el 
pequeño detalle dc que, respondierido a una concepción téc- 
nica impecable, pugne con las características humanas de 
los destinatarios de la norma, en cierto modo sujetos pasi- 
vos de la ex~eriencia. 

Y todavía, si se quiere llegar a esa meta, precisamen- 
te en el momento en que el Estado nacional consuma su 
obra política y define su estructura, precisa considerar la 
justicia española desde el punto de vista del territorio en 
que ha de actuar (lo que implica la revisión de una demar. 
cación territorial vetusta y, frecuentemente, nada acomo- 
dada a los medios de comunicación de que se dispone); 
con miras a la disposición y articulación de los Tribunales 
(con inevitable repercusión en el establecimiento de su 
sede y en el ámbito de su competencia): con propósito de 
establecer de un modo definitivo el Estatuto de sus servi- 
dores de toda clase y condición (materia ésta en que se 

impondrá un estudio retrospectivo de lo que hasta aquí se 
hizo, para evitar que la posible colisión entre los intereses 
de este o de aquel sector, y la hipertrofia de los que, por 
unas y otras razones, merecieron atención más vigilante, 
frustre el espíritu único que presidió las reformas parciales 
y el deseo de que en la integración iotal de los administra- 
dores de justicia, no falte aquel sentido de ponderación, sin 
el cual son prácticamente inasequibles los mejores propó- 
sitos). 

Sin que la reforma orgánica se lleve a cabo, no habrá 
manera de saber si el proceso ha de inspirarse en el siste- 
ma de la instailcia única o de la doble instancia, o ha de 
acomodarse al principio de oralidad o al de la escritura; sin 
que se haya establecido la misión que al Juez se reserva en 

el proceso, definiendo si ha de predominar en su actuación 



en materia civil un criterio publicístico o privatista, no ha- 
brá medio de establecer sus poderes y deberes, punto neu- 
rálgico de cualquier sistema procesal; sin que se tenga no- 
ción exacta de lo que es y de lo que significa el Ministerio 
fiscal, serán baldíos cuantos esfuerzos se hagan por definir 
su cometido en el proceso civil y penal, y se perpetuarán 
ciertos errores -ya tradicionales- que en unos casos su. 
pervaloran su función, y en otros, más frecuentes, la reputan 
subordinada y dependiente de la jurisdiccional, de la que 
técnica y prácticamente está separada. Sin conocer previa. 
mente si el proceso penal, con sus fases instructora y deci- 
soria, ha de coritinuar sometido siempre al sistema impe- 
rante entre nosotros o debe crearse una justicia correccional 
que alivie el paso cansino de la justicia penal para las in- 
fracciones menores, y someta su decisión, por abreviados 
trámites a Jueces o Tribunales locales, la más urgente re- - 

forma del Enjuiciamiento criminal quedará por hacer y se- 
guiremos padeciendo las consecuencias de esa balumba de 
sumarios, sin contenido, que abruma a los instructores en 
los núcleos urbanos más importantes, y obliga de vez en 
vez, a remediar con indultos o prescripciones casi automá- 
ticas, el amontonamiento de las causas en que ya se borra- 
ron las huellas del delito o murió por aburrimiento el es- 
píritu de sana vindicación social que estimula la punición 
del delito; por ignorar la significación que en el sistema 
español tiene el Supremo Tribunal de justicia y el sentido 
político y jurídico de la casación, será difícil que lleguemos 
a formar cabal juicio a propósito de esa serie de recursos 
supremos que de algunos años a esta parte vienen impro- 
visándose, con varias denominaciones e idéntico y sustan- 
cial contenido, a veces, para trocar en una tercera instancia 
la que en rigor no lo es, ni acaso deba serlo; con frecuen- 
cia, para crear subrepticiame~zte una doctrina propia y, si 



se quiere, huir de la que por emanar de un Tribunal si. 
tuado en la cúspide de la jurisdicción, tiene, si no la tuvie- 
ra por su densidad científica, una autoridad general y, quié. 
rase o no, una fuerza obligatoria. El mismo problema de la 
Justicia municipal y comarcal, de que tanto y con tan poco 
fundamento se habla, por el temor de que, a compás de la 
especialidad de sus normas, pueda crearse un verdadero 
compartimiento estanco que estimule su fuerza centrífuga, 
requiere una revisión orgánica con inevitable y lógica re. 
percusión, así en su articulación jerárquica, como en la dis- 
posición de las normas que en todos aspectos condicionan 
su actividad. 

Es obvio, sin embargo, que muchos de los problemas 

acuciantes de la hora, no pueden, a pesar de todo, demo- 
rarse hasta el momento de que una obra de esas proporcio- 
nes quede' consumada; porque aun los que somos refrac- 
tarios por naturaleza al sistema de las reformas aisladas, 
que tienen no pocos inconvenientes, tenemos que rendir- 
nos a la evidencia y reconocer que, como suele decirse, 
lo mejor es enemigo de lo bueno y que, de haberse es- 
perado a la realización de la obra total, ni se hubiese aco- 
metido la reforma de la justicia menor, ni se hubiese hecho 
la radical mutación del Secretariado, .ni el Cuerpo de foren- 
ses gozaría, como goza, de un Estatuto propio, ni los Abo- 
gados y Procuradores, nuestros colaboradores más próxi- 
mos, tendrían el suyo, ni las ventajas económicas obtenidas 
en el curso de su gestión por las Carreras judicial y fiscal 
hubiesen llegado a feliz término. Es, pues, obligada con- 
tinuación de lo ya hecho y aspiración inmediata de los ser- 
vidores de la justicia, ver traducidas en obras algunas de sus 
aspiraciones ; lo que solo se logrará prontamente, persistien- 
do en ese sistema que, con todos sus defectos, es el más ase- 

quible, pero siempre a condición de que la reforma orgáni- 



ca y procesal se emprenda paralelamente con decidida vo- 
luntad de llevarla a término y alientos para no rendirse ante 
los obstáculos -no invencibles por cierto- que ha de pre- 
sentar. Y en este terreno. Excmo. Señor, no sería sincero 
silenciar que, hasta ahora, es el Estatuto fiscal el único que 
no ha sufrido retoques, a pesar de que apremiantes necesi- 
dades del servicio y legítimas aspiraciones de quienes lo 
encarnan, parecen aconse~arlo. 

Tres años de experiencia atenta me han permitido cap- 
tar sin esfuerzo mayor los puntos neurálgicos del sistema 
imperante. condensados están en la moción que tuve el 
honor de elevar a V.. E. por ampliación y afortunadamen- 
te, sin rectificación alguna, de lo que ya se consignaba en 
la Memoria del año anterior. El tiempo transcurrido de 
entonces acá, lejos de moverme a rectificar lo que expu- 

se, poniendo en el empeño acentos de auténtica since- 
ridad que respondían al cabal conocimiento de las realida- 
des profesionales, me afirma en mi posición inicial, no en 
defensa de intereses de clase, que son palabras incompati- 
bles con el ejercicio de una función pública que responde 
al nombre de ministerio y no está muy lejos de ser un sacer- 
docio, sino en cumplimiento de un elemental deber: el 
que tenemos cuantos colocados en la cima de una función - 
pública sentimos la necesidad de someter a nuestros Jefes 
el estado de una Corporación y los medios de acrecentar su 
prestigio y eficacia, olvidándonos de nosotros mismos para 
pensar, no ya en las necesidades ajenas, sino en las autén- 
ticas necesidades del servicio. !Por eso cuidé de someter 
a V. E., no un proyecto de reforma, lo que, dada mi mo- 
destia y aun mi propia situación personal, hubiese sido y 
parecido atrevimiento incalificable; no un resumen de as- 
piraciones de la Corporación, dificilísimo de hacer sin una 
previa y formal consulta para lo que no estaba autorizado, 



sino un índice de temas que pudiera ser base de discusión, 
y afluir a una de tantas reformas ~arciales, impuesta esta 
vez por exigencias de una realidad que tenía el deber de 
polarizar. 

Con todo, y es claro que sin perjuicio de lo que pien- 
sen los que con mayor conocimiento de causa hayan de rea- 
lizar esa modesta tarea, la de poner al día al Estatuto fiscal 
en espera -como todos los ~arciales- de su integración 
definitiva en una futura Ley orgánica, ha de tener como 
base el que desde su promulgación viene aplicándose y 
cuanto sea aprovechable del Reglamento para su ejecución. 
En lo que esas disposiciones se hayan revelado como útiles 
no hay que poner mano, sin positivo peligro de que por 
un afán de novcdad se malogre el intento. Y si nos pará- 
semos a pensar en qué puntos esa Ley debe ser reformada, 
comenzando por las denominaciones, que deben evitar la 
confusión con otros organismos que no son en ningún as- 
pecto similares, y concluyendo por el relieve exterior, que 
debe ser el correspondiente al rango de una delicada fun. 
ción de gobierno, advertiríamos la necesid~d de precisar el 
sentido de la que desempeña el Ministerio público, convir- 
tiéndolo en un elemento verdaderamente activo en el pro- 
ceso criminal y acentuando su intervención en el proceso 
civil: adquiriríamos la convicción de que por no estar sub- 
ordinado ni ser dependiente de la augusta función judicial, 
debe ser objeto de articulación distinta, con reflejo en su 
estructura y en su disposición orgánicas; nos explicaría. 
mos por qué a pesar de esas notas diferenciales es aconseja- 
ble la unidad de origen que con el £uncionamiento de la 
Escuela .judicial ha de lograrse, y la unidad de destino ú1- 
timo, que en la valoración de capacidades jurídica?, que es 
supuesto indeclinable del acceso al Tribuna! Supremo no 
prescinde de quienes, sin mengua de la nativa independencia 



funcional, son desde el ~rincipio al fin de su carrera los 

más fieles y eficaces colaboradores de la administración de 
justicia ; haríamos especial hincapié en el establecimieiito 

de las categorías. que no corresponden en muchos casos, ni 

a la obligada gradación de jerarquías, inseparable en las 

funciones de mando, ni a las necesidades de la función, ni 

al legítimo deseo de que las escalas tengan una flexibilidad, 

que sin favorecer las carreras rdpipidas, no maten en los me. 

jores el natural estímulo de la promoción; nos convence. 

ríamos de la necesidad de modernizar el Consejo Fiscal y 
la Inspección, de suerte que sirviera sus fines asesores y su 

cometido fiscalizador ; arbitraríamos los medios de que las 

Fiscalías comarcales fuesen en lo futuro algo más que una 

ayuda para ir tirando y algo menos que una función cuasi 

autónoma incompatible con el 'mantenimiento de los prin- 

cipios de unidad y dependencia sin los cuales falta al Mi- 

nisterio fiscal aquel ambiente en que, por la fuerza de los 

principios, ha de desenvolverse. Y precisamente por eso, en 

la exposición que en su día tuve el honor de someter al 

estudio de V. E., convencido de su benévolo acogimiento 

y con plena conciencia de que no ha menester kstímulos 

para cuanto redunde en bien de la Corporación y en pres- 

tigio de la administración de justicia, me cuidé de subrayar 

en torno a esos temas fundamentales toda? mis modestísi. 

mas ideas, seguro de que tamizadas por el estudio y per. 

filadas por !a discusión, redundarían en provecho de. la 

función que m:: está confiada y tendría en quienes la ejer- 

cen aquella repercusión de íntima gratitud que es obligada 

en quienes ven correspondidas sus abnegaciones, sus mé- 

ritos y, si se quiere, sus sacrificios, con una mirada de com- 

prensión para sus diarios problemas, para sus íntimas pre- 
ocupaciones, para ciianto, por estar más cerca de nosotros, 

3 



nos llama a sí con esa fuerza invencible de lo que creemos 
fundado y sentimos honradamente. 

Huelga decir -Excmo. Señor- que si he vuelto a in. 
sistir en el tema de la reforma del Estatuto fiscal, por ser 
el que más directamente afecta al quiñón ~rofesional que . 
tengo a mi cuidado, intimas convicciones y hasta si se quie- 
re vínculos indestructibles con el cuerpo de la Magistratu- 
ra a que pertenezco, me obliga a comentar con elogio las 
medidas que en estos últimos tiempos se vienen tomando 
para proveer loa Juzgados vacantes, .reintegrar a los fun- 

- 
cionarios todos (judiciales y fiscales) al ejercicio de sus fun- 
ciones propias; estimular y dirigir el deber de residencia 
y frenar la tendencia a huir de los centros de población 
menos cómodos, esparcidos por el solar nacional, donde par 
radójicamente -y es expIicable- alcanza mayor y más 
exacta valoración la función del juzgador. Algo y aun al. 
gos nos dicen !as Memorias fiscales de esa labor callada y 
persistente, tan ingrata como necesaria, que esperamos con- 
cluirá por atajar el mal que reiteradamente hemos señala. 
do y estimulará el espíritu de sacrificio que siempre habrán 
menester los que sirvan en nuestras filas. 

Mas es claro que esta preocupación, que señaIa un vi- 
cio que amenazaba con trocarse en endémico, no es más 
que un problema secundario, entre los que han de plantear- 
se al acometer la reforma orgánicz' de la justicia española. 
Contemplada en su conjunto, la primera preocupación oile 
ha de salirnos al paso se relaciona con el régimen de la 
justicia municipal, que en los últimos años casi ha polari- 
zado la atención del Ministerio, dando origen a una co- 
piosa legislación que después de ser cuidadosamente revi- 
sada, debe ponerse en condiciones de incorporarse a un 
Cuerpo de derecho que, a ejemplo d e  la Ley orgánica, no 
deje al margen del texto ninguno de los Estatutos de los 



servidores de la justicia; y eilo polique la dispersión de 
esas disposiciones y la consideración de su volumen, con* 
trastado con las normas reguladoras de los otros Cuerpos, 
favorece la tendencia centrífuga en que acaso esté el ori- 
gen de un subterráneo movimiento de repulsa, que, en 
último término, no tiene otro fundamento que el de nna 
comparación de dotaciones y una desmedida valoración del 
sacrificio que para el Estado puede suponer el establzci- 
miento de esa teforma. Colocados los detractores del sis- 
tema en esa posición espiritual, es relativamente fácil agran- 
dar la importancia de los errores y disminuir, hasta des- 
conocerla, la dc los aciertos; y por eso resulta curioso ob- 
servar el brusco contraste entre los juicios que estampan 
los Fiscales en sus Memorias, este año más precisas y cla- 
ras que lo fueron en los anteiiores. 

Aun huyendo de conceptos hiperbólicos que siempre 
y mucho más en estos trabajos deben estar vedados, lo 
cierto es que en la Memoria anual de los Servicios Inspec- 
tores de la Justicia municipal, se acusa un rendimiento de 
trabajo, que muestra por sí solo la utilidad de la reforma 
y su ritmo progresivo; y por mucho que nos empeñemos 
en propalar a todos los vientos su fracaso, la verdad !isa 
y llana es que para estimarlo hay que estar en posesión de 
elementos de juicio de que carecen la mayor parte de los 
que por su propia cuenta se rasgan las vestiduras ante lo 
que conocen fragmentariamente o ignoran en absoluto. Na, 
die piensa, sin cmbargo, en las ventajas que ofrece para el 
justiciable sustanciar los asuntos de mínima cuantía a muy 
poca 'distancia del lugar de su residencia y por trámites 
abreviados. que facilitan la rapidez, como rectificación de 
un sistema de enjuiciar que obligaba en muchos de esos 
casos a llevar los recursos a la Audiencia del Territorio para 
que allí esperasen pacientemente un turno forzoso que, como 



mínimo, tardaba un año en llegar; y pocos consideran que 
el arraigo del Juez en el lugar de la litis, que fué,otra pre- 
ocupación de los partidarios de la reforma* tiene una espe- 
cial significación en esos asuntos mínimos que, en la ma- 

-* 

yor parte de los casas, exige un conocimiento que sólo pue* 
den procurarse los que afincan en ellos; y no quiere verse 
tampoco que el mantenimiento del stdtu ante con Jueces le- 
gos para la administración de justicia menor, dificiiltaba, 
el propósito de extender la competencia cuantitativa y, 
consiguientemente, la consecución del designio en que es- 
tribaba lo más esencial del sistema seguido. 

Lo que ocurre es -como he tenido ocasión de decir 
reiteradamente, y ahora repito- que la demarcación JU. 

dicial de las sedes comarcalés se hizo con tan excesiva ra- 
pidez y con tan escasos erementos de juicio, que ahcra 
por haber resultado excesivamente generosa, tiene que ser ' 
objeto de una amplia rectificación, ya que la comarca, 
como entidad territorial judicial sólo debe existir allí don. 
de inexcusables exigencias del servicio lo impongan, y no 

donde las coloque un plano, impecablemente dispuesto des- 
de el punto de vista arquitectónico, pero concebido y tra- 
zado con una preocupación de uniformidad que no existe 
nunca y menos en un territorio que, como el español, ofre- 
ce matices variadísimos y harto complejos; lo que sucede. 
es que las pruebas para el ingreso en ese Cuerpo siguen 
dando preferencia a la preparación teórica y desdeñan la 
preparación práctica o, más claramente, la aplicación de los 
conocimientos a. las necesidades reales de la función, au. 
mentando así el número de los Jueces atiborrados de alqui- 
tarados conceptos, entendidos a medias, pero incapaces de 

desvelar por sí un auténtico y de exponer su so. 
lución en una resolución judicial atinada, concisa, clara.. y 
acomodada a las normas constructivas que la Ley estable- 



ce; lo que todavía hay que lamentar -y en este caso con 
mayor motivo- es que muchos titillares de la función, es- 

timillados por el mal ejemplo, lejos de vivir en el lugar 
donde administran justicia, cstiman que su deber de resi. 

dencia no les obliga más que en las horas de despacho, y 

aún se permiten, con inf'racción de las I'eyes orgánicas, con. 

currir a él sólo en determinados días de !a semana; y en 

fin de cuentas. lo que también puede contribuir en gran 

manera a acentuar la eficacia de 12 reforma es rectificar el 

sentido de la inspección que ni puede ser ni debe ser un 
organismo enqiiistado en los servicios administrativos sin 

más que una vinculación teórica y excesivamente vaga con 

la Inspección de Tribunales, sino un sector de ella sujeto 

a su régimen como los demás, o, como en el caso de los 

Fiscales, un corpúsculo abandonado a su propia suerte y 
carente de la inspiración que debe emanar de los servicios 

territoriales y provinciales, y, en último término, de la Fis- 
calía del Tribiinal Supremo. La lectura de la Memoria de 

la Inspección de Justicia municipal correspondiente al año 

judicial último, alude a estas necesidades discretamente (pád 

ginas I o y 1 1) y sugiere la propuesta de atender algunas 
de ellas; lo dicho antes y lo que por apremios de tiempo se 

silencia, muestra -Excmo. Señor- que ésa es también 

preocupación de esta Fiscalía, que por su parte -y con las 

medidas que le brinda ahora el Estatuto- va a intentar el 

encaje de los Fiscales comarcales en la esfera de influencia 

de sus superiores jerárquicos. 

Por lo que se refiere a los Juzgados de Primera Instan- 

cia, la .realidad nacional -que también apunta en las Me- 
morias de mis compañeros- muestra la necesidad de recti- 

ficar la arcaica demarcación vigente, suprimiendo, sin con- 

templación alguna, un número considerable de partidos in* 

npcesarios. No desconoce este Ministerio que el intento de 



hacerlo tropezará -como siempre- con la airada contra- 
dicción de esos organismos ocasionales de gestión y aun de 
protesta que hemos dado en llamar las juerzas vivas, pron- 
tas siempre a defender, con razón o sin ella, los intereses 
locales, que no siempre son los de la justicia ni los del 
buen servicio; y aún no hay que descartar del todo la po- 
sibilidad de que cuestión tan ajena a la vida política, se 
trueque en un arma al servicio de los más turbios intere- 
ses. Pero el peligro, no cierto, pero sí probable, de que así 
ocurra, poco poder mortífero tendrá, frente a un Estado que 
bien abroquelado en sus razones de gobierno, demuestre 
con números la inutilidad del organismo, los males de un - 

sistema de prórrogas de jurisdicción, cuya eficacia está en 
razón inversa de su extensión y que, en otro aspecto, favo- 
rece la infracción del deber de residencia y las ventajas de 
una poda ra~onable que facilitarán, más que ningún otro 
arbitrio, la necesaria mejora de las dotaciones y el suce- 
sivo adecentamiento de locales y servicios que en muchos 
de esos Juzgados artificiales corre parejas con la falta de 

quehacer. 
Y en este punto, y aunque sea de pasada, quiero, ex* 

celentísimo señor, referirme aquí a las ventajas que por 
muchos conceptos tendría una política de construcción de 
viviendas, que siguiendo el ritmo de la que es justificado 
orgullo de nuestro Estado, se preocupase de procurar a los 
servidores de la justicia, las que han menester para que 
sus traslados de una a otra población no constituya una 
catástrofe económica. Si en los nuevos locales que V. E. vie- 
ne destinando a lo; servicios de justicia, en obediencia 
a un convencimiento que se ha traducido en realizaciones 
muy elogiables (en otro lugar de este documento se hace 
de  ello mención con la gratitud que es debida) y se ha pro- 
curado vivienda a los Presidentes de los Tribunales, y pa, 



rejamente y por igualdad de razón a los Fiscales, noble aspi- 
ración sería la de que en las Casas-Juzgados de nueva planta 
O de planta remozada no se omitiesen las necesidades de 
vivienda, y que allí donde un núcleo de funcionarios lo 
exigiese se procurase asimismo la construcción de viviendas 
económicas y exclusivamente adscritas a los funcionarios 
de la justicia, resolviendo de antemano el pavoroso pro- 
blema de la instalación. El esfuerzo hecho para acomodar 
decorosamente a los que visten el honroso uniforme mili- 
tar; el que acaba de realizarse en la. Ciudad Universitaria 
para el servicio de los Catedráticos a ella adscritos que así 
lo deseen, señala un, camino a seguir y una orientación, Y 
si el esfuerzo del Estado no bastase para realizar esa obra 
allí donde acaso sea más necesaria, es decir, en los partidos 
judiciales cn qur precisa estimular en todos sentidos la per- 
manencia de los Jueces, las entidades provinciales y locales 
encontrarían en la realización de esa obra un verdadero ar- 
gumento ad homznent para demostrar que la subsistencia 
de una sede judicial en determinados lugares, no es un lujo 

del que con positivas ventajas puede prescindirse, sino una 
necesidad, que por eso vale la pena de ser atendida, aunque 
sea con verdadcro sacrificio. 

Es claro que la reforma de los Juzgados de primera ins. 
tancia no consiste únicamente en mejorar la suerte de sus 
titulares, empeño que por los caminos señalados y otros 
puede lograrse, sino en determinar si, además de las fun- 
ciones que ya k s  están cometidas en materia civil, deben 

tener, en materia criminal, aparte la función instructora 
en los procesos por delitos más graves, la decisoria en ma- 
teria correccional. Personalmente creo que un minucioso 
estudio del Código penal y de la entidad de las sanciones 
que en él se arbitran para la punición de numerosas in- 
fracciones, permitiría acometer la reforma y descargaría a 



muchas de las Audienc'ias provinciales del trabajo abruma- 
dor y muchas veces estéril que sobre ellas pesa, con lo 
cual, sin llegar a la atomi~acio'n que implicaron aquellas 
audiencias locales, para las que antaño se buscó una iró- 
nica, pero certera, calificación, se daría un gran paso para 
la mejora de la justicia menor que no requiere, para ser 
eficazmente dispensada, esos costosos y molestos desplaza- 
mientos que en el régimen imperante son fuente de males- 
tar para los que se ven llamados U juicio en la capital de 
la provincia. Y habría también que pensar (personalmente 
no comparto esa opinión, aunque en su apoyo militen al- 
gunas razones de peso) en !as ventajas de una especiali- 
zación de los Jueces, por lo menos en las grandes urbes, 
donde el servicio de lo criminal se desdeña o queda en ma- 
nos en cierto modo irresponsables, para atender con pre- 
ferencia, que es casi exclusividad, al servicio de lo civil, 
con harta generalidad supervalorado, aunque en rigor de 
verdad ese criterio no corresponda con !a entidad y exce- 

lencias del bien protegible por el Juzgador. 
La distribución de las Audiencias, desde el punto de 

vista de la asignación de sus cometidos, plantea cuestioe - 

nes interesantes que, en el peor de los casos, merecen ser 
puestas a discusión cuando se emprenda la tarea ingente 
de reformar desde la base a la cúspide la Administración 
de justicia española. La traza uniforme de las ,Audiencias 
provinciales, equívoca denominación que, si señala el ám- 
bito territorial en que una jurisdicción se ejerce, no da 
idea a los profünos de su verdadero contenido y la coexis- 
tencia con ellas de otros oyganismos (las Audiencias territo. 
riales) que en materia civil son Tribunales únicos de apela. 

ción, viene hace mucho haciendo pensar si sería c no conve- 
niente atribuir a las provinciales el conocimiento de todos 
o, al menos, de una parte de los asuntos civiles: aquellos 



que por su carácter sumario o urgente requieren una activa 
tramitación. 

En pro del sistema imperante entre nosotros, sólo pue- 
m 

den esgrimirse dos argumentos dignos de respeto. pero no . 

decisivos. Uno dice relación al abolengo histórico de las 
antiguas Chancillerías, incorporadas hace 'siglos a la vida 
local, como una de las instituciones que más la prestigian y 
abrillantan: otro, que, inspirado en la técnica, pondera el 
beneficio de la concentración .de la jurisdicción civil en po. 
cos Tribunales, disminuyendo así las eventuales discordan- 
cias de la doctrina. En cambio, el respeto al statu qua aleja 
al justiciable del Tribunal juzgador y echa sobre los Terri- 
toriales de cierta importancia un volumen de trabajo tal 
que íos procesos se estancan y la eficacia de la justicia, 

, que no pocas veces está en razón del tiempo que se tarda 
en dispensarla, no alcanza la cima deseada, por muy tensa 
que sea la voluntad de Bervicio de los encargados de ha- 
cerlo. Y, en otro aspecto, la falta de especialización de 
la Magistratura, que indistintamente y con cierta libertad 
en sus categorías administrativas puede ser designada para 
Tribunales de lo civil y de lo criminal, permite el tardío 
acceso a los primeros cuando muchos años de ejercicio en 
los segundos han creado una personalidad que difícilmen- 
te se acopla a las nuevas tareas, aunque frecuentemente un 
enérgico proceso ,de az~toformdción mitigue los estragos in- 
evitables del desentrenamiento. 

No se trata de un mero problema académico justificado 
por el deseo de alterar la serenidad de las aguas dormidas, 
sino de una realidad que pugna por aflorar tan pronto 
como se pone sobre el tapete la reforma de la justicia; y 
la lectura de las Memorias de !os Fiscales lo pone en evi- 
dencia, pues son muchos los que a través de los años han 
señalado esa necesidad que tímidamente se acogió en los 



proyectos de reforma. que vieron la luz en el segundo de- 
cenio de este siglo, aunque, como siempre, otros intereses 
que no eran los de la justicia malograsen el empeño y de. 

• jasen para mejor ocasión el formal planteamiento de una ,., 
cuestión indudablemente vidriosa, pero que no deja de ser 
interesante. 

Y'con referencia al más alto Tribunal de la nación, los 
retoques de que ha sido objeto desde 1870 acá, parecen 
aconsejar z m  alto en el camino para reducir a unidad su 
ordenación orgánica y aceptar un sistema de designación 
estable y rodeado de las máximas garantías de acierto, 
que si son deseables en todo caso, cuando se trata de cargos; 
de justicia constituye exigencia indeclinable de una Corpo- 
ración que, según nuestra concepción tradicional, debe es- 
tar más allá del bien y del mal, como impone su incon- 
dicional y exclusiva consagración al servicio de lo justo, 
de que todos somos beneficiarios& Creo honradamente que 
cuanto signifique ingerencia del Tribunal Supremo en fun- 
ciones políticas, a través de recursos de amparo o incons- 
titucionalidad, supone una desviación peligrosa de nuestras 
actividades y un peligro casi cierto de que la Magistratura 
quede inmersa en el campo político, clima poco propicio 

para que pueda campear su independencia; y creo, por 
la misma razón, que, cuanto sin mengua de ciertas facul- 
tades de que el Poder público no puede desprenderse, con- 
tribuya a acrecentar la depuración de las calidades profe- 
sionales de los elegibles, por el mero y desapasionada exa. 
men de su curricz~lum vitae, proclamado públicamente en 
la resolución que discierna el nombramiento, mejorará el 
sistema de elección. Entre el sistema de autogobierno de 
la Magistratura, que en la suprema elección adquiriría su 
valoración más alta, pero que hasta ahora jamás se ensayó 
en nuestro país.. . ni sé que se haya ensayado en ningún 



otro, y estas flamantes constituciones políticas de ahora que 
fían el acierto a democrátzcos Consejos, d'onde no falta el 
concurso de las asambleas parlamentarias, parece lo más 
prudente un sistema de selección que sobre la base obligada 
de una amplia propuesta de la propia Magistratura ofrezca 
al Poder la lista de los .candidatos entregándole la facul- 
tad de designación de las personas, pero no el discerni- 
miento incondicional de las capacidades. 

La revisión del estatuto de la competencia del Alto 
Tribunal debería ser también objeto de examen, ya que 
por obra de un sinnúmero de disposiciones dispersas, algu- 
nas de las cuales no consideraron la preeminencia de su 
jerarquía ni el verdadero sentido en que deben enderezarse 
sus actividades, pudiera decirse de él que ni tiene todas 4 

/ * \ S  

las que deben corresponderle, ni acaso deba ejercer otras :,'-' 

que por circunstancias contingentes se le han señalado, con 
a .  

riesgo de convertirle en un modestísimo Tribunal de ape- ' 
8 - 

lación; y lo decimos no sólo refiriéndonos a las estricta- , 
mente judiciales - q u e  en ellas no faltan, como puede ad- -. 
vertirse, cosas que pulir y mejorar-, sino a las propia- \$Y -.. 
mente gubernativas más deccuidadas aún, contra el sen- 
tido de la Ley orgánica que en ésa, como en tantas otras 
cuestiones, los puso en su punto y a ella habrá de volverse 
para restablecerla~cuando se pretenda acometer una refor- 
ma que merezca ese nombre. 

Arduo problema habrá de ser para los reformadores 
de  la Ley el restablecimiento del principio de unidad de 
jurisdicción que yace maltrecho, por obra y gracia de iina 
serie de disposiciones que, sin pararse mucho en los prin- 
cipios, van sustrayendo gradualmente del ámbito de la ju- 
risdicción ordinaria el conocimiento de cuestiones que a 
ella debían atribuirse. No se trata ya de disposiciones de 
emergencia que por subvenir a situaciones transitorias se 



sabe de antemano que han de tener una vida tan efímera 

como las necesidades que determinaron su aparición. sino 

de una dirección legislativa que a pretexto de especializa- 

ción de los habituales servidores de la justicia, que tan ine 

justa como caprichosamente les niegan, va convirtiendo 

cada jurisdicción en un compartimiento estanco que co- 
mienza por roniper su vinculación con los organismos rec- 

tores de la Corporación y concluye por hacerles una pin- 

toresca competencia. Muchas razones doctrinales, y aun 

políticas, aconsejan frenar esa perjudicial tendencia, resti- 

tuir las aguas a su cauce y consumar la zmificación de los 

fueros, a ejemplo de lo que poco después de mediar el si- 

glo anterior tenían que hacer los legisladores revoluciona- 
rios de 1868. 

Como puede advertirse por todo lo que sintéticamente 
acabamos de decir, la reforma de las Leyes orgánicas va 

siendo ya una necesidad inaplazable y es bien que, sin 

perjuicio de tomar el pulso a la opinión profesional, por 

los medios variadísimos que el legislador tiene en su mano, 
los hombres de toga se preocupen de exponer al Poder pú- 
blico el resultado de sus experiericias y el índice de sus 

inquietudes, con lo cual la obra reformadora podrá ini- 

ciarse sobre una base real de que carecen en absoluto 

las concepciones de gabinete. Y como a través del estu- 

dio de las Memorias de fiscalía he podido advertir desde 

mi acceso a ella, cuán útil puede ser presentar a V. E. el Da- 

norama de la justicia española no sólo desde el punto de 

vista de su labor en cada año judicial, sino (lo que es más 
provechoso) contemplado en relación con las necesidades 

de una reforma de las Leyes orgánicas que la rigen, a ese 

tema orientaré inis desvelos al inicio del año judicial. para 

que a su término pueda V. E. contar con un estudio com- 

pleto de los problemas que dejo trazados, que, sin ánimo 



de suplantar otras iniciativas, ni menos con la perfección 
de un trabajo decisivo, contribuya, sin embargo, a poner 

luz en un campo que no siempre se percibe claramente 
porque ofuscan la visión hábiles intereses creados o estí. 

mulos comparativos más o menos razonables. La densidad 

y perfección de los trabajos que periódicamente ,me re- 

miten mis más inmediatos colaboradores me decide a la 

práctica de un ensayo que, cualquiera que sea la suerte 

que Dios le drpare, no dejará de ser provechoso para 

el conocimiento de nuestros problemas; y acaso sea éste 

el mayor de los servicios que pueda prestarle fina Corpo- 
. , 

racion que, en el anhelo de ser Htil y, sobre todo, en el 

de ser comprendida por los que no quieren o no pueden 

comprenderla, cifra la más encendida y la más auténtica 
de sus ilusiones.. . 

Decía el maestro Beceña, en unas páginas reveladoras 
de su bien cultivada preocupación por los problemas de 

la Magistratura, que un buen Juez (la frase se toma aquí 
en un sentido genérico, refiriéndola a todos los servidores 

de la justicia) era algo que excedía del poder de combina- 
ción de una receta; tanto de sueldo, tanto de indepen- 

dencia, tanto de responsabilidad, no hacen. por sí solos, un 

bien cimentado Poder público; y con ello daba a entender 

que yerran quienes a la hora de discernir los modos de 

formar la Magistratura añoran patrones exóticos, y aque- 

llos otros que encariñados con los métodos imperantes se 
estremecen ante la posibilidad de que puedan modificirse 

acaso pensando en que tccualquier tiempo pasado fué mejor,,. 

Es indudable, sin embargo, que el problema de forma- 



ción de la Magistratura ha dz resolverse en función de dos 
calidades fundamentales : la condición moral de los aspi- 
rante y su cultura jurídica. Acaso, si quisiéramos valorar 
esos dos ingredientes, podríamos admitir que debe ser ma- 
yor el peso especifico de la primera calidad que el de la 
segunda; pero nos equivocaríamos de medio a medio si 
creyésemos, con algún ilustre autor, que al dispensador de - 

justicia le basta con tener buzn sentido o, acaso mejor, sen- 
tido de lo justo. La más decidida y firme voluntad de acer. 
tar fracasa si la conciencia del jGzgador no está iluminada * 
por un conocimiento cabal de las posibilidades que el de- 
recho ofrece para alcanzar el ansiado objetivo. Y en otro 
orden de consideraciones, no podemos de vista que 
el realizador de esa augusta misión no es un personaje 
colocado en un mundo sidéreo, sino un hombre de carne 
y hueso que se desenvuelve en un media social determi- 
nado, y, por ello, participa de sus inquietudes, vibra con 
sus preocupaciories, tiene las excelencias y flaquezas de sus 
connacionales y convecinos. responde, en fin, a un sentido 

d e  l o  justo que, a pesar de ser un concepto absoluto, ofre- 
ce en sus realizaciones matices variadísimos. 

Quiero decir con esto -Excmo. Señor- que contra 
todo lo que suelen decir los arbitristas, el problema de Eor- 
mación de la Magistratura ha de considerarse siempre des- - 
de un punto de vista nacional y tiene, sobre todos los de-. 
más, una condición preeminente; porque las excelencias de 

un sistema de organización judicial o las exquisiteces de 
un ordenamiento procesal cualquiera, para poco o para nada 
sirven si no hemos acertado a forjar el instrumento humano 
que tiene la rara virtud de convertir en hechos'nuestras 
lucubraciones. Por eso el Poder público, en el ejercicio de 
una Eunción que calificaríamos de estimulante, ha de plan- 

. tearse, como problema previo de la organización judicial. el 



de la foimacióri de sus servidores y el de cuidarles para que 
no pierdan rango ni calidades a través de una vida profe- 
sional en que les acechan graves peligros. Lo demás -como 
en la frase evaiigélica- se da por añadidura. Y no es que 
se niegue ( j cómo hacerlo!) la necesidad de que la orde- 
nación de los servicios jiidiciales sea perfecta ni que se 
desdeñen las excelencias de un sistema procesal ágil y se- 
guro. Es sencillamente que en esta actividad. como en 
todas las que confiamos a seres humanos, lo esencial es el 
artífice y lo secundario los materiales de que ha menester 

I 

para realizar su obra. 
La lógica nos eriseña que la disposición de los métodos 

selectivos debe estar en función del cometido que hemos 
de confiar a los seleccionados; y a la luz de esta incon- 
cursa verdad, y sin ánimo de agotar el esquema de las ca- 
lidades judiciales, convengamos en que el Juez, como el 
Magistrado, deben ser duchos en las disciplinas jurídicas. 
sin empacho de novedades que, a los recién llegados sobre 
todo, resultan de muy dificil digestión; hábiles en las ar- 
tes interpretativas para no excederse en su función apli- 
cadora del derecho, pero también para no sacrificar en aras 
de la literalidad de una norma una posibilidad de hacerla 
más fecunda y flexible; profundamente humanos, no tan- 
to para percibir los matices del caso y con ellos las parti- 
cularidades de su tratamiento, sino también para servir las 
vagas ansias de justicia de la comunidad, que se concretan, 
afirman e imponen a través de su palabra; enérgico en 

su manera de proceder frente al error, el atropello o el abu- 
so, pero suave y comprensivo ante el error involuntario o 
la disculpable confusión ; portador de una disciplina interm 
y no impuesta que se apoya en el convencimiento íntimo 
de la necesidad del principio de jerarquía; espejo de virtu- 
des morales y cívicas, arquetipo de caballeros, maravilloso 



ejemplar humano en medio de una sociedad que para su 
mal llama preocupaciones añejas al cultivo de las más re- 
cias virtudes de la raza.. . Si, pues, lo que tenemos que 
medir es una capacidad de obrar y una capacidad moral 
puestas al servicio de la más augusta función del Estado, 
no hay que esforzarse demasiado para comprender que el 

,- 
instrumento dc contraste no puede ser una prueba ruti- 
naria y memorística ineficaz para alcanzar las calidades pie. 
dicables del aspirante y las características de sil personali- 
dad. De esa prueba decía recientemente un escritor espa. 
ñol estas cosas, tan enérgicas como exactas, en que veía 
reflejado mi propio pensamiento : i, La energía potencial, 
las posibilidades' de acción futura, rio se logran pregun- 
tando una lección a suerte y anotando puntualmente lo 
que el examinado dice y lo que olvida; tanto daría como . 

juzgar de la capacidad de un poeta por sus aciertos o erro- 
res al recitar el Arte Poética de Boileau.. . >> Y añadía, aca- 
so hiperbólicamente, pero con indudable exactitud en lo 
que en el acerbo juicio puede reputarse esencial: ( tuna 
comunidad en la que las funciones se distribuyan, no en- 

tre los que han demostrado capacidad para desempeñarlas; 
sino entre los que han podido repetir en el momento del 
examen media docena de los quinientos temas de un pro- 
grama, será un organismo dislocado, lleno de funcionarios 
inútiles, de impertinentes postulantes, de Abogados que 
no ejercen y de curanderos.. .), Convengamos que no pue- 
de darse una pintura más exacta ni más desconsoladora 
del puro sistema de oposición. 

Acaso dentro de las fronteras nacionales no se ha pres- 
tado al problema de la formación de los Jueces la atención 
de que era digno, porque tras muchos tanteos y vacilacio- 
nes de que son muestra un sinnúmero de disposiciones 
dictadas desde 1870 acá, se consolidó y subsiste un pro- 



cedimiento selectivo que tiene como base única la opo- 
sición, completada por un indefinido sistema de prácticas. 
que antano se I!evaron a cabo formulariamente y con des. 
gana, por deficiencias de la ordenación positiva, y hogaño 
no se realizan en absoluto, porque el ritmo acelerado de 
las promociones, paralelo a las que se llaman exigencias del 
servicio, obliga a lanzar por todo el haz de la nación, sin 
más bagaje que el de una preparación imperfecta y memo- 
rística, a muchos jóvenes que apenas salidos de las aulas, 
i y solos!, tienen que habérselas con agudos y complejos 

problemas. Y la oposición, a despecho de las excelencias 
que en ella quieren verse, no es un sistema, sino una de- 6 

fensa contra los desmanes del nepotismo, que ha super. 
vivido -como el propio Beceña advirtió- no por virtu- 
des propias, sino a expensas de los defectos de otros siste. . . 

mas ensayados sin éxito: y aunque una experiencia con. 
soladora nos enseñe que son muchos los que superaron sus 
primeras dificultades para lograr transformarse en unos es- 
pléndidos ejemulares judiciales, al Poder público no puede 
bastar con que un heroico procedimiento de autoforma- 
ción, que muchas veces cuaja maravillosamente, supla. 
i sabe Dios a costa de qué sacrificios ! , lo que un Estado 

debe dar desde el primer momento a los servidores y rea- 
lizadores de la m& augusta de sus funciones. 

La cuestión no es nueva ni dejó de estar presente en 
el ánimo del más conspicuo de los legisladores del 
siglo. UNO basta la aptitud teórica -decía don Manuel Alon- 
so Martínez en la Exposición de motivos de la Ley adicio- 
nal- para el buen desempeño de las augustas funciones de 
la judicatura o del Ministerio público; menester es que una 
política ilustrada sirva de complemento a la educación cien- 
tífica de los aspirantes, antes de que el Estado ponga en 

sus manos la honra, la libertad y la vida de los habitantes 



del territorio español, los cuales, si no, podrían ser víctimas 
de tardíos y peligrosos aprendizajes.)) El mal que estas fra. 
ses señalan está acrecentado en la hora actual por el influ. 
jo de muchos factores de diversa, pero inequívoca, .signi- 
ficación; la Universidad, cuna de vocaciones y elemento 
insustit~iíble de formación cultural, apenas si puede aten. 
der. por el nfimero creciente de las promociones, a fomene 
tar los vínculos espirituales entre el Profesor y el alumno, 
en que estriba !a más sólida garantía de la eficacia de sus 
enseñanzas. La lucha por la vida toma a veces caracteres 
de mansa ferocidad (si es dado conjugar estos dos términos 

antagónicos) y favorece el desarrollo del egoísmo, incom- 
patible con las empresas que, como la Administración de 
justicia, exigen un espíritu de hermandad que estimule la 
formación de la communis opinio y permita establecer con- 

tacto de codos en los que a lo largo de su carrera han de 

defender uno de los valores más preciados de la civiliza- 
ción. El espectáculo de una generación caduca que, al oca- 
so de la vida, sólo trata de medrar, sin reparar en los me- 

dios, pone en trance de claiidicación a las generaciones mo- 
dernas y excita morbosamente sus naturales ímpetus para 
la conquista de un porvenir que no le ofrecen estos auste. 
ros Ministerios nuestros, poco retribuídos, deficientemente 
valorados y, en muchos casos, incompatibles con un sen- 
tido hedonístico de la vida que repugna la incomodidad 
del oficio y la austeridad del vivir. Y por el influjo de to- 
dos esos factores, la judicatura puede llegar a ser, si a su 

salvación no se acude con remedios adecuados, no un Mi- 
nisterio, no un sacerdocio, no una misión de profundo sen- 
tido espiritual, sino una burocracia desganada y acome- 
tida por una insana fiebre de urbanismo, que sestea al 
amparo de un escalafón protector y ve discurrir, sin mayor 
pena ni gloria, una vida que, para ser útil tiene que lor- 



jarse en la abnegación, en el sacrificio.. ., y puede que en 
el dolor. 

Buscando una solución para ese obsesionante proble- 
ma formativo, la Ley de 26 de mayo de 1944. debida a 

la iniciativa del entonces Ministro de Justicia, don Eduar- 
do Aunós, estableció los fundamentos de la denominada 
CtEsciiela  judicial^), y un Reglamento, articulado y dispuesto 
por V. E., delineó la traza arquitectónica del nuevo insti- 
tuto y agoró en !o humano las previsiones para que se alum- 
brase a la vida española con plena vitalidad que asegurase 
su permanencia. Es ahora cuando, vencidos los obstáculos 
que demoraron la implantación de la Escuela, que hasta 
aquí sólo vivió sobre el papel, se han convocado las ari- 
meras oposiciones de ingreso, mostrando asi el decidido pro- 
pósito de que el nonato seminario de Jueces y Fiscales ¿al- 
ga de ese rincón oscuro donde yacen los buenos propósitos; 
y aunque no es posible hacer una expdsición minuciosa 

de los preceptos que en la Ley fundamental y en el Re- 
glamento que la desarrolla permiten conocer su orienta- 
ción y fines, parece momento propicio para desvelar lo que 
lleva dentro de sí. Mi ilusionada colaboración en esa obra, 
que por el pronto estoy llamado a dirigir, casi me obliga a 
aprovechar la ~r imera  ocasión que se me ofrece para pun- 
tualizar sus designios y para romper una lanza en pro de 
un sistema de selección que, por imperfecto que parezca, 

aventaja en mLicho al que hasta ahora, y Dor el imperio de 
factores que no son del caso, ha venido utilizándose. 

A) La Ley fiindame~ital (art. 2.") cuida desde el pri- 
mer momento de advertirnos cuál debe ser y tiene que 
ser la idea ,rectora que preside las enseñanzas de la Es- 
cuela. Con un manojo de frases cálidas, que serían impro- 
pias de una norma de ese tipo de no ser porque tratan 
de comunicar una íntima y noble emoción, indica que las 



tareas se llevarán a cabo de suerte tal que a un tiempo mis- 
mo s: espetialice la cultura jurídica adquirida en las aulas 
universitarias, eri relación con las particulares exigencias de 
Iueces, Magistrüdos y Fiscales, y se infiinda en los aspi-. 
rantes un único espíritu de sacrificio que en el amor a la 
patria y a sus instituciones fundamentales fortifique y acre- 
-ciente las virtudes de disciplina, aiisteridad y compañeris- 
mo que el noble desempeño de las funciones de justicia 
requiere. 

No se 'trata, pues, de dar forma corpórea a UMS apre. 
surados cz~rsillos de especiali~ación, que es nombre harto 
desacreditado, ni tampoco de s2cplir ins~ificientes enseñan- 
zas teóricas en un lapso de tiempo a todas luces insufi- 
ciente para el '!ogro de ese designio, sino de dotar a los 
jueces y Fiscales de útiles instrumentos de trabajo que les 
permitan estudiar por si, pero bajo la dirección ajena, aque- 
llos aspectos de Sa ciencia jurídica o de las disciplinas aiixi- 
liares que resultarles más útiles para el desemba- 

razado ejercicio de las funciones de su Ministerio: y se 
trata, :obre todo, de acostumbrarles a contemplar las rea- 
lidades de la vida judicial y fiscal bajo r!na dirección cap 
pacitada e inteiigente que ponga su experiencia al servicio 
de los aspirantes y los familiarice con la técnica de su pro- 
fesión. 

Pero es que, además -y es2 es otro aspecto del pro- 

blema-, los Jueces deben aprender, desde que se apresten 
a formar en nuestras filas, que la función juzgadora, de 
la que son depositarios, no les coloca en un mundo her- 
mético de conceptos irreales, sin conexión alguna con el 
medio social y político en que han de desenvolverse, sino 
que les erige en seyvidores de una causa nacional a la que, 

sin mengua de su consustancial independencia para dar a 
cada uno lo suyo, tienen que ser fieles; es que para ello tie- 



nen que acomodarse a una disciplina que sólo parecerá áspe- 
ra a esos descoricertantes temperamentos que identifican su 

verdad con la verdad objetiva, y es, en último término, 
que a partir del momento en que vengan a nosotros, tie: 

nen que aprender que su vida será en adelante vida de 

sacrificio, que ha de soportarse con alegría, y vida ilumi- 

nada por un auténtico sentimiento de' compañerismo sin 
el cual toda corporación -y la nuestra con mayor motivo-' 

nc siente los estímulos de superarse como tal, ni tiene el 
orgiillo de sentirse merecidamente titular de una posición 

de primer plano, que no depende; es claro, de las veneras 

que se exhiben, ni de ciertas preferencias deseables, pero 

no necesarias, sino del íntimo convencimiento de que se sir- 
ve un trascendtntal interés nacional, con aquella alteza de 

miras y aquella pureza de intención que son, en definitiva, 

los más adecuados instrumentos para discernir las catego- 

rías sociales. 

Sin que nuestros aspirantes aprendan esas cosas tan su. 
tiles como y sin que las practiquen, desdeñando 

las pequeñeces y miserias del mundo  circzrndante, la ma- 
jestuosa palabra r, Justicia)\ será una bella palabra, pero, 

paradójicamente, carecerá de auténtica significación. 

B) La Escuela, en segundo lugar, es un verdadero se- 

minario de Jueces, y Fiscales; de donde deriva la necesi- 

dad de que la formación profesional de éstos se confíe, en 

gran parte. a los que por su experiencia y renombre se ha- 
llan en mejores condiciones para realizar esa sutil tarea de 

adoctrinamiento que precisan quienes, sin más armas que 

las de su ciencia y su conciencia, van a quedar inmersos 

en un mundo desconocido y a recorrer iin áspero camino 

cuyas dificultades conocen mejor que nadie los que habi- 
tualmente transitan por él. 

Es interesante subrayar en este lugar cómo en el espí- 



+itu de los autores de la reforma ha pesado mucho la idea 
de fundir, al acometer el problema de formación, dos ca- 
rreras hermanas. sin que por ello este paso inicial afecte 
a la inevitable dualidad ulterior de cometidos. La: fusión 
de las dos carreras, que perduró hasta tiempos muy re- 
cientes y que algunos d t  los antiguos añoran, tenía, en mi 
sentir, el gravísimo inconveniente de desdibujar dos per- 
sonalidades que, aun cuando tienen en e1 fondo un fin 
único, han de poseer cualidades diversas. Mas la indispen- 
sable separación de funciones y la posición distinta, pero 
nunca antagónica, en qdc han de estar colocados Magis. 
trados y Fiscales, en nada afectan a la comunidad de ori- 
gen, con la que se persigue el cultivo de virtudes profe- 
sionales idénticas que de todos los servidores de la justicia 
deben ser predicables. Si se pierde el sentido de hermane 
dad, es posible que en el futuro Magistrados y Fiscales 
no valoren objetivamente las excelencias de sus respecti. 
vos cometidos e incurran en el extravío de estimarlos des- 
igualmente. - 

.Algo, y aun algos, podría decirse al llegar a este pun- 
to, de algún error de táctica en que incurrió la Ley al esta- 
blecer la necesidad de que los aspirantes al Ministerio fisd 
cal realicen un largo e innecesario aprendizaje de prácti- 
cas judiciales, ademh de las que con mucha mayor efica. 
sia harán en el transcurso de su preparación en la Escuela. 

- .  

Ni esas prácticas ni las que se imponen a los aspirantes 
a la Judicatura siguiendo el desacertado patrón que ya co- - .  
nocemos, responden a una auténtica necesidad si el nuevo 
Instituto cumple sus fines adecuadamente. Creado como ha 
sido para susti!.uk radicalmente el sistema anterior, que se 

reveló como ineficaz, el intento de resucitarlo por medios 
indirectos está llamado a desaparecer a poco que el legisla- 
dor se convenza de que ese aditamento es una especie de 



apéndice cuya inutilidad, tanto como los peligros que pue- 

dc acarrear, requieren la mano hábil y experta de un buen 
cirujano. 

C) El acceso a la Escuela judicial es también un tema 
de interés sobre el que conviene llamar la atención, porque, 
no alcanzando su sentido íntimo, acaso puedan suponer los 
mal pensados -que nunca faltan- que con gran aparato 
constructivo va a sustituirse un sistema que se combate, 
por otro que en el fondo es exactamente igual. 

El reparo se desvanece con sólo pensar que la oposi- 
ción que precede al ingreso en la Escuela no es una prueba 
definitiva y que, en realidad, sólo tiene por objeto com. 
probar si los aspirontes tienen o no aquel mínimo de co- 
nocimientos que es preciso para que las enseñanzas te& 
ricas y prácticas no se' malogren. Aun así, la disposición . . 

de las pruebas nos previene contra esos juicios equivocados 
que solemos formar deslumbrados por la facundia de los 
meros repetidores de temas, introduciendo la novedad - q u e  
ahora se rechazó para las oposiciones libres- de añadir al 
consabido ejercicio práctico (resolución de z1lz caso) otros 
muy adecuados para discernir la densidad de la prepara- 
ción del opositor, No se trata ya de contestar con mayor 
o menor soltura un tema diestramente elaborado por una 
Minerva ajena, sin la menor garantía de que el recitante 
conoce y maneja los textos y trabajos que con tan aparen- 
te soltura cita e invoca, sino que, por el contrario, en pree 
sencia de un artículo o grupo de artículos de un Cuerpo 
legal fundamental, ha de discurrir sobre su disposición sis. 
temática (lo que le habrá obligado a conocer la estructura 
de los Códigos en cuya aplicación ha de intervenir), sobre 
sus antecedentes (lo que le constreñirá a procurarse ideas 
sobre la historia de las instituciones y el proceso de su evo* 
lución), sobre su alcance (piedra de toque utilísima para 



poner al desciibierto sus dotes de intérprete) y sobre las 
dificultades de su aplicación (lo que le impondrá el deber 
de conocer las directrices de la jurisprudencia en materias 
transitadas por ella). Bien sé que para el Tribunal censor 
no son pequeñas las dificultades que la disposición de ese 
ejercicio puede plantearle, porque ni sería honrado desnatu. 
ralizarlo articulándolo como un tema más, ni prudente exi. 
gir lo que sólo puede ser fruto de una preparación que ~ ó l o  
excepcionalmente se logra. Bastará, pues -según entiendo 
en mi modestia-, con que sirva para inquirir el verdadero 
provecho que el alumno ha sacado de sus estudios univer- 
sitarios y post~iniversitarios, y sus aptitudes nativas para 
ejercer con dignidad funciones de juzgador. Y a los que se - 

aszistan de ese ejercicio, tan distinto por su traza de los que 
suelen aderezarse para. las oposiciones al uso, que piensen 
si no es todavfa peor lanzar a los aspirantes por esos mun- 
dos de Dios sin estar completamente seguros de que dis- 
ponen de los medios necesarios para cumplir con su deber. 

Y todavía se logrará mejor el propósito perseguido cuan* 

do, para paliar los males del primer ejercicio, nos decida* 
mos a dotar al Tribunal de facultades que le permitan in. 
tervenir activamente en su práctica y pasar de la posición 
estática que hoy ocupa a una posición dinámica que le per- 
mita conocer con exactitud lo que el disertante conoce por 

ilustradas referencias ajenas, y lo que tiene rólidamente 
aprendido. Si todavía no nos hemos decidido a desdeñar 
ciertas venenosas suspicacias, es de suponer y de esperar 
que alguna vez aprendamos a ejercitar nuestro poder de 
desprecio, poniendo por encima de los saetazos de la male- 
dicencia nuestra decidida voluntad de ser verdaderamen- 
te justos; porque si con razón ha podido decirse por un 
ilustre autor que la burla más maligna que un Juez puede 
gastar a un Abogado es la de dejarle hablar sin interrup- 



ción, aunque se dé cuenta de que dice cosas inútiles o per- 
judiciales para la defensa que sostiene, el mayor. agravio 
que puede inferirse a la seriedad de una oposición de ese 
tipo, puede consistir en que el Tribunal se muestre indi- 
ferente ante las inexactitudes en que pueda incurrir o los 
dislates que como buena moneda quiera hacer pasar un 
opositor inconsciente o audaz, cuando con poco trabajo de 
su parte puede poner de relieve la solvencia del Tribunal 
censor y su voluntad decidida de hacer justicia, al par que 
da una lección de honradez profesional al que tiene la des- 
medida ambición de administrarla con el único. y escaso ba- 
gaje de unos temas deficientemente sabidos o, como sue- 
le decirse, prendidos con zlfileres. 

El ingreso en la E.scuela exige, además, una prepara- 
ción de idiomas que después se completa con las enseñan. 
zas que en ella se reciben y que tiende a aumentar las po- 
sibilidades de información. Esa prueba, que a muchos pa- 
rece excesiva, es, sin embargo, necesaria, sobre todo si se 
la dispone de modo que esté limitada a las posibilidades 
de traducir con cierta facilidad. Y en rigor de verdad, si 
hubiéramos de atei-ierhos a la verdad oficial, que no siem. 
pre coincide con la real, estarán en condiciones de afron- 
tarla con decoro cuantos ya la sufrieron en el curso de la 
enseñanza secundaria. En todo caso, la tendencia a mejo- 
rar, aun en ese aspecto -no tan secundario como a algu* 
nos parece-, la cultura jurídica de nuestros aspirantes, 
debe parecernos loable, porque un luez que merezca serlo 
debe saber lo que los demás profesionales del Derecho, 
y, además, emulando al famoso poeta romántico, no so- 
brará que haga versos. 

Y a este propósito, no estará d e  m,& que se cultive el 
estilo forense, haciendo ver a nuestros alumnos la nece- 
sidad de escribir en correcto castellano. No se trata, como 



es natural, de que puedan deslumbrar a un Académico ni de 
q"e emulen la gloria de Flaubert, a quien se atribuye la 
afirmación de que para expresas bien un concepto bastaría 
con un sustantivo para designarla, un adjetivo que la ca- 
lificase y un verbo que desempeñase papel de animador; 
pero bueno será que si no se alcanza perfección tanta, los 
trabajos forenses estén presididos por la claridad, la con- 
cisión, la armonía, la fuerza expresiva y el casticismo, cua- 
lidades que por ser predicables de una buena Ley (según 
enseña el magisterio de nuestro Castán) no deben faltar 
en los documentos que la interpretan. La fuerza evocadora 
de la palabra escrita, siempre deseable, lo es mucho más 
cuando ha de ser vehículo de nuestros mandatos, no sea 
que la torpeza o la plebeyez con que los expresemos ten. 
gan una desconcertante repercusión en sus mediatos o in- 
mediatos destinatarios, para los cuales trabajamos y vi* 
vimos. 

D) Todo 10 expuesto - c o n  ser mucho- no es sino 
la fase inicial de la formación profesional, que luego se 
completa con las enseñanzas de la Escuela o Seminario 
que han de encomendarse a un grupo de Magistrados, Jue. 
ces y Fiscales y a otro de Catedráticos. Sin que por ahora 
pueda prejuzgarse la ponderación numérica de esos elemen- 
tos, ni siquiera el cuidadoso celo que exige su elección, esa 
composición mixta anuncia el propósito de fundir en la 
obra común las actividades de dos amplios sectores profe- 
sionales, cuyo concurso estimó el legislador necesario para 
la realización de la obra docente. Quien repare en el cuaa 
dro de las enseñanzas comprobará que unas tienen ambi- 
ción formativa (Metodología, Formación del Derecho es- 
pañol, Sistemas jurídicos actuales),; otras se encaminan a 
hacer más densa la cultura jurídica de los aspirantes, me- 
diante cursos monográficos que han de versar sobre aque- 



ílas disciplinas cuyo cabal conocimiento interesa más al iuz- 
gador, y otro grupo (el que más directamente mira al com- 
plejo adiestramiento profesional) tiende a ilustrar al alum- 
no en el .conocimiento' de su Estatuto orgánico y, sobre 
todo, en la técnica sutil de la aplicación del Derecho. El 
Reglamento tiene la necesaria flexibilidad para que el cua- 
dro de eiiseñanzas pueda establecerse y rectificarse, no con 
un criterio preconcebido, sino a compás de las enseñanzas 
de la experiencia, sin que el propósito que puede ser esti- 
mable de extender las enseñanzas a ciertas materias su- 
gestivas, pero no necesarias, frustre su eficacia, con la exhi- 
bición de una erudición a lo violeta, incompatible con la 

honradez docente y con el propósito de orientación a fondo 

que en el Sem~nario de la Magistratura debe perseguirse. 

Del propio modo que en él ha de formarse el carácter, exal- 
tando desde el primer momento el valor de la moral pro- 
fesional y cultivando el sentido de la responsabilidad ante 
Dios y ante la sociedad, de la que en muchos aspectos so- 
mos conductores, de igual suerte ha de procurarse la fir- 
meza de los conocimientos antes que su sola aparente den- 
sidad. 

E) Creo, sin embargo, que, aun concediendo un su- 
bido valor a las enseñanzas de la Escuela que, por muy 
variados caminos, tiende a adiestrar a los aspirantes en el 
arte de aplicación de las leyes (((ars boni et equi ars stabilis 
et securi))) y en ctdescubridores de verdades sociales)), según 
la exacta expresión de Hauriou, su mayor excelencia será 
(Dios lo permita) la de haber creado el espiritz~ de la Ma- 
gistratura. Se trata, nada más ni nada menos, que de 
esto que dice en uno de sus artículos el Reglamento del 
nuevo Instituto: ((Será objeto de especial preocupación 
para el Director de la Escuela inculcar en los alumnos 
la idea ¿o que están ligados por un espíritu de autéi.ti- 



ca hermandad, que a todos vincula en la empresa de mane 
tener y acrecentar .progresivamente la consideración y el 
nivel de la Magistratiira española)). Sin conceder dema. 
siada preeminencia a la lírica, ciego será quien no ad- 

b 

vierta que la formación de ese espíritu, que se impone 
como una de sus tareas más trascendentales a la Escuela 
judicial, debe ser la labor más urgente de los qiie a ella 
dediquen s~ is  desvelos. A lo largo de los años, pocas veces 
se produjo entre nosotros un verdadero movimiento corpo- 
rativo capaz de sentir como propias las alegrías y las des- 
dichas ajenas. Cuando alguna vez estalló por un fenómzno 
de mimetismo, se desvió, como los similares, por el terre- 
no de las reivindicaciones clasistas y afluyó a una capilla 
más, que a veces dialogaba con el Poder piiblico, encubrien- 
do mal la sorda rebeldía de un instituto que, paradójica. 
mente, tenía la augusta misión de contribuir a la paz social 
y mantenerla. 

El espíritu de una Corporación no ha menester, para 
mantenerse en pie y revelarse ad extra, organizaciones dis. 
tintas de las que mirando la alteza de la función que se 
nos encomienda, el .Estado se encargue de arbitrar y de im- - 

poner. Nace de la solidaridad interna de los pensamientos 
y de los sentimientos; vive de la ilusión de hacerse digno 
de ella, creyendo, con razón, que el mérito o el demérito 
de nuestros actos públicos y privados, recae, inevitable- 
mente, en pro o en daño de todo el Cuerpo judicial o fise 
cal; se mantiene por un amor sin límites a la tarea que 
cada uno tiene encomendada, de tal naturaleza que, aun- 
que parezca hipérbole, no encuentra cometido humano que 
le aventaje en rango y dignidad: encuentra compensacio- 
nes inesperadas para ciertos inexplicables desvío?, en la gra- 
dual elevación del nivel científico y moral de los compa- 
ñeros. 

l 



El Cuerpo, como institución presidida por el espíritu co- 

mún, puede ser desintcresado vocero de prestigios olvida. 
dos o 'desconocidos; desfacedor de eventuales entuertos; 
juez severo e inflexible de claudicaciones, limpio espejo en 

que se miren los recién llegados, consoladora añoranza para 
esos viejos Magistrados de quienes Calamandrei se acorda- 
ba nostálgicamente, para ponderar la tristeza de su sole- 
dad, cuando, abandonados de sus habituales aduladores (los 
que les agobiaban con sus zalamerías y les ofrecían amistad 
en su época actiua), buscan un poco de sol en los bancos 
de los jardines públicos y nutren su espíritu de recuerdos 
punzantes. alegres o dolorosos. Si las Corporaciones de la 
Magistratura llegan a tener ese fraternal sentido de la her- 
mandad - q u e  no sabe de zancadillas ni de reservas men- 
tales- es posible que los Jueces noveles, sin perder su <en- 
tido deportivo de la vida (que no sobra, cuando no se exa- 
gera), se llamen con razón nuestros hijos espirituales y sean 
el apoyo más firme de los que poco a poco, y más deprisa 
de lo que acaso quisiéramos, vamos siendo llamados a ren. 
¿ir la cuenta suprema, con aquella inefable serenidad de 
espíritu que sólo pueden tener los que, según frase del mis. 
mo glorioso escritor, emplearon lo mejor de sí en hacer la 
justa felicidad de los demás. 

Y del propio modo que sentimos el amor patrio que 
con nuestra voluntad, y aun sin ella, nos dirige rectamcn- 
te a la consecución de grandes ideales que nos son comu- 
nes, de igual modo el verdadero sentimiento coi.porativo, 
impuesto por el hábito de caminar juntos en una mijma' 
dirección, nos llevará a la meta de nuestras aspiraciones 
por ásperos y tortuosos que nos parezcan los caminos que 
hemos de seguir hasta alcanzarlas. 

F) La permanencia en la Escuela por un tiempo que, 

sin ser excesivo, bas~a para conocer las calidades persona- 



les de cada aspirante, no sólo establecerá una comunidad 
de origen que sirva la misma idea rectora, sino que permi- 
tirá conocer, estimular o corregir, según los casos, aquellas 
naturales reacciones que sólo la convivencia da a conocer. 
y que dan la medida exacta de la aptitud para la misión 
que va a ejercerse, o revelan la falta de vocación, sin la 
cual -como ahora suele decirse- no hay nada que hacer. 

Y a cambio del dolor de separarnos de los que en ese 
período de pruebas revelen su inadaptación para las fun- 
ciones que el Estado ha de conferirles, los que perduren, 
tal como ilusioriadamente los soñamos, se sentirán ligados 
de por vida, no con los artífices de la obra, que no han de 
tener compensación mayor para sus sacrificios y desvelos 
que la de estar ciertos de haber cumplido con su deber, 
sino con la Casa-Madre a la que, en prueba de perdurable 
amor ofrecerán sus éxitos.. . y puede que cuenten confiada- 
mente sus pasajeros fracasos. 

Al calor de esa preocupación, un artículo reglamenta- 
rio atribuye a la Escuela el deber de mantener con sus an- 
tiguos alumnos en el curso de su vida profesional una core 
dial comunicación, asistiéndoles con su consejo, procuránclo- 
les informaciones útiles, facilitándoles préstamos gratuitos 
de libros y revistas, asesorándoles en los trabajos y, si fue. 
sen dignos de cllo. facilitándoles su publicación. 

Es éste otro vínculo más entre la Escuela y sus alum- 
nos que de ese modo encontrarán en la Casa-matriz un es- 
tímulo para sus !abores diarias, una palabra de asesoramien- 
' to o consejo para sus inquietudes espirituales, acaso un 
refugio para sus pesares: algo, en fin, que a sus Jefes na- 
turales y jerárquicos no pueden pedir en muchos casos, sin 
que la independencia y autonomía de la función juzgadora 
se resienta, ni demandar de los profesionales que les rodean, 
sin que redunde en menoscabo de su prestigio o de su au- 



toridad que deben conservarse incólumes para que la pa- 
labra de la justicia no la empañen sentimientos de obliga- 
d a  gratitud. - 

Acaso sean las expuestas las más salientes ideas que 
han presidido el alumbramiento de la Escuela judicial, por. 
que todo lo demás, con ofrecer mucho blanco al comenta- 
rio, carece de interés demostrativo. La Escuela va a poner. 
se en marcha entre el entusiasmo de algunos, las reservas 
mentales de otros, las censuras.de no pocos y puede que la 
indiferencia de un sector misoneísta acaso por escarmiento 
de otras experiencias que no mejoraron la administración de 
justicia. A los que tenemos sobre lo: hombros el peso de con- 
ducirla a buen puerto, nos corresponde la misión de justi- 
ficarla y justificarnos. Dijo Goethe en ocasión memorable : 
,<Yo he procurado llegar a donde más alto he en 
aquellas cosas a que me sentía inclinado por ilaturaleza; 
he trabajado con pasión, no he perdonado esfuerzo para rea- 
lizar mi obran. Goethe sabía bien que uno de los mejores 
y mayores empeños humanos consiste en luchar sin tre- 

gua por el engrandecimiento de la gran familia en que se 
ha nacido. 

Por eso, con todos los inconvenientes que una tenta- 
tiva de esa índole puede tener: con todos los obstáculos 
que han de salirle al paso y aun a despecho de sus inevita- 
bles defectos. lo cierto es que va a ensayarse un sistema de 
selección judicial que, además de original, responde en la 
mente de sus defensores a auténticos ideales, lo que casi 
equivale a decir que la idea que va a llevarse a la práctica 
tiene la más acusada característica del genio y de las ern- 
presas españolas. En presencia de todos los factores negati. - 

vos que puedan salir al paso, consuela pensar que las ideas 
personales, tal como salen de nuestra mente, son ocasiona* 
das a trastornos, no sólo para quien l,as alumbra o propala, 



sino -lo quo es peor- para los que las aceptan y practi- 
can. Hay por fuerza que consumar en estos casos, decía Ga- 
nivet. un período de gestación, para que las que se reputan 
puras imaginaciones, ahonden en el espíritu y se truequen 
en i'deas madres que, purificadas y acaso ennoblecidas por el 
contacto con la realidad, concluyan por convertirse en 5LlS- 

tancia de nuestro propi3 sér, y en directrices fecundas para 
los hombres encargados de infiltrarlas en el medio social o 
profesional o desti~ados a ser sus más inmediatos beneficia- 
rios.. . Si a ello se llegase, quedaría totalmente colmada la 
ambición de los más exigentes y realizada una obra sin la 
cual acaso no pueda decirse que se ha hecho la verdadera 
reforma de la justicia. 

Como V. E. habrá podido advertir, a través de las pá- 
ginas de esta Memoria anual en que he procurado conden- 
sar lo que fué la administración de justicia española en el 
año judicial transcurrido, lo mucho que para su mejora- 
miento y progreso viene haciéndose, y, con más ambición, 
lo que a un atento observador de sus reacciones y aspira. 
ciones enseña una dilatada experiencia, he tratado de pre- 
sentarle, no un índice de sugestiones que su sensibilidad no 

necesita, sino una exposición de personales inquietudes que, 
justificadas o no, caldea siempre un desinteresado afán de 
superación. 

Si el acierto, relativo siempre, me hubiese acompaña- 
do, esa sería una prueba más de mi voluntad de servicio. 
Si, por el contrario, no hubiese acertado a plasmar ideas 
recogidas en el ambiente que me rodea y al que -humano 
al fin- no puedo sustraerme, a V. E. ha de tocar en todo 
caso separar la escoria del puro metal, aunque pro domo 



szca piense,'para enseñanza de incautos, que como dijo Gra. 
cián, da s  fachadas de los cargos son ostentosas, pero las es- 
paldas humildes)). En todo caso, si sacadas torpemente a 
luz por un vocero que no está a la altura de su trascen- 
dencia, ganaran su asenso, tendría fundado motivo para 
alegrarme de haberlo logrado, a despecho de la pobreza 
dialéctica del trabajo y acaso de su desmañada expresión. 
Convencido como estoy de la exactitud de aquella senten- 
cia de Ganivet según la cual las ideas, cuando son verda- 

-deramente fecuridas, tienen en sí vis medicatrix, es de- 
cir, fuerza curativa interna y espontánea, pienso en mis so. 
ledades que el gran problema de la justicia ha de resol- 
verse después de buscarlo dentro de nosotros mismos y de 
exponer a quien sabe, puede y quiere atenderlo, algo, si 
no todo, de lo que puede llevar dentro de sí. Por lo de- 
más, estoy seguro de que hallaremos la solución si ilusio* 

nadamente la buscamos. 

El Fiscal del Tribunal Supremo, 

MANUEL DE LA PLAZA 



















































































































































Extracto de las Memorias de las Fiscalías 

provinciales de lo contencioso-administrativo 

correspondiente a l  año 1947 



Coniienza la 3Iemoria destacando el notable aamento (ln 
e1 níúnero d ~ i  los reciirsos promovidos, y despspii6s de rwoxinr 
las resoliiciones recaíclas en senticio favorable a la Aclminis 
tración, manifiesta que sería conveniente eii a lp i i~os  casos iin 
mayor rigor en l a  sanción de la  temeridad y rii:ila f e  de los 
litigant>es, 'con l a  imposición de costas, si bien liriiit$~n tlo- 
se la  condena en atlirellos recur*sos en que la sentencia con- 
trnga 1)roniinciamientos en cuanto al fondo de 10- niismtw, 
pues la  inadmisión de los pleitos, ,por defectos puramente 
formales N por l a  estimación dr .las cscepciones alrgadai por 
la  Fiscalía, sólo pueden ser impiita~ble~s n los Letrados qiie 
~edactan los wcritos de demanda. 

Tamhi6n seriala qiie con frecuencia tropieza el Fiscal, en 
la defensa de las Conporacionc~ locales, con el o1bst;íciilo qiie 
siiporie la  escasa fundamcntaci6n de los aciirrrlos reciirri4lofi. 
riiando estos son espreeos, y l a  ausencia total dc orientacibn 
ciiando se trata de denegaciones t8citas. dfxliici(1as del silen- 
cio atlministratiro. 

Respecto al  procrílimiento, demanda una mayor rapidez 
p economía procesal, swprimiéndose la nota sucinta a qiie 
aliitle el1 ar1. 224 de l a  Ley Municipal de 31 de octubre de 
1935. y 'ln formación del extracto a qne se  refería r.1 ar- 
ticnlo 58 de la Le;v de lo Contencioso. 

Albacete 

?<Ienciona los isecur,sos detqachados en el aíio a qiie la 
Jlemoria se refiere, y manifie~sta qiie n u i p n o  de los tramiti1- 
ílm merece mperial mencicín. por no liabei~se ~presratado ciieq- 



f i ón  jiiríilica que deba ser destac.ada, liabi6n<lose desenviiel- 
to la actiiación del Trilriinal Contencioso dcntro de 4a ma- 
vos iioriiialidad. 

Alicante 

La nctiritlarl d r  la jiirisrlicción contc~nciosoi administrati- 
va iio aciisa en esta 'prorincía ni aumento ni disminución con 
s i~pec to  al níío anterior, pues a l  finalizar el t6ismino a 'tliir l a  
Mrmoi.ia se contrae, queda pen'diente rlr daspaclio iin n ~ n i e -  
1.0 de asuntos aprosimnclo al del aíio jiidicial precedente. 

Insiste el Fiocal, eii relación con lo espuesto en anteTio- 
rcln 3Irmorias. sobre l a  con~~eniancin de suprimir algiinns trd,. 
inites del procrdiniiento, como, por .ejemplo, el de vista. q u ~ ,  
segiín clice. raramente aííade algo al1 conteuido de la discii- 
siírn escrita, (por lo qiie f i 1  ría co'nveniente limitarlo, al menos, 
para que se aplicase 81510 en aqnellois 'pleitos en que la im- 
lic~rtnncia de l a  ciiestión debatida 10 exigiese. Por iíltimo, Re 
qiieja d r  la faciliclncl con ' q ~ i ~  los Tribiinales decretan el r e  
cibiiuiento n priieha. a pesar del car6cter meramente revi- 
sorio de esta jurldicción. 

Almería 

Remala Ia disinin'ilción prodiicida en el aEo de aquellas 
reclamacion~s que eenfan ~si~@citiLndoise contiin los aciierdm 
de las Corporaciones locales, g entientile clae se debe tal re- 
ducción a la puesta en vigor del Decreto sobre Daciendas lo- 
cnlrs, regnladoras de l a  vida e'conbmica de los Ayuntamien- 
toi  7 Dipiitaciones. ~ I I F R ,  a l  q i ida r  &ira delimitada la k- 
posición, rii cIaroe y precisos conceptos, pocos contribrup~n- 
tps Be ~ousiderall perj.~idica~los, y en mdc1110s casos miieren 
6114 re~lninacione~ en la vía ecoaómico-adminiskativa. Ter,- 
mina la 3'íemorin haciendo constar $la., clificiiltades con qiie 
tropieza la Fiscalía paTa el desenvolvimiento de sii función 
por falta del pei.sona1 aiixiliar necesario. 



Avila 

1'1i1. r l  cxailic 11 tle l i ~  i2stnilisticn qiie acornpaiiii, se  obser- 
1- i~  el ~ensib~lc. niiiiicnlo experii i i~ii tado rn el níunei-o (le 10s 
rchciirsos incoatlos, iliir r3c1barsa l a  proporcií~ii. c:isi vniforrur, 
seííaladn en iiií(>s autfriores ; y ello obi~ilrce a l;i impugna, 
cií~ii t 6 i ~  ;iciic.i.ílns tlcl Ayiint;iiiiiento de 1:i ca l~ i ta l  cXri ic>lnciíin 
con 1:i contricl)iicií)ii rl(~ I*so~q y ('oiisiinios. 

lZs11o11e drhl)uCTS la diitl:~ qiie Ir siigic~re la iiiotlificiicií~ri 
iiiti.cic~iicidn 'por la liase >!J (te la Ley (11% Rfigiiiit~n 1,ric:il 11i. 17 
(le jillio (le 194.;. tlr;tal)lecirritlo 111 viielta al triíuiit~. del ni.- 

tíciilo 34 de l a  Ley Orgiínica de lo Conten'cioso. ;il ser iierr- 
stirio iriiciais los l~lcitoa por  iin cscritn 1ii~c~l)ni.atorici iliiia i l i+  

lerrninc~ la. i.eclamaci6n del esil)firlieiite giibernati\ro, para clrs- 
pués. ii la vjsta (le iwtr, Eoriiiiilar la coi*resy)oiiclit~iite deiuiiri- 
d;i. criterio opiiwto a lo tstalilecido por l a  Ley JIiiriici~l>al rltl 
2í cle octiibre d e  19:<5; y siirge la diida de 1í1 Fisciilia acerca 
dc s i  el plazn (para reciii-rir contra. los nc~rierdos xclniinistr;4. 
t i ros  debe ffer el d e  qninsce <lí:is qucs esta íiltima T'ry t l c t ~ r -  
iiiilia, o el de tres meees qiie srííala la Ley Orpínicii ; poi* lo 
cii;il W C I S ~ ~ L  nluy conveuic.ntc i~ i i e  stl armonisanen ntmbos pse- 
crptos. 

Tíim~bií-n seiín convenic iite iina aclaraci6ii rc*,]ic"cto s i  tlebr 
mtiuinrse o uo vigc~nte el nit .  107 d e  l a  Ley Jluiiicipiil de 
l!J:<r>, e11 ciianto agl 'rl.ibll11~1 Esl~ecial  crearlo por ln inisiua, 
s o l ~ i e  t ~ l o  des11iiC.s (le la pi~iiblicacií>ii de la. basv autes men- 
cionitda, que sileulcia por  completo cnanto se iaefiere a 1í1 oc 
t.ii:iciOn rld citado Ti~ilriinal. 

Badajoz 

Tiiniste en sil 3Ieinoria en  la^< tliticiiltad(* qiic se otrc cen 
eii (4 proci diniicnto contencioso-ad~iiinistrritiro ciiiindo con- 
t r a  iin mismo aciicido se  1)lante:in los reciirsos <le iiiiii1;icií~ii 
y ile 11lrnii jiirisdicción IIII( autoriza la L P ~  3Iiiuicil1nl ilr 21 
ilc. oct-ii'I~i*e tlr 19:32. ' 

1 O 



Para  obviar esas dificultacl~s, propone qiie u'e p e ~ m i t n  l a  
aciiniiila'ción, sólo a lcns fiiirs dc traniitar !con prrifciaen'cia r l  
reciircso tle nniilalcií>n, y ~qii(*, mientras tanto, qiiede e n  siis< 
penso el de  lilena jiiiaisdicción. p iinn rpz  recaída sentwcin. 
lirnir eii el primero, y m el caso de qiie s ea  ~.e~vocatoda, ee 
Iiagn al~licación de iodos siis rfectos a1 segundo, y s i  l a  anu- 
Incihri fnera desestimada, siempre cabría l a  poñil)ilidad dz 
alzar la siisptnsión iiel reciirso (le flena jiiiisdicción ~ m - a  
conliniiar siiñ tramites en la  forma ordinaria. 

Barcelona 

La cstadfstic:~ rlrl p~.rsrnle :ifio arroja iina iinportante 
<lisiiiinuci6n en los pleitos promoridoi~. en rclnci(in con Ion 
íl#:>l anterior ejercicio. 

1Snticnrle qiie t a l  dimiiin~ición se debe a liahei-se iinifoi3- 
rn:irlo por Ia Jnrisp~~iiclencia 11~1 Triliunal R.iipi-ttmo el cisi 
t t~r io  aplicable a les  liqiii(1aciones del arhitrio de Pln%valía 
rn  l as  ti.ansmisiones $e ppndres a liijos y entre cón;piiges, arsí 
cniiio t l  i.derrnte a la aplicación de dicho arbitrio en sil 
forma tlr tasa '(Ir equtiragrncia a las  R o c i ~ ~ a d e s  Anónimas, 
1711rrr nnibac: ciiestionc% motivaron en los últimos años nn 
gran número de rreiirsm. cl~rivaclos de  la djecrepancia de  
criterio rn l i*~  (11 Ayuntamiento de Rarcelona y el Triblinal 
Econh~iiic.o-~idminiA1rativo dc 1% pl.ouincin. qiir r s  el qiie. en 
clrfinitira. h.?. prcvalc~riclo. 

Diii.:inte r1 afio 1917. ?a F i ~ r a l í a  no n~ lia allanado n ilcl- 
nian<la ;ilgnna. p. con10 en otros ejercicios. se  Iia ahstcnido 
tle inte7.venir en los reciirsos <le plena jiiridiccióii ciiando en 
clllo~< cnmpai~ecií), drbirlamente represcntado. t.1 Ayiintamien, 
to q i i ~  dictó 1a'i.esoliición impiignada, haciendo uso de l a  fa- 
riiltad que a l  efecto concr r l~  la Circiilar de 12 cle enfmro de 
1910, en i~ lac i í in  con el ar t .  2 3  [Te IR Le? sustantiva. 

T;xml~ibn como en años ante~.iores. Ix inmensa mayoría de 
los l)leitos intrrpiientor ha repsado sobre exacciones iiiunici- 
 a al es y riicstiones 'de personal. 



Burgos 

ITaw .constar qii,. ningiina clificiillaíl st3 lia presentado dii, 
i.aiitc r l  año, desnrro~llAn~dos( iioruialinen~tc~ la vida proc.rsa1 
dentro dc In  psí'era de lo rontencioso:idministr.atim rn for 
iiha nnkloga a In de ejc~rci~cios antchi.inius. 

I)e lus asiiiitos triimitailw. (liitL figuran cn el estado qlue 
aconipaña. In ina~or ía  (le ellos Iiacen reliición a acuerdos 
iniinicipales, ;o pisincipaliiicutc sc refieren a aprorechamien- 
Ini.; forestales, qnr es 1:i riqiiirza primordial <le Tina parte de 
la provincia. 

Cáceres 

Expresa. el i.rr;iiltarlo, ver~daderamentc watisfacto~*io parn 
1:i -Ldiiiini&tración, [le los reciirsos fallatlos 1.n el prenente 
ano, piies con iuiiy rontadns rscopciones iiieron desestima- 
{las las demandas. y rn gran níi~iirro de cnwos al zceptarse las 
e\rcrl~cioiien alegadas por la Fiscalía, ili~feiirlienrlo así loa 
irincipios qu.e indornian 'la jiirisdicción. 

En uingiino (le los pleitos desatin~ados w impiiwo la con 
tleiiln tlr costas. rriterando con ello el Tribiinnl el arnpLio cri- 
iario qiie Ir contcedrn tanto 1s Ley juria~liecional, como l a  Ley 
Jriinicipal vigene?. Tal Iieclio. indiice n 'la Fiscalfa a renovar 
la, sag<tstión de anteriores 3femoria.s para qiie se regle tal 
nieditla con una niayor csigenci~x, a fin de evitar qiie scl pro- 
miirran infiindaclos g tirmernrios reonrsols. 

Cádiz 

Despiiés de rrseiíar detenidamenir el níiinero y la n a b  
i.:ileza [le los pleitos intcrpnestos en el ejiercicio a que la Me- 
nioria se contrae, señallanclo inclnso aiqnellos c.01~ en que se 
nbstiivo la. Fiscalía de intervenir, por haberse personado las 
('or.par:ieiones intsrmadas. nianifirsta también qiie In mayo- 



~ í i i  i l e  I M  reciii.sos Iian sido contra ncurrdos miinici~>nlcs, 
l o n i r ~ i o  los (le 1)ci.soiinl. sin qii(l ningiinn disrr.c~1)nnb 
ciil s e  Iinyn ])l~~niir:iilo ~ n t l * e  nrlu6ll;l p el 'I'iil)iin:il C:oiiteu- 
cioso. ni tiiiiipoco isck Iiagan ])iac~si~nt;itlo ~isol~lriii:ii.: proc(.s.nles, 
11i (111 fonrlo, tlignos {le nota.  

Castellón 

I l s l ~ o ~ i e  In IAscnsii nctiincií)n rlr la Pis(-tilín I'ro\rinrinl por 
t.1 iihrliiciilo níinieiso de i.rciii8sos ~ilnnteados, y iiienrioixi dvs- 
~ 1 1 í ' q  I n  nfitirr;ilrzii (le íLstos. 'qiicL clii sil itinyor pni.lr Iincrn 
i.rlncai0~i :i ;iriiei*dos (l? las  Corliriracioiiw I » c i i l ( ~ ,  {la ciien. 
f a  t;iiultií.n di, iIia,ht~r sido i.<,tirnrlo r l  nnsi1i:ir qiir p r ~ s t a b n  
siis <c~i.\-icios z.11 nqiic~lln iificina. 

Ciiidad Real 

Se  liiiiila pl Fiscal cn ~ i i  i u f n r m ~  a i.eseR:ii. los rlntns (11, 
Iris ~ilcitow in'oadns p q~riidieiiteis en el l i r e~r i i t c  ni¡», dando 
Iauihi6n. n irfrctos de estndísticn. el nUu~ero r l t ~  loq qiic fii* 
i.1111 scutrnciarlos g ~clmislj(3os o ca4iicados por. aiitn riel Tri- 
1)iin;il Pi~osiiici;il. iiiaiiifestnlldo tambiéii qire no se 'ha pli1IL 
teado ciic>stión a1~~iiu;i (le inter<:q cine iiirrexcn Aer destncnrln. 

Córdoba 

lirnl>ii.zri coiisignando los tlntns estwrlkticos. pala" ron- 
cliiir qn11 ~~~!nrlíni-i de trariiitnciirii, en' 31 de rliciciiibre. 41 re- 
ciirsiis. Señi~Ia d csti.;loi.clinai~io aiimento (le los relktiros n 
nciirr.rlos soj1)i.r I % R I ~ C ~ O I ~ C S  m'iinicil)alri, p o i ' q ~ ~ r  los Xyiintn 
mieiitos. faltos dv rcciiiso~s al sril>l~iiiiirsc el rel)nistiniieutn 
griic*inl, iinii aviirlirlo n rl(rc.r.hok y tc tsoc ])ara gr:?rni. el m p i -  
tal o las  i.<~ntas. i2rsinti6ndosr los c o n t r i l ~ t s  a esta alili- 
encihii f i ~ e ; ~  1 . I ~ C  nilii6llos. 



Sc ohw.i.vn nlgiinn dis~iii~iiicií~ii  rii el iiíiiiiero dr :i~iiiilos 
iniciatdos, y seíiala iliic scJ Iinn iestirlto cn f'aroiS dc In ddiiii 
nistriirií)ii 25 recni3srin, r en coritrn s i~lameute  c~iiritro, sin qiie 
rrc Iiagari l~rc~sentnilo ~~roblcii i :~s dignos (11, incnriíin i;~*pcciiil. 

Cuenca 

T.:i :ictiinci6n di 1 Tril)iirinl C:o'ntencioso-ndn1inktratis~o Iia 
sido tan i rdur idn cnnio c2n los íiltimci~, aiios. De iina par-te. 
ello se rlcl~e ;I la ac.i~rtnd:i gestión tlr  los Orgnnismos piílili- 
POR. r1iilh i3ri In  ninyrwín tlc 104 casos Iinrc'n iinw corrrcts ap l i  
i.ncií)ii <le locs ]?rcrel)to~q I<pnlcs y rrglnnieiitarios: g dc otrn 
liarte, 1ioi. l a  snliirlahlc l)r;íctirn, r ada  ilía in5s frrciiciite, de  
lwrdir (.1 djctnrnen pievio n las O r ~ n i s m o s  aNesoriJs: con 10 
(lile se  I O ~ I ' R  nna uixpor Enridnmentncióri jiirídica en los ac- 
tor: administrativos, fnctori S, en cldinitira. rlnci rrd~iiccn no- 
tnl~lr i~ic~nte  lor: ilci~nrn~c-r,doe qii(. piirlic~rn ri ni01 iv;iid la l i t is  con . 
tenrioso-~niln~i~iistrxti\x. 

Gerona 

Reitcin lo espuesto en niíos anteriores: sobre l a  paraliza- 
ri6n casi a1)solutn tlrl Trihiinnl Provinrial r cl nniímcro r s  
rnsn rle tleninndas inti~rpiies1:is. h 311 jiiicio ilel~icra revisarse 
la legislaci6n lprocesnl ar lminis t ra t i~n,  nsentAnc1olx sobre 
niimraw linses, tenienilo ( 11 ciirntrt 11n experiencia consrgiiidn 
iliirantc. 10s ltirgoa nfios rlc vigencia rln ln Lcy .J~iiristliccionnl 
r los c i* i t r r io~  y doctrinas d c  la jiirisprii~rl~ncin [!el Riipremo. 

Como siigmtihn expone qiie podrían establecerse .Tiiz 
pailos Administrativos .pi~orinciales, dcpcndientes (le iin Tri- 
11iinal hdministrntivo tenti: i l .  con la misión r~pecíficn cle 
i.eao11-rr todas I:IS reclamnchiones ~iil ic r n n t i ~ ~ a s  formiilndns en 
las: diferentes c;xvferas, con segiindn instancia n petición rljc la 



,\dininistr~ici6n o de  lo^ piirticiilares, ante. el Tribunal Gen, 

triil, 1 con la apelaci6n para sentencia tlefinitira ante Salas 
csp~cialira tlt. las Aiiidiencias Tersisitorjalta y Tribunal Siipre- 
1110. Es clecir, $1 gra1i~r1t.s rilsgos, generalizar la  r?ct~ial vía 
econ6miro-ad~niiiistrativa. enc~iiilsthndo1,z como una primera 
imtnncia en la jiii.isdicción contenciosa y clhiidole una evi- 
(lc~ntc~ aiitonomín. ()iierlni.iaii mí, a SII juicio, iinificatlas las 
nctiiacionrs rle rarhctei' odniiilistriitivo y despiiéA contencio- 
so. sirnl~liCir;lindos(~ l~íinittw, pc.i\o snlvnrgiin~*d!indose los iu- 
tri3c1t=+es cii 1)iign;i. 

Otro pro1,leina qiie urge resolver, os el d e  la codi~Sicacií)n 
parcial aclministrativa, qiiie ia prhctica lia demosirado es de  
posilrlr y vinlile soliición, debiendo atriiidcrse, ademks, n l a  
piiblicación de testas refiindidols. 

Granada 

Como qiiedó consignado cn la J1eiiioi~ia ilrl afín anterior, 
se nhservn eii ir1 presente uii i i ~ o  inha estenrlido de los aciier- 
rlos (le di\-ersas Conpornciones locales clr la ,111~ovincia g dis- 
miniicióii dtl número dr recursos presentados. L a  piiblica- 
cihn dr la Lry dr RRSCR de la Acliiiinistrncióu Local, dir 'i de 
jiilio cie 194.3, :itl sc2ntnr los principios eu que deba iiinda~xe 
el procecliniiento contencioso,prliministrntiro, eii s,ii $]ase 39, 
31 volrrr a la  fórmiila elhsicn de ,esta jiii.isdicci611 cn ciianto 
al motlo de incoar el reciiiwo, llia indiicido a error en algiinos 
 pleito^, pues los actores consideraron vigente aquella dispo- 
sición e iniciaron los rc.ciirso:ois conforme a dicha norma, lo 
qiie motir6 que ~Eiuei~an descstinindor. 

Ante la repetición d ~ l  caso. sefiala la Fiiscalía iin velie- 
mente rI(~.~eo en los medios profesionales de qiie 'dichas bases 
sr adrsai-rollen. ]~oni@ntlose en visor y deroq,'inclose totalmente 
el lwocedirniento ni'unicipal 1-emilado en la Ley d d  año 1935, 
s o b r ~  todo en el extremo mencionado, qiic vl~liga a formular 
la i1em;inda al iniciar el reciiilso, sin rliic por ello pueda t e  
nc.i3Rr a la vista c l  espiediente administrativo, ni se  piiedan 
csentar los liedioi~ con e1 rletalle p precisión que la litis esige. 



Guadalajara 

Según uianiticwt:i el 1"iscal. no se lian )planteado eu los 
i i  ciiibsos ]~r«iníiri~rlols ciiestionr~ que por si1 iinportanciii i u e  
rcAzcan iin:i conwidriaci6ii especial. sieriílo tle observar, en el 
c4cado que acompaiía, iin íuiiniento de los nsiiiitos en relación 
con afios anteriores, rn sil mayor parte ck pleitos incoados 
contra aciierclos niiinicipales, por lo qiie l a  b'iscalía formiila 
1 ; ~  silgestií,n de modificAi. el proc~xliiniento contencioso, con 
In siipaesión en el a1.t. 224 de l a  Ley de 31 clc octubre de 
l!):!5 del tib!~milr [le In "nota sucinta", ya qiie. iladii l a  na- 
liiinlcza dc l a  mkiiin. 11:idn agreg:i a lo qiie consta ya en 106 
a'iitos, c~ritrañ3nclo, en canil~io. iiiin. rémora c n  el prooedi 
niií~nto. 

Se expone el número de pleitos traiiiitados y el carhcter 
de las i.esoliiciou~es recaídals en .ni(. a k ,  liacienclo constar que 
cn ningiino dc 101s l~leitos desli;icli;itlos se planteó cuestión 
r.;l~ecial digna cle mención. 

Huelva 

Despiiés dr reseííar el niímero la natiiralem de los re- 
cursos contenciosos interpiiestos ante el Tribunal Provin- 
cial diirante el año 1947, señala las sentencias a favor de la 
Atltninktración, y t~rniiuniiun manifestando que fué normal la  
inarclia de los .awuntos. sin qiie se haya ofrecido dificiilL%d <al- 
giinn cbn su tramitación. 

Huesca 

Como en el aíio anterio~.  cl mayor número de pleitos tra- 
mitados corresponden a iinpiignaciuiiiea contra aciierdos de 
la Dipiitación Provincial, dos contra aciierdos municipales y 



. los rrstantes se pisomovieron para recurrir rle r~~soliicionea 
dicta'das por el Trijbiin'al EconómicoiAdmini~stratiso de la 
piho\ incia. lialiiclnrlo sido ~ io r~ i i n l  el desil)acIi» d e  los mismos. 

Coiiio ciiersticín interesanbe, p l a ~ t r a  l a  de q u e  loo coadgu- 
\antes en algunos )casos allegan escepiciones noto*rjamlrnite 
improccdeutes, p o r  ciiya razón la  Fiscalía se abntirne de ad -  
l iw i i*~ t~  n ellas, ~ i i i ~ s  atinqiie deba vc,lar por la ~piircza del pro.- 
redimientn, no es posible invocas exceliciones riiantlo M a s  
iio piicvlen ampararse en la Ley. . 

T*ml)ifiii tlestac:i, como caso inlrrwanie,  el ociiri~ido en 
linos rrriirsoi contrñ aciierdo de l a  Dipiit:ición Provintcial, 
~ . ry)rcto a Ins incirlrncias d e  iin contrato atlriiinistratiro, en 
riiyo pliego (1t~ condicionc.~ la Cor3poraci6n 1i:iliía fijado iina 
cl,'liisiila establii~cienrlo rliie el contisatistn no porlría aciiclir a 
lo Contenciosoadministrativo sin qiir prc.viaincnte ingresase 
en 21-cas de la Dipiit i~cií~n (11 iailiortr de IRS ~anciooe.; qiir se 
le inil)iisieran a l  ai.rcndat:irio dr l  srrvicio. Siiscitada l a  dis-  
corrlia. el coadpiivante alegí, la excepción dr  %'lta d e  ingre. 
so previo ile la miilta. criterio qiie no compartií, la Fiscalía, 
por entencder qiie l as  irscrpriones rle incoiup~tencia de jliiris- 
dicción snn esciisas procesales de Derecho 1)úblico. qiie no 
pneden a l t r r a r s ~  n i  am~pliarse por los Orpnnos de la Admi,- 
nistracií,n activa, ya qucA ello iinplicaria iina rlvidente ~4ola-  
ción dc las  normas b:ísiras clel Drreclio procrsal. esiiman- 
do. por tanto. qiir no Ir anilini-a el art .  0." rle la L r p  siistnn- 
tiva, qiic e\-ige el pnqo en las  Cajiis del TICSOTO 8610 en los 
cLnqos d r  que se  t ra te  d e  cohi5anzas de contr8ibiicionrs p de, 
111As rentas ~púhlicas o erérlitos d r f i n i t i~an i~n t e  liqnidatloci en 
fnror die la Hacienda. 

Jaén 

Tanihifiii tdn l a  JIemoria de esta provincia ,se d a  ciienta de 
qiie tliic~tlan  encl cliente s. nl Ieisminar el allo jiidicial, 29 plei- 
tos. Añxrltl qiir la casi totalidad d r  los promo\ri.irlos lo fiieron 
como rnns~,ciirncia rlel Decreto (le 2; rle enero de  1946 sohre 



oibrlenacií,f c 1 ~  las  IIaciendas locales y de la nueva Ley dc  
B a s r ~  rle ;Iilniinistracióu Local. ~Soistiene qiie, por lo  #de- 
~ n h s ,  m iiormiil el dcscnvol~~imiento del Tribunal y dc la F ~ R -  
(*alía. 

Itcs])ecto rlrl mo\+iniiento d r  pleitm, se ol~sei.ra. 701- la es- 
la~díutica (111~ :icornpalla. i ~ i i ~  el níimero d e  aaiintos ingresados 
lia s ido miiy siipei.ior a1 drl año precedente. y en sil mayor 
pai4tc. los reciimns sr interlviisiernn contra í ~ ~ i i e r i l o s  rltl la 
.Ji~Intiii*n rlr Oljras Píil)licas en materia (le concesionw rle 
:ipi.nvc~cliainientos >de agiiris. p. sol)i*e todo. contrn íicnerrlo~ 
rlr 1;i ,\ilmjuistrari6n Ldrnl. tanto cii niateiia econí)n~icn. 
conio por espoilii~nicr; ti*amilados a funcionarios de las  Cor- 
por*aciones. 

En ciianto al ])roreilimiento y ciiwtionrs di? Dercciio pro'- 
iiioridas cn el allo, eslpone qnr ,  no obstante el i n t e r b  qiie 
aislarlamente piieclrn mereoc.r, no  cal)? destacar de manella 
eslwcial ningiinn de ellkis. 

a 
León 

J1;inifiestn el  Fiscal qiie la ínílolr íle los reciirsos pendien- 
tes, cutre lo.; qiic resaltan d o ~ .  griipos. Im (le fiincionarios 
(le la drln~inislracií>n Local, aiectaclos por a c i i e ~ l o s  qiie le 
sionan sii sitiiacihn cconóniira, y lm relatiros a cybraf; y 
conetrucciones rle particiilares. obligan. a jiiicio de ln Fie- 
cnlía, a iniponei. iin ritnio nliis acelerado a1 dictar las  opor 
tiiiiaq i~esoluci»nes: por irllo sr inr;isle r n  la 3iemnria en la 
qiic'ja formiilarla el a170 ~ n t e r i o r  por el retraso con (lile se t rn  
iiiitan~ los a~ l i i i tos  en el Ti-ibiinal. 

E n  ciiiinto a l  iiímicro (le reclirsos i n c o a ~ ~ o ~ ,  se  observa iin 
~~rqi icf io  aii i i i~~nto, q1ir roi~responrle a los qiie sc promneren 
contra actos de la Acliiiinislracií>n Lcural: aprcci6ndose, por 



el contrario, una disniinuciún en lo qiie se  refiere a los acner- 
dos reciirridos de  los O~~ganos dependientes de 1a'Adminisi- 
:ración Central. 

I'or íiltimo, como rcformas 1q1ie considera ~niís  coilveiiien- 
tc..: a i i e j o ~ : ~  e procrdimiento. seilal:~ la iiioclificación 
tlel sistcma mt;~~l)lecirlo eii el art. 224 de la Ley PiFiinici]>al 

% 
ilc 10333 para cliir se concctln al  demandante la posi11il.idnil dc 
examinar el espelliente administralivo. debiendo q u ~ d a r  rr-  
giilado por el sistiema establecido en la base 59 (le la Ley 
rle 17 dc jiilio cle 1945; y, nsiliiisiiio, estima 11111y necc~sario 
que se regole debidamente la  posicióii (le1 Ila~nado coadyii- 
 ante en el procedimiento contencioso, piies entieiide quct 
clrbc? tencLr siempre iin cai láct~r principal, di.stinlo ilel siihor- 
diiii~ilo y iiic>ramrnte adliesivo. qiie !ioy tiriic~ ciianiln coiii1):irr- 
ce ayidando a1 liinisterio Píiblico. 

Tr~rinina su Pilemorin. esaininaiido los problemas rrlati\,os 
a 1% pjeciic6ión de las sentencias dictadas por los Tribiinalii,~ 
(le la jiirisdicción, solbre todo' cuando se condenn al paigo de 
obligacioneis paciiniarias, y nsilnismo en los casols en icliic los 
fallos afectan primordialmente a cuestionies de personal, 
piies viene ohserv;ínilose nna marcarla rmistencia (le las Cols,- 
])oi'iiciones I u ~ i i l ~ ~ s  a ciiml~liiiieiitar a ejtciilar totalmente 
tlichos fallos. Proponle, como remedios qiie podrían adoptar- 
sr pa1.n. subs:innr estos clefecto~s, lona sustancial inodificación 
del r6ginieii estableciclo en la Le1, orden:inrlost. y aiitorizhn- 
dose a los Fiscales para que vigilen con prcl'erencia aqiuellas 
diligencia.j, y siistiliiyéndoae la  iliisoria remisión de las e( n,- 
iencias a las Cortes) confurme a l  p5rrafo tiltimo del art. S4 
de la  Ley Orgknica, por l a  concesión, tina re5 transciirrido 
el plazo (le los seis meses, de un procedimiento de  ejeciición 
poi. el trkmite de los Incidentes para detcrininar la rnspon- 
sabiliilad civil, a petición cle parte y conforme a lo (~talble- 
ciclo en el a r t  504 del Itoglamento; y en fin, otorgandose a 

los Tribniiales ProrinciaEes il~erfectti inrlependencia para ac- 
tiinr a este- respecto y siip~iiniendo la interrención del Tri- 
I)iinal Siiperior y de la Administración Cciitral. 



#Re liiiiitn 1;) Fiscalía a Ii;irei~ n«tnis la gi'aii tñlnl~ili~tlad 
(lile va adqiiirienilo el núincro de recursos contc~ncioso-adni,- 
nistrativos en materia proriucinl J. municipal, J la desapa- 
ricií>n absoliitn .de reciirqos incoatlcns contra 104 ncuerclos de 
los Orgnnos provinciiiles depcndic~ntes de la At11iiiiiistr:icií)n 
Central. 

Logroño 

Csoiitiniia in~sisli~ntlo (.ii i1uc tlel)r rpiiliznrse iina 1)ronta 
1i.ansforinnrión rn las  nolmas iXegiiladoras del prricc~rliiiiien- 
t o  contencioso ,ndrninistratiro: transforniación qiie drbe d e c -  
l a r ,  en sil rseticia, a 1~ (lrsaparición como trh?niie previo d e  
la vía económico-adminiskativa. 

E n  efecto. el  acto adminiotrativo, dada sil ~rlirrrsa ,natii- 
raleza, se  dicta por 10s fiincionarios clc la Arln~inistración~ 
con pisoifiindidnd de estiidio por los  elemen tos ini'oiuiantm 
en el exp'cliente, qiie, por otra  pnrtc., mt;íii rlel~idam~.iitc es-  
]wcializados en l a  materia. 7 por' ello los Tribiinalm Econó- 
mico-hilministrativos s e  liinitnn. normalmeule, a confinliar 
los  aciirrdos impositiros .en zuatera de rsacciones y tii1)iitos 
en general. L a  r í a  iinicti niite 1:i jiirieclicción contenrio?:~ siru,? 

'pliticai3ía el procedimiento. con iiidiidable beneficio para  los 
~cointribiiyrintes, al qiiedni I?l,ci.ados de seguir i i r i  largo g f1.c 
ciientemente inútil  camino, lo qiie rc&onilaría en beneficio de 
l a  Administración por l a  rlisminiición de fiiciones y scrri- 
cios. 

Igiialme~ile t l t  bía concedcrne por la iegi'slncióii iina nin 
p r  1iolgui8a en l a  artiiacióii (le los Fiscales rlr lo C'ontrnrin- 
so, sobre todo ciiariido ~c t ra ta  ile actos tlictatlos poi2 las 
('orriornciones localis o lprovinciales, piics a l  analizar NUS 

aciiei~rlas se aprecia, e11 relirtirlos casos, qiic carecen d e  la 
consistencia legal necesaria para poder sostener sil ralitlcz 
en jiiicio. 



Refiricinilowc. a1 nioviiiiicnlo de asuntos íliirnnte el afio 1947, 
manifiesta qiie en ningiino de ellos se Iian planteado prohlc1- 
mas jiirítlicos c!r difícil esnrucii, o qiie piidirran motivar a l  
giinas diidas rLn la intc 18pret:icibn de los trs3os legales; pero 
lince rcwaltar l a s  niimriSosas reces rn qiie lois e x ~ e d i e n t e s  
conti-;i. f i incionar ic~ en el ejercicio de sil cargo de  'l;is Cor- 
pornciiinta l'ido\,incialrs y 11Iilnicipalrs se Irainitan con ile- 
fectos t an  palq~al~les qiiie inipitlen sil niejor dralensa, y acaso 
sería conveniente iina notli l icarií~n legal en e1 sentido de' 
p i i l~l i rar  iin R(ylaincnto qncl i-egiilnwe las  iiicidrncias (le pro-  
cedimiento paioa rstn clase de es])etlientes, e~i thni lose  así l a  
ilevoliici611 l'rc~ciientr a los instriictorc* de los riiisniols liarii 
corrcyir (~~1 1-icio ~irocesal aldvertirlo. 

Madrid 

Aciisn clarn~iiente el esln t l o  qiie acoiiipaña e1 confiirlrra- 
ble ~iiinieiito cn cl -níimcro de nsirntos iraniitarlos compara- 
(lo con los 11'1 ejercicio anterior. 

l3llo tw rli~lijdo. dc inancLra piinc.il);il, :i qne con l a  creación 
p fiincionamiento d e  la  nileva Sección cle lo Contencioso c r e q ~  
(1% en el  Trilinnal. In traliiitaci6n de los asiintos qiic se lia- . 
11alian pendieiitc>s se  Iia acc>lri-:ido d r  iiiaiiera considerable; 
así, lo m;ís (lestacado a este idesl)c~cto es el niímrro (le ~ i s -  
t a s  celel~raílas rn el aiío, p a r s  elel-6 rlescle 128, qiie t i i ~ i e ,  
ron Iiigar en 1946, a 962 en 1945. 

-11 minino tiriiipn se nprrcin iiii iiiiportante decrrciinien- 
l,o en el nnúmrro ilr rrciirsos dmr riiiera entrada. 

Como se  Iiixo 01)serrar en a l i t~i . iorm I í e m o r i a ~ .  ln tnaynr 
par te  (le los pl(.itos incoadon nf ~ c t a  Ii ciic~stio'nrs sobre clcac- 
ciones y liccnciae ~iiiiriiripalee. de apei.tiira. si bien h a  Iiabido 
iin sector entre  cillos, qiie se refiere a reclamaciones prodiici- 
{las por los inars+os conco1i.t~. pi.etentlirn~rlo qiie 10,s Ayiinta- 
iniento.: lcs nhonc~ri ilol)lc inilrmnización por el concepto de 



casa, iliabitacióu. ITa sido ésta una cuestión niiiy tlebatid:~. g 
cln lbriiicipio rmueltn por el Tri1)iinnl Provincial a favor de ' 
los rrclainaiiles, en contra del criterio (le la Fiscalía, Iiasta 
qire n nlediacloe de 1'317 dict6 la Sala 3.Vlel Tribuii~l  Sii- 
1)1*emo la prinirra de las sentencias rectificando el criterio 
ile aqiiel Ti-ibiinal y confirmaurlo así el de la  Fiscalía. 

Entre los tleinhs pleito\ no originados por aciicrclos iiiu- 
iiicip;~~lcs, uierecen ,desta~c;ii.sr iilgiinos s01~i.e el inipiiesto tlr 
Derodio~ Rrales, y mii7 espc.c'i;ilmente el suscitado solire la 
calificaciOn de i iu  contrato t l ~  diwtriliiicií)~ .tlr ])elíciiliis cine- 
matogi;íficim, mo~tiví~ iin rec1ii.w ratr~iordin;iiio de alie- 
IariOii rninl)lado poi. la Ficjcnlíii. previa la wiitorizacióii co- 
rrespondiente. 

Málaga 

1,igei.n tlismiiiiición (lii el núuirro de pleitos promovidos 
cn relación con la ;iiiiialidii~tl an t~ r io r .  JIanificsta el Fiscal 
qiie ningiina ctiestión se l ~ a  ~~lantc~ailo en IR actiial qiie por 
RII nnvc dad o iniq)ortnnci;i nic.rezci1 ser espclcialinente se- 
Calada. 

Murcia 

Durante el iii i tr  1!)47. y coml)arAndolo con el ejercicio iin- 
tcrior, se ~ ~ ~ r c c i n  iin niiinrnto vri r l  níiiiicro de recursos plan- 
teados. princiliiilrnc~ntc, cin lo.; plt itos contrn actos ilv iuipo- 
sición en materia de esacciones iniiiiicili;ilm. Coiisidrra ln 
Fiscnlia qtici clllo 6c dehe x In nored;id (le la riglnniclntaciiin 
fle las Ilacic.ndar localin por ( ~ 1  Decreto de o.> (11. rnrro i1c 
t946, y ti1 aniuento gr.adiial de la prtsi6i.i trihiitn~in s04ir*~ 
los coiitril)iiyent(~s. qiie. rii combinación con 1:1 crisis econó- 
mica p la restricción de creilitos bancarios. Iiiire cliiil ar1iifi 
110s proclireu iecliicir a ans líiriites niis c~st~ic~los lo< dvs- 
embolsos de cnriícter fisc;il n i l i i ~  se ven oliligados. 

E s  di. esperar qii(., iina rez siiprrad;is ambas causaR. ciiy<i 



examen las 1-erela como de nntiiraleza típicamente transito- 
ria, diliininuy;i el ntímero de reclamaciun~es en esta. materia, 
y se vueha a l a  normalirlatrl, iqiie parecía irse a~fianz¿tiido sil 
los a506 postcrio~~es a la tenminación de la  guerra. 

~SP  observa tambikn que rn los reciirsoa interpuestos con- 
. t r a  ~aciiriulos 13th las Corporaciones locales prospera la ten- 
dencia de éshs a defenderse con sus propios Albogados, lo 
que da ocasión a la Fi~scalia para  abstenerse de inte1,venir en 
el procedimiento, en cumplimiento de la Circular de 13 de 
enero de 1940. 

Se mantiene en absoluto la tónica qiie se liizo resaltar en 
anterior-w 3Iemorias rmprcto a l n  reducción en el niimero 
de asuntos, lo qiie se  de'be. principallmente, segíin el Fiscal, 
a1 Iiecho de haberse alejado l a  política dc las Conporacionee 
locales. que era l a  verdadera cantera de  (donde snlían l a  ma- 
yoría d.e los recurso6 promovidos en la esfera de la  Adminis,. 
tración miinicipal. 

E s  apiniún de la  F iaca l í~  que debiera mcrdXcarrse el trA- 
mite de los plritos en el sentido de rrstablecer su interposi- 
ción por medio d o  simple escrito, parx formalizar la deman- 
da -despu&. una ven que s r  Iiiibiese recibido el expediente, 
pues el actrinl sistema suele da r  l i i gu  a diiialidad de re'cur- 
sos al  interponerse iin segundo pleito auando es conocido e1 
expediente, ron el inevitable retraso EL que da liigar la  acumii- 
lación de ambos. 

Oviedo 

I;ít Xemoria ,de a t a  Fiscalfa Provincial llfva fecha 2 de 
agonto ile este afío. En ella se dice no le han ofrecido interés, 
para l a  Administración General del Estado, los asuntos tra- 
mitados. 

No est5 conforme el F i ~ c a l  provincial con la interpreta- 



cihn lita-nl y vrsti~ictirm del art. 7." de la Lry de 18 de niar- 
zo de 1944, y dice qiie no pudo segui~se apelacihn contida 
iiiiix sentencia dc dictio Tribiina~l Provincial, q i i ~  derlarh cl 
ce~íleter Se fitin~cionaraios de unos siibaltei.nos {lile eran Age11,- 
tes de Arbitrios, l í~ que, aííarle, para el Ayiiiitamicnto (Ir 
Oviedo ienía importancia. Drsea, por iíitimo, el I'iwcnl l'ro- 
vincial qiie se ponga en viqor la 11,ase 09 ,de la L > y  tle I i  de 
jiilio (le 19-1-3. 

Palencia 

Con rclncihn a1 ni70 nnterior Iia aiiinc~ntado ~ensihleriien- 
ta (.1 niímero (le asiintos, lIia~1)ic.ndo versado dr manera esper 
cial sobre rreonocimientos (le derechos a la ~ici'cq~cií)n (le 
rncjoi*as qiiin~qiienatm de empleados de !os Jliinicil)ios, sin 
(lile sean (le seíídar cuestiones de fondo qiie meryzcan scJi. des- 
1 ncadaq. I ial~i~n~do & l o  normal el desenvol~61nien to de loc. 
servicios. 

Palma de Mallorca 

El estado do esnntofi que acompaíía a la IIeiiioria, ( 1 ~ -  
iisiiestra claramente qiie ])(>l:~ist~ el aiimt~nlo ílr i:~ciii'soh, 
como ya se ]lizo notar en 121 del año anterior, rlebirndo atri, 
I~iiiiae dicha progreei6n a  la,^ reformas empnenclidas pois a1- 
gunos AyiinL~mirntos pxre mejora intei.ior dr .siis reripc~ti- 
vas poblaciones, con la consigiiiente aplicación de contribi~. 
rioiies especiales, lo ciial motiva le reacción de los inteisescc 
])articiilare& (lile r.esiiltan afrctados, y qiie se tradiice en re- 
clamaciones conte~~~cioeo~iadiministrativas. 

Navarra 

DesLzca la Fiscalía, en sil informe, la  confiisión esisteu- 
te en torno a ltina perfecta delimitación de los rociiisns qiic 
autoriza la L. Bliinicirpal, llamarlos de plena jiirisdicción p 



cle aniilnci611, piies es frecuente que se tramiten todos con 
arivylo al  procedimiento del pisimcro de aquellos rtlcursoa; 
y, arjimismo, comsi~lcra contrcvio a la nntiiralt.x:i propin de 
la  jiiris(licción la facilidad con que sc aciiierdnn los recibi- 
miento~~ n l~rueba por cl Tribiinal Provincial. 

Pontevedra 

Ks1)one el níinieio de nsiintos tramitarlos, y rn lo reieritri,, 
tiB a obwtAciilos o dificiiltadcs Iegalw, iiiariiliesta (lile no se 
Iiau presentado en la marcha (le los recuysos; sienrlo la  úui- 
ca diida qiie s~ lin ofrelcido a la Fitscalía In relacionada con 
la apIicaci6ii del art. -17.5 (le1 Rrglamento, wegíin ln cii;il. s i  
en vía g~ibernati) a se li~iibiere entnhlndo 1111 reciiiso y la au- 
to~*idad ante qiiien se ~Iiiibiese recurrirlo declarase incoln- 

1 

pcltcnte, sólo podría iitilianr. para intei-ponei* el contcuicioao- 
iirliuinlistrativo, el resta (le1 plrazo qiie le qiiedas[l, ileducirlo c.1 
invertido en la ría gubernativa, precepto qiie rn In tictila- 
lidad en miiclios casos no parece de aplicación. esprci;il- 
inente cuantlo se tratn. de rl\soliicion,es rlictadns por Ayiin- 
ttimientos o emanadas de la 15% económico-aclministrativa, 
pors cuanto al notificanse siis aciierdos 1 1 ~  (le 1iacei2se con in- 
ilicaci6ii dcl reciirsci procwlcnte,'y s i  fuera ec~iiivocadn, 1% 

jiiris;~>riiclen~cix ild Tribiinal Suprcino tieue d[*clarado (lile 
tales notificaciones deben entenderse iueficaccw. 

Por ello. en cstos casos, el Tribiinal Económico ,4dminis- 
trativo ('entra1 niiinncla practicnr de nuevo Ia notitficaciím, y 
si la  propia Administración, en sil esfrr-n jri~isíli ccional, ne- 
para el ricio o defecto, resnlta nn contrasentido rlejar ~ i n  
efecto la  ~cl~clarnciOn de nulidad y dar rnliclca. en cambio. a 
ii~iri; {le ci~mpetencia, al primer traslaclo en qiie se indicaban 
rciciii+ros improcedentes. 

Se distingue el período jii,dicicil al ,[lile la JIcnioria 6r re .  
fic1.c por el iuc~~n ien to  en la iucoaci6n (le reriiisscis. ilrirecihn. 



dose que la fuerza de los mismos sigue gravitnnndo sobre l a  
Teparaciún de ~upuestos agravios de derechos administrati- 
vos, !pero de  man,era principal contra los alctos municipales, 
debido a l a  amplitud otorgada con la ipublicación de la Ley 
de Ilaciendas locales, cesiún de impuestos ile carhcter gene, 
ral, constitu~ción de Gremios '(le índole fiscal para el repar- 
to de determinadas coniribuciones y ai"bitxio6, y, en fin, a l  
incremento de va1o.r. de los terrenos, cuyos tipos de aplicar 
ci0n registran una gravedad extraordinaria. La  importan- 
cia dr los dereclios y obligaciones de los contribuyentes J- 1ii 
trascendencia económica de las cnestiones que se cLisculcn 
han de reflejarse de modo primordial en l w  recla~naciones 
contencioso -administrativas. 

Este auge en la juribdieción, aconseja una significativa 
reforma, que debe Ilerai~se a efecto con la mayor rapidez po- 
stble, de aciierrlo con el morimien'to doctrinal, las tenden. 
cias legislativas de otros paises y las enaeiianzas de  la  prác- 
tica. Así, pues, lo refe~~ente a l a  variación de los miembros 
qiie componen el Tribunal, la  eliminación de gratuidad del 
procedimiento, la imposición en las costas procesalrs, la li- 
mitación en la admisión de pruebas y la cuidadosa regnla- 
ción de la  intervención de lm condyurantes, serían probla- 
mas y cuestiones clignos de ser debidamente atendidos en la 
filtiira reforma. 

Santa Cruz de Tenerife 

Demasiado esoneta, se  limita a decir sería conveniente se 
articiilara la  Ley lrlc Haciendals locales en lo referente a la 
parte qiie regula los reciirsos, para 'rliie qnecle a~clarnda la 
cucstirin de procedimiento. 

Santander 

Especifica el mnrimiento anual de asuntos .en el Trihiinnl 
Pi.nvilicial: afiade qiie ningiina ciicstión se Iin ofrecido corno 

1 1  



digna de eespecid mérito; y señala que solamente han sido 
apeladas dos senbntcias, una de las cuales To fué p w  la  Fh- 
cnlía Provincial. 

Segovia 

Habla <le lo& recursos referentes ,z l a  deteininacibn d? 
I n s  condiciones en que lpu~den ser i.evisados los contratos de 
obras municipales al  amparo de (las Leyes de 18 de  julio de 
1945 g 12 de julio y 31 de diciembre de 1946. E n  el ramo de 
la ~constriicción gravita el alimento de cargas sociales, y sur? 
ge la  cuestibn de  ei, no8 obstante la  cláiusula ~ i e s g u ,  y uent.ibra 
inserta en los contratos, es o no procedente sil aplicación. La 
Fiscalía ProviniciaJ esipera surja la doctrina adecuada cuan- 
do las salas 3." y 4." (del Tribiinal Supremo pronuntcien sen- 
tencia en los recursos de ap~lacibn pendientes. 

Sevilla. 

Dice esta Fiecalía que el nfimero de reciussos lia aumenr 
tado notoriamente con relación al año anterior. 

Se limita como caso especial, a hacer constar que l a  Fis- 
calía Iia inter.piiesto, previa l a  a~ntoriza@ión del caso, recurso 
estraordina~-io de apelación contra sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial en 31 de diciraubre de 1947, en recurso 
~iroinorido por doña R. II. C., que, no detalla. 

1.1 Fiscal provincial expone, esmeradamente, el contenj 
do (le cada uno de los 18 reciiiEos pi~asenlaítos en el decurso 
del afio 1047. 

De todos ellos, rlicl~a Fiscalía sólo SP opirso a l a  dvman- 
(?a i lc  doña 1. L. R. contra aciierdo d p l  Ayuntamiento de Na 



rnlerio de 1.5 tle marzo (Ir 1047, ;g tlrdujo. en otro, peticióii 
(le aniilacicin dc la liqiiiidación por impiicslo de Derechos 
Reales, girada a lit ;rcLor;i doiia F. C. 

En 107 resta~ntm 16 recursos, se allanó a la demandfa el 
Fiscal 111-oi~incial, justificando fiu actitud porqiie tratbndase 
(le npro~~rcliamientos forestal~s (le IIIOII~PS de propietlad co- 
miinal de los Ay~intami~ntos.  ciianrlo Ins partcw reciirrentes 
aci;!,ditaban sil c.iialidad de  vecino^ de aqiiéllos, m imponía la 
observancia tlrl ar8t. :33 (le la vigente Ley Miinicipal, qiie r e  
conow a todo vecino sil clereclio a disfriitar .i.ltx clichos y r o -  
vec.liainientos en los espresarlos montrs. 

Tarragona 

Nos dice en sil JIemoria qiie durante el ilño no lia 11% 
I)id» ningún allanamiento por parte de la Fiscalía a l m  de- 
mandas. 

Betalla la lal~or del Tribiinal Proviiviii@i;ll. y termina di- 
rj,en'do que. .z fin del mismo, sólo Iian qiiedaclo pendientes de 
resol~ición dos pleitos. 

Teruel 

La Memoria. de esta Fiscalía IJrol-incinl consiste en un 
estado <le los 14 rcciirsos interpiiestns di i~~lri te  el a60 1947, 
cspresAndosr el noml~re de los actorec-, el motivo del reciirso, 
la feclia de interpo~ición y el fallo recaíilo. Al final del so, 
hrio estado, aliarle qiie no es siiswptible de hacer siigrstión 
algiina r3especto de ningnno de ellos. 

Desea esta Fiscalía Prwintcial se  de~arrol1.e l a  base 09 
(le la  rle Administración Local de 17 'de julio de  1945, así 
como la i.efeibente al  reciirso de reposición y a l a  imposibili- 
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dad de sinuiltancar reciirsos en víiis diferentcs, tijairrlo -aiia- 
clc- lii i~ la~ción ,cliie debe csistir. entre  lo^ recnrsos (l. lileua . 
jiirisdicci611 y los de aniilación parn evitar la "~postiir.a niii- 
clias veces tlesagradable r1,t.l n1l;irininirnto o nbsteiicióil". 

Valencia 

En 1;i. clara y detallarla i\Irmoi.in (Ir1 Pisciil provi~ici:il sr 
Ilacc*, lirimero, 1111a cniuplida relariíin del ti.nb:Yo 41~ la Fis- 
calía y del Tribiiiial Provincial diirantc. cl niio 1947. Hefiala 
la con~petc.iieia de los seiíorc~s Voica.les ckl Tribiiniil. y se 
queja cle qiie lii Fiscalía no tien? n<llri.critn iiiiigtín Aiisili:ir 
para su servicio. 

Trata, m& tarde, de las qiic consirlrr:~ necesarixs rpfor- 
 rocesa sal es, enti-e las qitc pone cle i.eliere la iitco~ttl,rrthlil- 

liilad de los reciiisos (le plena jiirisdiccióu y d e  anuiaci<íii, 
que ?&o (Zeb('iz ti.(ft~iit~~/)'~e j t t t ~ t o ~ ;  le parece innccesa~~ia Ia for- 
niaci6n '&el extracto. poiulcre, c*leviindose en las aprlncioric~s 
los ailtols originnl~s al Tribiinal Snpremo, se convierte* el c b s -  
tracio eu thriiite iníitil dilatorio: entientlc que la inrpiil, 
si611 p~ocrsal  cstriblecicla en el Ranl Decreto {le 2 de abril 
(le 1921 debía exteiiderse a esta jurisdicción; y sootjene que 
111 gratuidad ~irocesal tl&e conjriga~s? criii cierta:; fariiltades 
~liscrrcionales para la  iuxpriaición de costas en esos casos, a 
fin (Ir evitar Tos nhora +n?t?/ frcc~tre~ttes recursos temerarios. 

Por último. sienta c~nsideracion~es sobre l a  aini0nica in- 
terpi?etacií>n qiie deben darse a los nrts. 272, p;írr:ifo 1:" (Or- 
denanzas), S 9.", ptírrafo 2." (Uererlioe y Tasals) del Pc~creto 
de Haciendns locales, si bien rfitofi iíltimos piierlen irnpiig 
narse no sólo por razón de la riiota. sino tanlbic'n por su 
intrínseca ilegalidad, en ciiyo caso procede la alzaclx al Ni- 
nisteriu; y sostiene que el T~*il)iiu:il 1'iovinci;i'l debe dt:cla- 
i,alwe incompetrnte ciinncla la carta de p~igo oibigiii:il [le un 
ingreso del Estado no se  aport6 por8 el actor liwsta la  forma,- 
lianción dr la diniantla, considc~randri c~liiirocaila la jiistiñ- 
ración del ingreso con 1n nota 1)iiest:i en 13 Iioja de liqiiirla- 



ciún iinida a l  esprtliente adniinistrativo, corno dice lo fin 
Iipcbo en algiinos rcciirsos ~ o b r i ?  derechos reales el Tribunal 
1'~oviiicinl dc  J7alriicia. no obstante lo dispiiewto r n  la Ley 
y el Itoglarnento Jiiiis(liccionn1es. y cn ,ci nrtíciilo, Iiny 140, 
del 12rglamciito 'de dicho impuesto. 

Valladolid 

1':xpuiic ('1 ;irimcntri que duraiite r l  ano Iiaii tenido ltrr 
reciirhns interpuestos en irclnción con el anterior, y añade 
qiie cn ellos no s e  Iinn planteadn cuastioiarzs niLet7cr.v mersece 
dorar; (le menc*ión. :IR! como que todas las  resal~uciones dicta- 
{las iliirnute ,el xfio lior el Trihiinal Provincial han sido fa- 
i;il>leq n la hcl~ministración. 

Vizcaya 

Solniuriitcl Iiaii qiirdado seis i.rciii.sm pcndi'iitcic: clr d6s 
paclio DVI. l a  Fiscalía Pi.ovincia1 cl din 31 de dicicnil~re de 
1947; liabien~dn siclo despacliados, diirante cl referido aíío, 
4s l~leitos.  

c.onio la. nota siicinta y e7 nq)?rntnnriento, por ser, a MII jiiicin. 
inútiles rlilatorios. 

Aiin.ile que no se lin plrinteaclo ciiestión algiina digna d e  

Zamora 

Rfc,iiiiie el Fiaca1 iina estadística; de cñdn pleito hace 
iur.nción en ella, adicionando a l  f ini l  iin i2esiiiiien que decln- 
r:i nirni6i~icam~n~te el trabajo aniial. 

r\l,o,na porque la grntiiiiiad en el l~rocedimiento no (14 
Iiigar a qne por los reciirnente6 se  fomii len pretensiones cn- 



rentes de toda base, y a que se planteen ante esta. jiirisfiic- 
ción ciiestiones de naturaleza civil. También repro~cha la am- 
plitucl d e  criterio con relaci6n a1 i.~cibiriiieiito a prueba, sin- 
giilaiürieiite en las reciirsos cintaibladoa contra reisoliiciones del 
Tr~ibirnal Econí,~ni~co,~rldmini~trativo Provincial. Estima iie- 

cesaria una aclmecrurdn, reforma de l a  Ley y del Reglameudo 
jiirisdiccional~. 

Zaragoza 

Diiralite el aíio ííltimo Ise resolvieron por el Tribiinal Pro- 
viiicinl 63 reeiirsos, y de las sentencias dicstadas en ellos, 
27 f-iieron favorables a la tesis dc la Adminiatracióu, y ad- 
vcrsns las ricstniiles. ~Ifiriria qiic desrle el piinto de vista del 
1)creclio sustantivo 110 se lia pr~sentarlo partic,iilaridarl al, 
pina digna de mncióii, y qiie, en e1 aspecto l~ roc~sa l ,  la 
dunlidad de proc~dimientos, segiín s e  trate de recursos con- 
tra aciierdon de la Acdministración General o de las Corpo- 
raciones loleales. ha sklo, en aigiín caso, motivo (Ir. con.fusií)n, 
pues se intent6 impiigna~ un acuerdo municipal por lo? trii- 
ruites de la Ley de lo Contencioso. 



C I R C U L A R E S  



Excmo. Sr.: 

131 Ministerio clv Triil);ijo. llrt~i. fin roi.i.cclioiitlient~ I)iiscc,- 
ciOil (:clneraI, sciíala n  ni ateiic'iíin qiie los Inírectnres que 
lie111,n a sil cai*go los Scr\-ici«s (le einig~:lriíln e11 lo$ ilistintos 
1)iiwtos, c~ficaznieiitc scrciintladoo 11111~ la Policía giil)ernatir;i. 
Iinn d(~uciihicrto iiun scvie i11. iiiili~i~liiow J- agencias qiie Iia- 
ren 1)ropngantln. ilegal, -renljzan verdaderos nctcq dr  i.cc11i- 
la, iniei.1-icnen en la tarea de pi.ol)orcionar pasajes y bille,- 
tes  mediante el percil~o de consid~ral)ltn pr~iinah. qiie eu oca- 
siones'escerlen del pi-ecio del transporte. y a reces cotizan 
la ])r~lacióri  eii los eml)ar.cliios. ron qiiehianlo de los i n t e  
yesefi de1 aquellos qiitii ven dcscoucicido sil ilereclio a eiuliar~c;ii. 
por el liirno rigiirnso cliie la Ley de E ~ u i q n c i ó n  previene. 

Freciientemente SP atriliiiyii fnlsoms pa i~c~ntcseo~ en Iou 1)i- 
Il(.tcs de llamada o rontrnlos de tinbajn, s o l ~ r e  c i i p ~  1):isr se 
niitoriza la salida por lofi órganos competen(c~ d e  Iii T)irl~~~crión 
r l ~  S(ypridad. 

Terniiiinntes como son en este piiiilo l es  rlispowiciones pu- 
iiilivas qiie se contienen en el tc~sto de  la Ley de Ehii- 
gr.:ic.ión (testo r~c*fiinilicl~o :iprol)ado por Decrc~to-ley de 20 
d r  rliciembre de 1924, tleclarado s u b f i i s t ~ n t ~  por otras (lis 
~ioi;icionios poste~~iores)  y en e1 Reglauienlo rorrespon(lieute, 
;il'roliarlo por Decreto-ley de 20 de  dicieulire (le 1 x 4 .  PR 
~ ) r e c i ~ o  rli i~,  :icomotlkndose a siis ~lisposicionts p eiwnpre qiie 
scl izqiiiern isii iiitc.r\,encií)n o 1i:ipn dc nctiiar l)or razcíu .tic e11 

oficio, proceda con In riiAxiiiin activiclnrl p i.ficac;a para  r p e  
los Iierlios clc esa ii.iitiii,nl(~z:i se rastigurn,.poiii~ndo así  f r ~ u i ,  
n la.: ilfcitas maqninncioncc, qiip se ~lt~lli i i i~.ian. (11ii~i por '11 



misma entidad, tanto como 1101- las personas qiie de ellas 
son víctimas, explbcan, el ~equerimiento de  los organismos 
Ilan~ados a ejercer l a  tutela sobre los servicios de  emigra- 
ción. Y no Iiay irlue ilecir qiie si, en casos :inAlogos al  drniin,- 
ciado 11 otros qiie piierlari ~iresentai-scs, ¿tl)iiintasc In comisión 
de un ddto  coinún. s niiet+tro Minlisterio toca usar clc los 
~ocleies que t cn~mos  conferidos, 1~i.estauclo así la  cola1)ora- 
ciún a qiie csl;am"os obligiidos sin i.eqiierimienici alguiio. y mil- 
clio más ai  se nos pide con sobrado fiindauiento. 

Una antigua Circular de  nñta I~iscalía, l a  'de 30 de junio 
de 1900 (JIemoria coi*rmp«ncliente a. c.se aiío, Apéudicc l), 
i~efii-iíindose al articulo 33 a(. l a  Lpy eutoiices vigente, que 
es hoy el 34 del tex?o refiindido: y años mBs tarde, otra 
Circii'lar. de 5 ,de julio de 1920. siiscrila por iina glorin (le 
nu'estra Cai.rera, que ociipabn n la saz611 el puesto que in- 
inerecirlament~ clesempeño, desarrolló una serie <le preven- 
ciones que, lejos de liabei6 p~rd ido  actiialidaid, cohran lioy 
mayor relieve. como 11111, aspecto niáa de la corrupción cre- 
ciente de las costilmhres y da desaprensión con q u c  obran los 
q i i ~  y a  se han acosh~mbrado, por lo visto, a vivir al margen 
<le la  ley, y a cosechar por sus infracciones pingiies benefi- 
cios, sin reparar en los medios, sin \haber cii.enta de las per- 
sonas, y con mayor o menor conciencia del estrago social 
que causan. 

S a d a  puedo añadir a lo qiie en  esta iíltima Circular se dijo, 
con visión atinada y certera. de las realidarlei~ que l a  moti,- 
varon: y con recordarla a V. E. me basta para estar comple- 
tamsnlt~ segiiro de qiie, pur parte qdc los Fiscales espaííolrs, 
encontrarán los ireiqiiierimientos del Xinisterio de Trabajo l a  
acogida que merecen. 

Sirvasc. acuear recibo. 
Dios guarde a V. E. mnclio~ años. 
Madrid, 8 de marzo de 1946. 

A tcrdos los Fiscales cle las Audiencias. 

Excmo. Sr. Fiecal de l a  A4iicliencfa d'e ...... 



Excmo. Sr.: 

La  Secretaría de la Cámara Oficial de Productores de 
Electricidad s r  lia di~igido n esta Fiscalía para que se acla- 
re ciiAl sea el procedimiento alplicable para la  persecución d? 
loa delitos de defraudación cle fliíido eléctrico, de~piiés dc 
l a  vigencia del Código penal. La peticionaria pone de mani- 
ficsto la variedad dc prActicas clc los Tribiinnles a a e  iw- 

pecto, ya qiic en lino.; 4e iitiliza con esos fines el procedi- 
miento ordinario; en otrm, cl qiie strsialó In J A J ~  de 10 de 
marzo de 1941; y no falta. alguno eu que, por iiu inexpiica- 
ble cclecticisiiio, sc iitiliza el procr&miento euipeci:il en la 
instrucción, y el ordinario eu 1% t r h m i t ~ s  s~cpsi\~;s hasta el 
proniinciamiento de la sentencia. 

No ~coibresponde a esta Fiscalía la  fiinción .de i i~ te rp rda r  
las Icyes, que radica, con fiiero .exclnsi~*o escliiyente. en 
los Trihinales ~nismoe. ni en ese plinto le es (lado Iiacei 
otra cosa que llnmar la nteucióu de im mieinhos cle nuestro 
Jfinisterio sob1.e esa cuestión, indicbndales un ckmino a 8e- 
giiir. no sin razonar los ~iiotivos q i ~ r  aconsc,jan iin determi,- 
nado modo de proceder. 

Con esta obligada salvcilad, es de señal~ir que la Ley de 
10 de marzo de 1941, qne en si's ciiatro priiiicxros artíciilos 
tipificó una serie de figiiras delictivas, encaminadas a per- 
seguir y castigar la  ilícita iitiliaación de flúido elóctrico, d.- 
terminó, imperativameute, que la perseculción g castigo de 
esos delitos, se acomodail'a al  pprocedimifnto establecido en el 
título 111, libro IT', Oe la Ley de Enjuiciamiento criminal. 
E l  Iielclio de qiie 18,s normas definirloras de los delitos eqe- 
ciaIes que frieron olijeto dr esa Ley Re iiicoiporaseii al  Cb- 
digo común. que. con mayores o menores alteraciones. las re- 
cogió en los artc. 3Xi a 335, no sólo no siipone por sí l a  de. 
rogación del p~~ecepto sp~~ocesal contenido en el art.  s." de 
l a  Ley de 10 de marzo (le 1911. sino que, por e1 contrario, 
deja intacto el répimeu procmal establecido por ésta, qii<l, 



lógicamente, tlebe siibwi~tir iuientros no se le derogiie espre- 
samenfte. 

La lectiira de la  disposición final de! n~iievo Código (ar- 
tíciilo 604) contiene, por otra parte, iinn prevenci6n bien 
aleccionadora a ese respecto, puesto que, refiriéndose concrei 
tamrn,te a las Leyes pendes m p ~ c i d e s  incory)orndas a l  miw- 
mo, deja mbsisteirte.~ los ~ireceptos de las mismae qiie no 
se opon.Wn a lo en mAiiúl esiatiildo. Pden le  como es la per- 
fecta compatibilidad t ~ n k e  los preceptos ilr Derecho mata- 
rial propio6 del jics ~ c ? z i s ~ ~ ? i ,  que, por incorporalción a l  Chdi- 
go, derogan los cle l a  Ley esl~ocinml y los atinenies al  ju.9 pro- 
cedelzdii, que ni se mencionan ni había pnr:i qiib mencionar, 
ciiando el legislador no tuvo, al  parecer, propósito de clero- 
garlos, es innegable, en sentir de !este Ministerio, que el ar- 
tíciilo 5." de la Ley de 10 de marzo de 1941 eist:~ en vigor, j. 

que el procedimiento qiie seííala es c.1 que Iia de aegiiirse 
para l a  pei.seciición y icas~go de los delitos de defraiidaicihn 
de flúido eléctrico, dcfiniilos y sancinnndos en 10% arts. 536 
n 533 del Círdigo penal, qiie 'lian siistitnído a los F I I R ~ O  pri- 
m'eros artíciilos de aquella rliwposici6n esipccial. 

t l  este critmsio rlel>erli. acomo'dar 'sil actiiación en los cal 
aos en que se siisciten diidas, ciiidando de coniiinicarme si lar; 
Salas dc .~ns t ic i i  siguen n no otro diwtinto, para qiie al la1 
siiyiicsto podaiiios solicitar,' de quien $procrda, PI ddiiiitiro 
establecimiento frie Tina i n t ~ r p r ~ t a c i ó n  unknime que 'precise 
y aclare lo que. por el molnento al  menos, estimo qiic no ne- 
cesita acla~nción. por las siicintaa rasonm qiie rn esta Circu- 
lar se  consignan. 

De ella deber& V. E.  da^ traalaclo a los Ilmos. Sres. Fk 
cales provinciales de ,ese ierisitorio. 

Dios giarde a V. E. iniiclios AÜOF. 

Mnñhid, 8 de jiilio de 194s. 

Excino. Sr. Fiecal de la Aiidi~iicia Tri3ritorial de ...... 



C O N S U L T A S  



Tengo a la  vista cnaiitos ~intecedcntc~s (se Iia servido V. 1.:. 
remitirme, en ilelación con una consiilti~ lelevada por rl Iliirs- 
trisimo Sr. Fisral de L. De r,llos resiilt'a, en síntesis: 

A) Con feelia ?S de mayo de 1947, y en cansa niímc~o 1. 
rollo 36, de 1947, procedente del Jiizgailo de A., la  Fisca1í.i 
formiilí, escrito de concliisiones provisionales, en qiir, n ia  

vista de iin certificado expedido por e1 Registro Centra3 de 
Pencados y Rebel<des, se solicitó qiie al procesado .T. 1'. C. le 
fnese apreciada l a  agravante de reincidencia. 

R) De acurírdo con esta preten~ión y antecedente, la  Aii- 
diencia Provincial. en srntencia de 1.5 cle jiilio último, con 
don6 s dicho procesado. como autor responsable de ciiatro 
drilitos iconsnmados y uno friistrado de hurto, en ciinntín, 
calcla lino d e  ellos, de 306 pesetas, con la conciirrcncia de la 
agravante de reincidencia, a trep penas de rinco meses t l i  
a ~ ~ ~ ~ e ~ t o  nllayor, ron las accesorias correspondirates; ? firme 
l a  espresada resolución, y comiinicada la causa para apli- 
cación de los beneficios de la  condena condicional, el JIinis- 
terio público informó qiie no procedía, por no tratarse dc nn 
delincutntr primario. 

1C) En eee mbdo r l  asunto, y por obra de manifmtacio- 
nes lieuha,s ,por una copracesada. ma'dre del ,J. P. C., se  pa-  
tentizí, iin eTror. consistente rn qiie el condrnado anterior- 
niente no a a  dicho individiio, sino iin hermano siigo llamn- 
(10 J .  La condenla, pues, a c u ~ a b a  un error siistancial, c0asi.i 
tente en liaber apreciado. sin deber hacerlo, iina circiinstan. 
cia cle agravación. Sin ella, la pena hubiese sido distinta. y 
casi segura la  aplicación de los beneficios de suspensión de 
condena. 



.~ustificadaiuentc. preociipado el JIinistcrio Fiaml por la  
iujiistici:~ Icotmetidii k~or tin lfu4ror, que en n i n p í ~ i  caso piiecte 
scv iiiipiitable al reo. clw~clia la  posibilidad de ontnblar re- 
c i i i ~ e ~  (le ciisuciciri, que, aiin siiscitaclo en tiempo oportiino, 
iicaso iio podría rilca!jarse en el iiiiniero 2.",. artículo 849 de la 
I,ey rle Enjiiicii~~uiento crimiriítl, y c;cirnetc a consultzt l a  po- 
sibili(1:iil de promover reciirso clc revisión, aplicanrlo, ,por 
iiiialogín, cl niiiiicro 4." t ld art. 9:4 de dicha Ley. Esta opi- 
iiihii se. basa, por n11a p a r t ~ .  en la nec~si(lad (le rqlarar iin.1 
ii1,iiic;ticia: porb c~tra. en una nplicación, qiie parwe d pro,- . 
ponente correcta, de1 pr inci~io  dc Derecho, según el cual. la 
interpretación ile las normas lrgales debe aer extensiva en 
cuanto trate tile favon.ecer al  reo:;' 

La trascendencia del tcLma q i i ~  1,) co~lsnlia plantea iuci- 
laba. i~ evacii:irln por motlo muy es ten~o.  ya que el trnia r l ~  
In 1-erisihn (en materia. ci\ il y perial) mlia sido un tanto dns- 
ciiiilarlo 'por la doctrin;~ patria y de~defia~do, reIeg~nclolo a 
uu lugar muy siibalterno, en los c~ment~arios mpnñoles a in 
L ~ T  reguladora rlel proceso criininal. La  tendencia in'liibi- 
cionktw Iia sido f:ivowcida por lo escaso de las ocasiouw 
cine a1 juzga(10r se brindan para aplicar Ias normas regiilii- 

$,doras del reciirso de revisión. Cree, sin enibargo, esta Fisca- 
lía que la soliición dd caco, dentro del marco de niiwtra Ley, 
~ I O  ofrece dificiiltad. 

E1 l~i'oblema de la revisión -como T7. E. s & b e  estB íq- 
iimeiuente relacionado con ,el de la  fiieraa o nirtoridad de l a  
cow juzgada. Si  Asta no se p ro t~ge  por tina prc~sunciOn rlp 
verdad. cuya inconsistencia resalta siempre qiie f;e patentizi 
iiun contradicción entre l a  qiir se llama v~rdacl fflo,n«T -y :ii 

1-erdail 1.e«7 '('(111e es la iínica verdad), l a  'doctrina m& aiito- 
rizada emrüa que la precliisión qiie la cosa juzga~da prodiice 
~ i c n e  iinpiirsta por razones rle srhgiiridarl. "TJII injiisticia Ina- 
Icrial de iincx: ciiantos rasos -ha dieho, a ~ ~ e ~ t a d a m e n t ~ .  11117 

el? nuestroc; t r a t a d i s h ~  mhs calificados- ~r~prnseuta,  frente 
n l a  scgiiisidatl. lo qiie cl intrrés particiilar, que cl~lic cc tler 
;iritc el intei.6~ general, prc*cisameute por esigcncias de l . ~  
jiisticia." 



Ello no obstante, Iiay casm en que la razón de seguridad 
se sacrifica ,por motivos d,e jiisticia, y ello ociinse CII~II~IO -e3 . 
frase de otro aiitorizaclo tr:itarlist.a- se coniprueba iinz 
grnve n l r  oi~w,lía ( 4 el iioririal I'iinidionainiento dr los elemen- 
tos I~fisicos del prsocc%o juris(liccioiia1. Entonces, la cosa jua, 
gada cede antr las (~sipcncias de la justicja. con niengiia del 
prinripio rector (le segiiridad. 

Alas precicllamente p«i3rliir 1ii revisión. como reinedio de !A 

injusticia, constituyc. una calificarlísiina escepcibn, iin rc'- 
CI I~RO extraor~lina~io, C I I ~ O  liso j)rccisa. moderar, isestringién- 
dolo a las situaciones infis pravrs, el Irtgislarlor espaííol, 
ron 61 las orílrnaciunes posititncw nlás perfectas. lian ciiidn- 
tlo aciiciosa~nente, no sólo dr  'cwtablrcer f;iislanc~iales difrren- 
dias entre l a  revisiOn en materia civil y penal (cuestión quc 
aliora no tieiic par:] qué ~rxaminarse) sin6 -lo qiie impor- 
ta mfis- han señalado nominalmente los coso.? m qiie 11  

rerisión es ,procedente; y basta rsa,minarlcts para coinpi-en, 
drr. s i n  m~fiieru, alguno. qiir entre ello@ no rsa~r i  todos los 
qiir piiedm viciar rl pi80ccso jiirisdircional p s r r  iletermini~n- 
t rs  de injiisticia. 

Sic ofrece aqní, piies. iin prohlema de  política legislatirn. 
~ I I P  si obliga, por una p a r t ~ ,  a discernir d alcance de la  vo , 
liintad de In norma, impide. por otra, l a  inter~l~rctaci6n ana- 
Ihgica, ciiando el srntirlo rle los preceptos qiic 1ian ~rlr cscla- 
rncersc res~ilttt claro y perfdctam~nntr ddnido.  Cicrtanient~ 
qiie l a  revisión en m,atrria penal 1iace mAs.vi~lnerabile l a  cos:i 
.~iizgiada, porc1u.e a diferencia dr I R  civil (qiie ~ ó i o  procede rr 
.#pite falso o p - o p t w  falsa), se prodiicr tamhién err cnp-ite no 
1.01'2~111 o ??ror)t~i- norrr. PPIYI la niapor e s t f n ~ i ó n  de que aqn6lls 
rs  siisreptihle no aiiitoriza n iitilizar el rrciimo fiicra de lm 
casos eslwcinSmente lwrvistos. Por eso, ciinndto se trata (1.. 
aplicar las normas, m preciso deterininar en cacln casa si 
nritorizan o no el rcciii~fio. s i  no lo antorinasen, no cs darlo 
otorgar al precgto elnqticc80d hastaiitr para rcgiilar sitiia- 
ciones que. iniequívocamentc. no contrn1p!6 rl 1egisl;idor. 

La tciiestión (lile 1 ; ~  consulta plaiitca. ili es nuera. ni liri 
dejnilo d r  prrocliipar a la doctrina y a las Irgislacionra. ~ I I ?  

12 



la  Iian resiielto de distinta nianera. Algiín sector de la cloc- 
. t r in ;~  italiana (a él s r  1.efiei.e cl  tratadista Ravizso~li, en un% 

i11onogi.aPín ipiihlirada. en 1913: IIQcsto itn,7ia?zo, vol. 20, 
P a ~ * t e  11. pAg" 124 'a l(ifj) creyó qiie 1x revisión prooe,día, no 
sólo ctianito niievos elementos de juicio evidenciasen IR i n ~  
cencia del conclenaclo, sino tambien cuando se hubiese inci- 
tiido en error en 1:) cnlificación dd 'delito a ,en la indebida 
apreciacií,~ de circiinstanciafi agravantes. Pilorlernamente se 
c~stima qiic ,este íiltimo vicio no autorizx l a  revisión (Florihn : 
Elet,zeittos (10 Derecho procesal pmial, pBg. 460, 11, a),  y así 
lo reronoce el art.  5.5.5 de l a  Ley italiana, en cuanto no in- 
csliiye. entre los diversos ~uotivos que la haccn viablt., el quc 
roncretamente es objeto dr In conlsiilta. 

En el D m c l ~ o  alem!in. la rc~~ilsián se repiita tarnbien lee- 
medio rstraordinario: y ,por -o, aiinque en niras hipátesis 
quepaadmitir la injiifsticia clr las resoluciones diciadas po:. 
los Tribiin:iles, no se abre paso a1 recurso mhs qiie ciiando 
se trata de sentenrcias (le fondo: ni  aun en este caso se  a«- 
mite. fuera de los supuestos en qule se inciirrió en error en 
e1 tltil.710~ ronrlertt~iatio~z.is, o en que lia de siistituirse ia ccu- 
tleria p o ~  l a  a+soliición, por evidenciarse la inocencia totaE 
rlel sentrnciado. Idas considc?*acionrs qiic el fanioso penalin 
ta Ernst Beling hace a eslr pYopóisito, me  ele eran de mhs 
ani,plios comr~itmios (Dei.ecRo proce.sfl1 prwnl -tradiicció,i 
c~~~paíiola-, p6gs. 32" sigs.). 

Si lie traído a co'lación mtas s~ncillas ro~nsidei*acionca doc- 
trinales. carentee de mérito. piiesto qiir estAn al  alcanre .-1.9 
cii.iiklriicr estiidioso, sólo 1ia sido para subrayar, con eingn- 
lar ii~plicariOn al cano roneultado, ciihl es el sentido de la 
revisión, en genr~al ,  y cuhles las soliicion~s .qii:e se   predica;^ 
como mAs arertadas. Colocada l a  ciiesti6n en este plano, fa1 
ta aliora s ~ l ~ e r  si la Ley e~~paííola permite o no la interpre- 
tacihn que ln Fiscalía 'de L. propugna. 

Ln Liry de Enjiiiciamiento criminal, (11 sii texto vigcnt,., 
denpiik de las reformas q11e en el primitivo se hicieron por 
Legrfi rle T de agosto (le 1599 (qiie modificó d niíinero 3." 
del art. 954) y ( 1 ~  24 de junio de 1933 (que adicionó el níi- 



riirro 4."), ciiidn mucho (le seííalar los Nnicos cnsoa en qiia 
rl reriirso de reuisión iproc~le. T aiiii.qiie el Fiscal consiiltan 
Ir ile~c:trtr. ron rax6n ~ol>rada  p por no ser .r'nplicahlcs. las 
]wwcripcioii~s de los tres nfimerbos primeroa r1t.l indicado ni*- 
ticii~lo. cree, sin enibarpo, que pu.dievn ser de aplicari6n la 
tlrl niiiiltro 4." Sii opinióii. sin eiiibargo, no putlde rq )n ta r~e  
fiindaila, por las consicleraciones sigiiientea: 

a )  Porqiie, r1ncti.inalmente. y I i~bida  cuenta de los an- 
1ermlrnlc.s que siicintanirntr cliirtinn cxpiimtos, no cabe Tepil 
tal. oiiiinibii drl Icgislatloi~ la qiir recliaza la rrvi~ión por in- 
dc.l)ida apiwriarión gd( circunstancias ngrnvnntes, cualesqnir- 
rn rliie rdlas sea11; antcs bien, la posihle omisihn i ~ ~ p o n d e  R 

iina coi~ririite científica ,111ie llia plasmado en lrgislaciones aaft 
nes R la nnc~trít .  

b) Porqiie r l  siipiiesto rlel apartado 4.". art.  93-1, estrí 
construído sobre la hase de que el reo condenado ea ino- 
crnte; y no lo es totalmrnte qiii6n fiib ronrlenndo, siqiiier,~ 
por un error se 11- impusiese mayor pena, por obra de la apre- 
ciaciOn c1~ iina circiinstancia <le agravación inexistente, se 
gíin parece ; y 

r) Porqiie, aun rn cl eiipnesto -qiie se niega- de que  
ciilpir~e estender 1% norma por obra de una interpretítcibn - 
analógicn. sil sentido interno y alcance en Derecho positivo 
rspañol queda. rerelado por el ~pfirrdo último, art. 958. Este 
artíciilo manda que, miando se t ra ta  del niímero 4." del ar- 
tículo 931, debe ipronnncjarse l a  m11lidad de l a  sentencia. p 
manda instruir nuevo wniario. Ambas decisiones serían ab- 
siirdas para corregir la aprecincihn y juego de una agr;i 
vante, rleja~rlo intangible la  condena en lo que tiene de priu- 
cipal. g miifstran, p o ~  ese lado, que fueron muy otrois 10s 
prophitos y designios d,el legislador. 

Por lo eaqiiesto, este llinisterio, evacuando l a  consiilta 
Enruiiilada, no cree viable, en el caso de qiie s e  trata, el re- 
riirsa de revisión; siquiera para d remedio de la injmticirr 
se proponga iisar de' las facultades que le confiere l a  L q  
de 18 de junio dle 1870, manteniéndose esta propiic~ta reser- 
rada (art. 20) hasta el mominto en que el .Excmo. Sr. iili- 



iiiklro de Justicia la, toine en consideración y ordlene, si así lo 
i.i.r.12 oporinno. I:i fornlación (le es1)edirnte. 

I)ios giiardr :I T. E. miiclios afios. 
lliidrid. 3 'de octiibre de 1947. 

1Cscmo. Si.. Fiscal tlr la .Iiidiriiciw íle ...... 

Escriio. Sr. : 

JIc ~~e t i r ro  ctniio zintrrrrleiit(~ il SII ; i t ~ ~ r ~ t o  oficio, i~cli i t  23 
rlr ~c+l~tienil)i.c íiltiiiio. en iliir somete a c.onsulta de  esta Fis- 
calin 1111 t-iiso int t~re~ante,  que, rn lo qii( tiene [le esencial, 
giiii ~ r i  torno ¿L la ;ipliraciún del Decreto ley de :<O d,e ngofi- 
to rlc 1046. Rediiciendo a iin isclnema sil coiisiilta, paréceme 
c l i i r -  rl pisol)lenin qirt. ~c trata. (le i~t~so11-ci. es el sigiiienie: 

1 )  Determinaila FiscnI í~  (le Tasas reqiiierr al  Minis- 
terio Fiscal ron el fin cic peilseguir ciertos hechos qiie re- 
lliiiii coiii[)repdiílos en el al+. O." de dicho Decreto Ley. 

1 ' 1  Al remitii. el testimonio, resiilta de él que, (por cl he. 
clio (le que se traia, el Gobernador civil ha sancionado a (le- 
ti riiiinaclns IirArsonas intrr*vinienlm en el lliedio, pero resl~crt? 
(lo otrcrs h r r  .uobrosrido cl cn;lledi~~r te. 
T lo qne 1x1 suma w' trntn de s:il>er, es si esa declai.a,cií,n . 

tli, ~ribi~~sei~ii icnto vinciila a los fiiricionarios Fiscajlrs en ciian, 
to han de rjercitar la 3ccií)n penal. y, por tanto, :i los J I I ~ C ~ K ,  
( I U ~ ,  poi' los háriiites qiie aqiiel Decreto scííala, han (le co- 
i~occr dpl proc3i so ospeci'al y dictar resolucibn. 

I*:cs tei*minantil la. opinihii de  1'. E. a ese respecto, qiir se 
cr~ntlenfia. en Iíi concliisión. a ciiyn tenor, si por el organismo 
íinico tlne conocih de los lieclios SP Iia reconocido qiic la con- 
cliicta de xlgiirioa de los encartatlos en rl prctcerlimirnto ad. 
iiiini\trati\o no fué dolosa, aTgiiSr inconsecuencia y snponc. 
coiltrndiccií,n el intriito dc enjiiiciar1í.s en vía criminal; l* 
cliic. cn ni1 fienlir. q i i j ra l r  n pi.oc~clcr contra el art. 10 del 
n e c ~ t o - l i ~ y  tlv :30 tlr agosto de 1946. p ~IIRCGP C R ~ O  omko dcl 



rcqiirriniiento y remisión (le tanto tle ciilpn rliie ese artíciilo 
csige. Atlciuhs -nilade V. E.-, "si l a  posiblts csisieiiciii tlel 
clelito nace ile la in~fracción de Ins tlisl~osiciciiirs <lictnrlaci pol. 
el  (;ol~iwno o l a  Comisaría de  ilbastecimientoq, no piicilc t t~ -  
ncAr \.inhilidnd, lógica y jurítlica~iirntc p.rrn~nnclo, la prc.tt.ii 
sión tlr qiie s c  casligiip :i las pcLrson:iq ciiyíi i r r~~s]~ni i sab i l i t l ;~~ l  
pone tltl reliere e1 s i ~ l ~ ~ ~ e s ~ i r n i r i i t o  ;icortl:itlo por 1.1 i:oli~ isn,i- 
dor civil". 

1'ci.o aiintlilr sil convicción r;ea wa,  no deja (le espr r sa r  
doi.; i,:izonrs ,(rasonr S (Aubifa~zrli) q u e  le ileciden :i la couciil- 
t a :  por wtirnar, de  iina parte, qiic rl  aciierdn giibernativo 
p~iecl(' ser contrario a l  a r t .  9." rle la. I q  d r  30 d e  s e ~ l ~ t i e r n b r ~  
rle 1940, qiir ilo rió10 declara piinibles las infracciones del 
1.6giirieii tle circii1arií)n sir1 piíns,  sino qiicL iiaiei~mina la res 
~~onwl>i l idad  d r  los conduc tor~s  del canihn, s i  r! trniisport? 
1 rei'ifira 1101' carretera (tal  m el caso d e  los vneartados cuyo 
q o l ~ i ~ ~ s c ~ i r n i ~ n t o  se drcrc tó)  : y porque. ademhs. l a  abstenciítii 
cle proctltler por pai.te (1' los Tribiinales afeetnri:~ al  prinri- 
pio, bdsico, (le que toda aiitoridad, jiidicial o fisc:iI. q u e  teii- 
gn cariiioc.iiiiic~nto d e  1111 delito delir ~ i ro r (~ t l r r  a qi i  ~ic~rsrc.iicií>n. 
Esto no ol~stante,  TT. E. yaxonn loq motivos 1~oi. lo'+ cii;ilm el¡ 
mina * s o  motiros 'de diida, (le los ciiales hahi.6 rlr ociipar8inc 
a1 diariirrir sobre (11 caso qiie TT. E. somete n consiiltn. 

Conrienr ante  todo srntai., p a r a  sitiiiir cl ~irol)lc.iiia rn  eii*; 
rerdai1ei.o~ t&i.minos, que  el Dccreto- lq  qiie t r a t a  (11 inter- 
pretriirse tiene la finnliclad, ilridente, {le poner claridad don 
d r  no la había, y seiíal:ir, s in  posiblr tliirlii, los caeos trn ( 1 " ~  
las :iutorirlacles jiidiciales piiedeii ejercitar la  acción penal, 
~ i n  siipc~ditarse a ninpiiiia conrlici6n de procedibilid.ad, y 
aqiirllos otros en  qiie, por razone's qiiv no son nlioiBa dpl 
raso, nsric*tin actiiación tienme qiie siihoril innr~e a u n  p r e ~ i o  
rrtliierimiento ,para proceder. Eso --y ~ i « r T u  i)ihs- es 10 (lile 
ílicr cl a r t .  10 de  l a  rlisposicihn comentada, cn .;n Ií>gic7,7 
rinculación con los preceptos conteni(1os en los arts.  1." g 2.' 

So p i i ~ l e  sostenerse, sin eiubargo (y es lino de loa nrgiinit n 
los ciiie 1;. E. t rae  a colación), qiie la. d d c i e n t e  orclenacií,:~ 
l'ennl del ar t .  9." de l a  Ley de 30 de septiembre de 1940 ini- 



pide sil persecución y castigo; porquc precisamente p:ira im, 
lwclirlo, dice el art. 2.' del Decreto-ley que ciialqiiier infrac- 
ciún de l i ~ s  disposiuone~ re,dadoras, ciitre otras. tlcl vcgi- 
I I L ~ I Z  clc circlcltrcióiz dc ~tr~).ca)icítrs, serh castigado con In ptlna 
de arr~wto mayor a prisión menor; siquiera la intc~rvencióii 
(le las Autorida~des judiciales y fiscales se supedite al rqae-  
i iliiicnia p w a  proceder, <lile es supuesto inexciisable de ln 
1)erwuieión y castigo. 

No es dado a este iilinkterio di~ccirrir acerca del alcan- 
re de esa iiorinii legal, aunque de pasada seiialie a sil aten 
ción, q i i ~ .  por 'su virtud, se h a  nio~cliticado el art. 1." dc la 
Ley (le 4 de enero 'de 1941, (que, (312 todo COSO, estimaba qiii 
~c~i~irjanicw infracciones sólo puilíaii s:incioii;ii.se en vía gil- 
I)ern:itiva, como comprendidas en la 1,e.v de  l'a,sas de 1940. 
Eic l a  actii~li<lad, pueden !ser reprimidas ,por las i~~itoriílailch 
Ju[licialc%, a con(liciótr de que el organismo competente dvjr 
rspetlito su camino. 

JLas, t n sentir de esta Fiscalía, el art.  10 del lteal De- 
creto ley, no l~uccle tener el ~llcance ilu'r la  do sil iligno cai'go 
 retend de, porqiie. de aldmitirse la  tesis siistcntada, se atri- 
liiiiría n la Fiqcalía de Tasas y, rn BU caso, a los Gobei8ilado- 
rcs civiles, no ya la inciiltad de  determinar si la iniraccií,? 
pliede o no perseguirse en v í a  judicial, si110 la de fijar, segú,i 
sii personal sentir, lae personas responsables y las que no lo 
son;  y no piieile ser 6se el espíritu del precriptci, atendidars 
las siguientes razones : 

a )  Porqiie reconocida por la auto'ridad giibrrnativa la 
rsistnzri<r rl;c lo iizfrccccióiz y la  necesiclad dle qnr de ellia conoz 
can las aiitoridailes jiirliciales, la determinación de  los her 
clios ~)iini~bles g, soihre todo, la  de las personas que son o no 
rrsponscibles. r.; fiiciiltad exclusiva J- excluyente (le mdiclia.: 
autorirlades, teniendo i i  la  vista rl tclsto de ias disposiciones 
infringidas, cualiquiera que sea sn naturaleza. LR Fiscalía (le 
Tasas, o cualíliiitr autoridad no judicial Ilamnda ii inter 
vrnir., podrh apreciar libremente si es o 120 oportt~i?o rcque- 
r ir  a la  aiitoridad jiidicial; pero decidido que debe ser re- 
rliimida,  SI^ actiiación termina, y entran en juego, sin limi. 



iación posible, las facultzdes omnímodas de las autoridadee 
r~c.cliier~idas. E n  el caso consiilta(10 y otros ani~logos, sería 
csorbitante que s i  el te?clo de  la disposición aplicnble seíírir 
la quiénes lian de  reputarse responsables y quiéncs no, 1:i 
aiitoridad gubernativa, dv su propio motivo, pusdiera inter- 
],retar l a  nornia, cerrando el paso a la intei-l~retación judi, 
ci:&l. La  simple exposiilción <le1 tenia, escli~ye, por razonts fi'- 

rilmente asequibles, l a  exégesis contraria. 

1)) so puede 'desconoce~se, en otro aspecto, que Iax con- 
tliciones dc pruceder o (para iproceder, como escepciow~ de 
iiil régimen, legal, qiie cle o~dinario deja libre el ej~rcicio ílc 
1:i acciOn pena.1 ipor el Blinisterio píihlico y por los ~mrlicii 
I,ii.es, no piiedan ampliarse, por interpretación entJensi,tin, a 
siipuestos que seg~irameiite no contempló el legislador. La  
naturaleza procestal de eBa iioima y RII condicihii rcastl.ictira, 
piigna con el propósito de emapclinr su hmbito, y mucho 
uiC'i3 si con tal criterio reeiiltan innecesariamente limitadas 
las facultades, convergentes, del aciisadorr y (11. los Tribiina- 
les. Por mo, cumplida la  co~~diciióti de -.ocedibilidnd' del ar- 
tíc~ilo 10. toca a niiestro Xinisterio, y ien su día a la autori 
<l,i tZ llamada a decidir, .enjuiciar el Iioclio y su  ikputabilidad, 
si11 estar vincularlo pm las decisiones que, en lo tocante a 
&la, liayan podido aadoptarse. Lo contrario eqiiivalclria a sos- 
tener 'qiie, contra su texto expreso y, muy posiblemente, aii 
espíritu informador, el art. 2." del repetido Decreto-ley no 
sí110 limita las facultades de proceder, sino también (lo que 
(ti I~astante mhs grave) las de enjuiciar y decidir. 

$Con esta interpretación se contradice otro de los magri, 
rnentos de V. E., que, persua~dido de la firmeza de su  ilustra- 
rlo criterio, rapiita que la tesis contraria sacriñca la forma 
al fondo y lo siibstantivo a lo adjetivo. No es, ciertamente, 
iina pirueta legal, como dice Tr. E. con cierta innecesaria 
iisonía, lo qiie mueve a contradecir su opinión, sino el dmig- 
nio de subrayar, con argumentos que a esta Fscalía parecen 
convincentes, lo que, por ser del campo reservado al legie, 
lador, no tenemos para qué comentar (en este caso la con- 
dición de proceclibiiidad), y lo que, p o ~  estimar que no diju 



ni pi~*(lo decir, queda rttwrvado a nuestro juicio propio. Bien 
tie alcanzarA a V. E. que, de haberse qiierido estnblecer la  
limii%ciOn qiie implicarfa conferir a la  autoridad gubernati- 
va la  Facultad de decidir si, siipuesto un heclio delilctivo, ea o 
no pei~egiiible. hubiera sido pefrr ible mantenerse en el 
~ l n t ! ~  nsztc?, rrscrvand~o a la aiitorirlíud administrativa la  fa- 
c8iiitnd ercllasivcc. d e  lpersegiiir 'esas infracciones, sefialar slis 
niitores, apreciar sus circunstancias y las d d  caso, e impo- 
ner las condignas san~ciones. 

S o  cAs iiioinento adeciiaclo para deducir si el acuerdo gu, 
bernatiro. qiic s e  rstima irregular en e1 punto consultado, 
piiede o no contrihiiir a  mar una convicción en law auto- 
ri dnrles ircqiieri~1las. A Bstas coi~reaponde sil apreciación, y 
aun a Tr. E. mismo. ~i estima que la acción penal no debe 
ejercitarse rcspecto 3 persnnas determinadas; ipero sin que, 
en nhigíin caso, ni aqii6llort ni V. E. tenqan que subordina:, 

+ sil parecer al que, como si se tratase (le tina 'dechión inLn. 
gihle. les ofreció l a  aiitoridad gubernativa. 

E n  esos t6rminos debe V. E. t t  ner por contestada la con- 
siiltn hecha, p a ellos rleberá atenerse, como norma de con- 
ducta, en el faso wlircitado y en cuantos en lo mcasivo p u r ~  
(la afrrcerse a SU consideración. 

Sírvase acusar r,ecibo. 
Dios guarcle a V. E. wiiclios nilos. 
J[atlrid. 13 de oictiibre de 1947. 

Escino. Sr. Fiscal 'de la ,4iidirncin (le ...... 

Es,cmo. Sr.: 

JIr refiero a su atenta comunicación de 17 de  septiem- 
1)rt filiimo, relacionada con la interpretación Que debe darse 
a la excepción primera del art.  3." del Decreto de indulto de 
17 de julio íiltimo. 

Por estimar que la inteilpretación cle la  norma snscitabii 



i'iindadas diidas, que no podía resolver de mi  propio motivo, 
sin ipt ligro de error, consideré criterio preferible y mAs se- 
giiro, buscar iina exégesis aiiténtica emaniada del propio le 
aislador. 

R e  aqiií, literalmente, los térniinos en qiie sometí el cnso 
:i1 Rliniet~rio de .Iiisticja, con iina exposición qiie lleva la P r -  
ella d~ 29 del pasado mes: 

''E) La se.iegiinda consiilta se Iin dcvado por el Fisical de l a  
Audiencia de  C., y gira en tomo a l a  interpretación aiitén- 
tica tle l a  esccpcióii prirnpr:i tlel ari. 3." del Decreto, a cuyo 
trnor qiiedan rsceiptiiados ílr los beneficios del indiilto "los 
reinciclentes p reiterantee. p los qiie, airz .venlo, tielden unte- 
rctlci7tc.r pn7nlea dei.icrtdos «'r m<ia de zrnn co~zdenrt". El  te-\- 
I r )  un tanto anfiholi>gico de esa norma, llrvn a1 Fiscal con- 
aiiltlinte a l a  conclnsión (le qur deben negarse los ben~ficios 
rlel indulto a los qiie. sin s e ~  reiterantes n i  r~incidtmtm, son 
condenados mz ?1,9tn ~iz is~nr~ sentencio por diversos delitos ciiga 
perseciición se 11iao en iiii solo siimario (concretamente, seii- 
tencias en que se imponen  end das sanciones por Iiomicidio y 
tenenci:i de armas, o por varios clelito~ de robo). L a  Sala, 
por el contrario. Iia aplicarlo a los reos tqiie en ese caso se 
encuentran los beneficios del indiilto, porqae (son sus mis- 
mas palabras) (<se k a t a  de Tina sola condena qlie abzrca (los 
hrr.lios piinibles, y esto en modo alguno piirde silponer l a  
c~si~tencia del anteced(~nte t1)enal por mks de una condena a 
a qiie se  refiere el Decreto, ya que srria intlispensnble, par? 
qiie tal antecedeiite esistieioa, que resiilt~we la srntencia fila, 

me y ejeciitoria de fecllin anterior a la  qiie recapó en la cau- 
sa". L a  rcsoliición de l a  Sala, que ha sido recurrida por el 
Fiscal de C.. parece conlformarse con el eqí r i t i i  de la norin.1, 
qiic tal vez qiiiso negar los beneficios de1 indiilto a todos los 
que no fiieseii deljnciientcr: pri~~inrios. Prro mientras no  c. 

aclare quE ilelinciic.ntes son los que, sin tener la condicióii 
tlc reinlcidentes o reiteranics. prieclen, si18 e~)ibcrrgo, tener a i t -  

fcccde?ztm prnales, fiierza es convci~ir que In intei7pretaci0s 
<le lii Fiscalía d~ C. tienilr n dnr al iíltimo inciso del p!wra, 



fo un sentido prhctico, a i i q u e  se diide de si es o no el que 
diclio iiincionario lia creído ,en,contrarlq ante una Iiipbte- 
sis escepcionisl riiyo aal'cance exacto desconooz cl qne sus 
cribe." 

T rongriientementc con la ipregiinta Sorinulada, $1 i\Iinia 
lerio de .liisticiii, por ortlen in t~ r io r  comiinicacla rle 1:3 rlc 
octabre, mr dice, literalniente tanibih, lo ,qne a continua- 
ción transcribo : 

"En cuanto a l a  ciimtión planleacl:~ ,por el Fisrnl de l a  
Lliidiencia de C., aten~dienclo al concepto que de la reinci- 
tlencia g reiteración iorsn~rila el nrt. 10 d ~ 1  Código penal, cn 
sus apartarlos ~décimociia!rto y d6cimoqninto. es claro que, 
~egíi11 se dediice a seu.sTr ~rojitrnvio, no liay i~iteiaci6n cuan 
rlo a1 ilelinqiiir el ciilpa$ble estnvirre ejecutorismente conrle- 
nado por iin solo delito, comprendido en otro título 'del Có- 
digo al  que la Ley señale pena menor, y a este sii~iiesto es 
al que 5e refiere el inciso final Se la escepción primera clel 
artículo 3." del Decreto de indiilto, ,por lo que ha 'de mtimar 
se acortada la interpretación que al  m i ~ m o  se di6 'por la Sal,\ 
de la Aii(liencia de C." 

La obligada relación entre la contestación dada a la con- 
sulta g la  consiilta misma, permiteti m.tnblecer iina opinión 
fundada. sirliiiera c o m  T. S. ap~intó, quede realmente si> 
contenido el inciso que motivó In dncla y originó la ~consiilta. 

En ciialqiiier supue~to, l a  conti-stación no ofrece duda, 
lliies con toda claridad nos dice que en caeos semejantes hz 
[le prevalecer e1 witerio sustentado por esa Audiencia en las 
en las resoluciones cor~espondientee. A él, pues, Iiabreinca 
€ 1 ~  someternos en los casos que se  susciten, y en este senti- 
rlo debe T. E. tener por contewtada la consulta que formuló. 

Sírvase acusar recibo. 
3Iadrid, 23 de octubre *de 1947. 

Excmo. !Sr. Fiscal de l a  Audieincia de ...... 



Escmo. Sr.: 

Por iin indiirlalile error. san ya dos las ocasiones en qiie 
rii artos nlirial(fi ;v. de corte se  11a asignarlo a los Fiscales 
(conc~eta~menic Pn law provinicias [le L. p de TI.. el piiesto 
post<~rior al  qiip ociipa el Dclegailo de Racienila. fiindkndo, 
se, segiin parece. cn una Real Or.tl~n de 30 de septiembre de 
1031 (Gnccfrc ilr 5 d~ octubre). 

'El lieolio. digno tlr ~nciificnriI51i en cii~lqiiiw s i ip i i~ to ,  
no tendrja la trasrnndencia qiie le airiliiiyo de no ser porque, 
en la segiinda rlr las prwrincias enpresa~lafi. el mantenimien- 
to rle csr criterio obrrlecc a nna consiilta de l a  Delegación 
provincial ílr ErliiraciI5n Popiilais. evaciia da. fa~~oralilementr 
por la .Tefa.tiira de Protocolo del Ministerio (le Asiiiitos Es- 
trriores. 
T rwto me obliga, en ciimlplimionto clr mi delier g meland~ 

por el fiiero de la Coaporari61i cliie rijo, a someter a 1'. E. el 
caso para que el eqiiivocado critri.io se r~ctifique. 

Pa ra  pretenilerlo me fiindo rn dos consideracion?s fiii-i- 
damentales. Es  la pi~imri~a.. qiic w a  R e ~ l  Orden virtiia!- 
mente drrogaíla por Tina disposirión ,posterior de mayor 
rango, qiie PS el Decreto (le 21 de jiinio de 1926, por el qiie s r  
nprohó el Estatiito rlrl JIinisterjo Fiscal. Segiin esa 'dkpo, 
sición. que constitiige la Lrp Oi*gánica del Ministerio Píi- 
blico en Espaíía (nrt. 34, párrafo 2."): <<En los actos oficia- 
lrs a qiir asista rl Fiscal ociiiparii el .piiesto inmediato al 
Presidente rlrl Tribiintal respectiro"; o, lo que es lo  mismo, 
iisignando puesto a1 Prtcsidriite del Triliiinal, el que a1 Fiscal 
corrwponrle qiierla autoniQlit~imc~ntr seííalado. En segiinrlr, 
liigar, este criterio. qiie II'S rhliilo lo mismo eiiarrlo se trata 
dc Fiscales Jefes de provincia qiie (le F i sca ic~  .Tefe% rle tci*ri- 
torio, cobra. mayor relieve cuando tle &tos se  trata, q)nlyiie. 
en tal S I I ~ I I ~ ~ O ,  l a  ju~ixdirrión de la Fiscalía en mii~lio más 
amplia qiie l a  de las Delcqacinries de IIacirncla, qiie no p:i- 
san de ser .Tefatiiras provinciales de un serricio del Estado. 



Tcngo, piies, el deber de sometrr 8 V. E. esta. cuestión, 
precisamente porque así me lo impone e l  artíciilo a que an- 
tes me Iie referido, wgiiro '[le que V. E. poudrh los hechos en 
conociniiento (Ir la  Je1f:itura de Protocolo, a fin )de que por  
ella piirdit recltab1ecei.s~ el cuniplimieiito de la norma inro- 
cndn. que est$ vigente, g qiie, ademha, ~ ~ s p o n c l e  en su espi- 
ritii a In significación y consideración que tienen los repre- 
sentantes del Gobierno en los Tribunales de Justicia. 

Diocl finarde a V. E. miichos años. . 
3fndricl. :il de marzo de 1918. 

Exnio. Sr. Ministro 'de Jasticia. 

Esemo. Sr. : 

A propósito d e  la interpretación qiie debe darse al a r  
tícuilo 516 del1 vigente Código penal, aingnlarnientc, en rela- 
ción con su iphrrafo último, y de la di\lergencia de criterio 
que se  Iia patentizado en las Juntas  de Fiscalía, iformn- 
1ít Ir. E. la  correspondiente consillta y demanda una orienta! 
ción que facilite In indiwpensable unidad clc cri tr~io.  E n  rca- 
lidad, todo se T ~ I I C ~  a determinar si el niímero G." d d  ala- 
i5cu810 61 puede jugar ciiando e1 516 m aplicable. o si, por e1 
contrario, los tbrrnin~s lea que este últimio wth concebido, no 
permiten agravar l a  sanción más allá de los límites que es, 
tablece, en los sopa esto^ previsibles de  qiie conciirra la agi'a- 
vante de multirreincidencia. 

No oculta 1'. E. sil prerlilrcci6n por la ~olu'ción afirmati- 
va;  g para cllo se hasa, fiindamental.mpnte, en que siendo ln 
reinfcidencia la  circunstancia mRñ siibjeliva, entre las qiie 
tienen e s h  condición. Iia de ser objcto de i~aloración cape 
cial ítgravatoi*ia, con indnpenclencia de otras circuni;tancias 
q'ne, como el abiiso 'de conifianza, el destino (le las cosas del 
cu'lto, el liigar o la  ocasión. determinan. por sí solas, la apli- 
cación de una p (na  mayor, conforme a lo dispuesto en el als- 



tículo 516. En estos casos, dice V. E ,  el tipo penal sr descri 
be 0 7 ~ j r f i v ( i i e ,  aihstracción lwclia de la persona rmponm- 
ble. Si, adm6.?, el delinciicntr es contumaz, d d ~ e  ser ol)jeto 
de sanción mayor (precisamente la establiecirla para wta hi- 
1)6tesis por el número 8." del art.  61). 

No.desconoce V. E.  las dificultades que para 'llrgar a e a  
soliici6n crfrece el texto tlel art. 518, que, a 106 efectos de 
agravación 'de (pena, establece un límite mhximo que el T r i  
bunal piiedc recoi5rer, iisando de sil prudente y pondr~radtj 
arbitrio; pero a esa dificiiltad opone, por un lado, la  extra- 
orrlinaria relevancia que el legislador conceclc~ a la  multi- 
reincidencia, a g r a ~ a n t ~  única que l a  Ley h a  revestido de  mi 

pecialea efectos, lo que parece argüir un  propósito delibe- 
rmdo de s i~s t r ae~ la .  s i iz ,~~lnrtnemt~ tat~zhidn, a In norma que 
para los &&S IC(L.POS integra el art. 316, y el absurdo a q11c 
co~lduci~ía  la o~ in ihn  contra~ia,  que, llevada a su., últimas 
ronsecuencias. determinaría, s i  la  miiltirreincidencia se va- 
lora, IR inociiidad de las demás circunsta~ciae de agra \q  
ción. 

En sentir de r'sta Fiscalía, sin negar el razonado esfuer- 
zo dial6ctico que l a  tesis expnesta supone, hay motivos de 
peso que impiden adlierirse a ella, si ha de respetarse la quc 
parece haber aido voluntail del legislador; p como a esos mo- 
tivos s e  refiere el segundo de los pareceres sustentados, a 
410s Iiabré d e  rderirrnre de aquí en adelante, como base (le las 
conclusiones que eatiuio inAs legitimas: 

A) En primer tkmino, la  misma estructura del ar- 
tículo 518, lejos cle facilitar. rxcliiye la aplicación tlel nú- 
mero F." del art. G1. En aqucluC.1, se rlt?tc~rniin:in las iínicas cit.- 
ciin,stancia~ Tiir pueden conílucir a la fiplicación de penas 
silperiores en nn grado a las seíialndas. y entre ellas. de un 
modo inciquívoco, la miiltirl~cincidencia. S a d ~  autoriza a sil- 
poner que, a l  redactar el iíltimo phrrafo de me artículo, el 
legislador se olridase de lo \que pocas lineafi mks arriba 118- 
I ~ í a  dicho; y por eso 1;i generiilidad de la regla fijarla no 1)er'- 
mite dktingos que no nntoriza el testo. Poi  el contraria. 
debe estame en ese punto a l a  doctrina, según la cual, s610 



a falta de iin iprrcepto especial (qne aqní existe) Iia de acii- 
dirse a las reglas dci aplicación cle penas para los casos no 
previstos. Tainhibn PI arhitiqio qiie el art. 516 otorga al jiií,- 
gaclor m excepción de .otra noTma recogida en la ijcgla 2.". 
y aun <rn l a  misma nornin 0." de1 art.  G1. 

BI So se ti-ata, por otra parte, de iin criteiio qiie sólo 
en el artículo contemplado tenga exprwión. Sin salir del 
títiilo XIIT. libro Ir, tencnbexatrlo con l a  riíbrica genérica "De 
los delilos iontrri la propiedad'?, podrk V. E. observar que 
tambih  trat(mr1ose de estafas, en 'qiic por conciirrir l a  agrq- 
vante de multirreinciclencia se asciende a la peiia inmodiata- 
mente ~11peri.0~ ten grado, los Tribunales pueclen jmflonerla en 
el qiie estime conveniente, nz~nprf icomtrrnn otrcib oirczi?~~v- 
tizmias (le agi.n,t~nci6?z. En este caso. como en el antci2ior, la6 
reglas generales oeden anle el precepto esipccífico. 
0) Siinque cl Tribiinal Fiiipreiiio no SP Iinya proniinci,z- 

do concretanicnte sabre el vaso olijcio de la consiilta. ha  di- 
clio ya lo bastante para qne pusda in'feri~stl cómo j'iiiega la 
miiltirreincidencia en los delitos dr liiirto ciialificados par 
ella,. Piiede comprobarlo esa Fiscalía leyendo la sentencia rlr 
21 de febrero de 1947, qiie resolvió recurso dr casación cle 
ley in te i~ues to  precisamente por esta Fiscalía. En 1:i. reiso- 
liirión se dice qiie l a  Sala de instancia aplicó, con notorio 
error, la agravante genérica del número 13 del art. 10 del 
Código penal,  pues qiie lo procedente era estimar un hliirio 
cnalificado por la  miiltirreinci<lencia, de rrcumdo con lo es- 
tn,7)lccido e71 ei tíltinzo npad.t«do del ~ncncionado wtíczrlo. NJ 
i m p ~ l ' t ~ ,  para los fines d? disci~ión,  que- en el caso rcsneito 
concurriesen o no otrps circiinstancias de agravación; lo que 
interesa poner de relieve es que no prevaleció el criterio ge- 
neral drl art.  61, cuya aplicación resultaba excluida por la 
de la norma especial, y d l o  Iiace caer por srr base la  argumen- 
tacihn contraria, qne, injastificadiamente, no distinguiei de 
cir~cunstanc%as para *hacerl<w objeto, según su entidad) de 
un tratamiento propio. 

Basla con lo expuesto para entender que, en casos corn.1 
el consiiltado, la  conciirrencia de varias circiinstancias, l a  de 



multirreincidencia incl.iisive. y sil apreciación, no p~eriiiite 
traer a capítiilo, para agravar la pena p o ~  (Inylic<tcTo, la rc+ 
gla 6." .del art. 61. 

lIay un límite fijarlo por el legislador qiic no piiede 1.1 - 
basarse, y dentiso de él es (de silponer que si el jiixgador iisn 
rectamente dk si1 arbitrio, )encontrar& 'caiire para proeiu'iir 
la sanciúu acleciiada. habida eu'urnta, como criterio rector, de1 
número, clase y entidad de las agrarrantes que conciirran. 

Ciertam~ute qiie l a  tesis siistentada (puede marcar una 
diferencia de trato ante los supiiesto's ( n  qiie 1% miiltirreincG 
dencia obre coiiio circunfitancias genérica ;y como esl)ecífic;i. 
Pero a i  %l Ministerio Fiscal ni  a los Tribunales toca enmeii- 
dar lo rliie inquíroea~nente sesiilta del texto dc la  Ley. sino 
señalar, por los medios legales y a quien procerla, Ins did- 
ciiltad(~s 'que la aplicación tle las normas ofrecr, ein inteiitai. 
corregir, por habilidosos que sean los mrdios e m p l ~ ~ ~ d o s ,  11) 
qne al intérprete se ofrece con iina claridad qiie csciisa ~1 
esfiierco inte~prctativo, miielio mhs si, como en w t e  vaso, 
piiedei condiicir a iina extraordinaria, agravacióri tle  la^ san- 
ciones. 

E n  tal we,ntido, que se conforma esiictscmente con la Fe- 

giintda de las soluci~n~es que TT. E. ofrece, ha de tener jioi' 
contestada la consnlta qne a sn ticmpo formiiló. ateiii6nclocic 
a este criterio en lo siicesisivo. T si por alguna Rala se ninn- 
tuviese opuesto criterio, ciiidartl de interponer reciirso, qiio 
Iiabrií de conducir a la fijación de doctrina por los únicos a 
rliie con eficacia incumbe la misión de e~tablecerln. 

Dos giiarde a V. E. miidnos añola. 
Nadrid, 12 de fel~reso de 1948. 

Excmo. :Sr. Fiscal 'de la Audiencia de  ....... 

CONSULTA SUM. 6 

Iimo. Sr. : 

Contesto diorn, ,despiiP,s de haber reunido cuantos anlc- 
cedentes Iiabia nienestel. para emitir una opinión fiindarl~i, 



la consulta qlrie P. 1. foriiiiiló, a propósito (le la pt~ciced~ncia 
de otorgar a una mujer cnsada, rri co,bcel,to de 1;t is f,xpr?k- 
sus, los medios eronómicos necesarios p ~ u a  dffenrle~se con- 
tra aii marido, en sumario que, en virtiid de 'qiierella por énle 
iormiilada, se sigue en ese Juzgaxlo de Instrucci6n. 

E s  preciao, 'sin embargo. ponttiializar los Iieclios de qiic su 
parte; porque al margen dc la inip1:ocedencia o procedencia 
cle la  Iiabililación qiie se pretei~cle, como ve~~daclera cursti6:i 
rlr fonrlo, siirgen otros pi.oblem:is, derivados clel procedimien- 
to  seguido para lograr la finnlidad que rpersegi~í:iil. y aiin de 
la jiirisdicción competente para diliicidar l a  ciiestibn. P l ~ n , ~  
tehndolos, ordenadaniente, me pai:ece inks sencillo llegar, por 
sns pasos, a tuna solución satisfactoria: 

l." E n  el escrito inicial #de <s te  ciirioso incidente, la  par- 
t c  q~ie~~el lada  y procesada, al parecer con Procurador y Le- 
trado de sn privativa eleccibn, reclama de su  marido, que 11a 
ejercitado qwrelln por adnltrrio, Iiabilitación de los fondos 
qiie estima ncicesarios para sil defensa. y qiie rleialla en los 
téi+minos siguientes: tres mil oiiatrocientas pesetas para  
coristituir l a  fianza garantizadoi.a (le 8sii liberbad lwrsnnal, con 
el pago de deseolios reales y gasto,s a la  constitiición inheren- 
tes: seis mil pesetas para honorarios de Letrado, Prociiiildor 
p cuantos sean necesarios, y mil mis isil,ai~~ el espedientr (le 
Iiabilitación. 'Conviene subrapar que esas pretensiones tienen 
como biindamento de Derecho rnattrial los artíciilos 57, 59 
y 60 'del Código civil. Procesalmente se apoyan en el als- 
tíciilo 7." rle la  Ley de Enjuiciarriiento civil. Se íitiliza. pues, 
rl procerlimiento llamado ( 1 ~  apremin, para que el Prociira- 
dor designado por la  parte puede ser habilitado dr 10s fondos 
que precise: g es necesario anotar -por lo ~ I I P  rlespiiús Iia 
de seise- que el solicitantr afirma que ninguno (le los cón,. 
~-1igils tiene bienes priwtiros. p q i i ~  todns los rle la sociedntl 
conyiiigal merrcen el calificativo de gananciales. 



2." EL Juzganlo injstructor denitga el apremio por el solo 
fiindanvento de cluie l a  sociedad de gananciales sólo tiene den 
das: y ~promnvido 1111 rAeciirso d~ reforma contr'a sii r(~~o1ii- 
ción (cliii? se dictá empleando la fárinuln de !as providencias), 
no di6 Iiigar :i. él, por cstw i r t s  fiindamcntos: a) Poiyiie la 
volliintaria designación (le Abogado y l'roc~~raclor. liccha por 
escliisiva iniciativa (le la qiierellada, aiinqiie fuera i~nc~wni 
liada a la defenea (le ws ilereclio~, lleva implícita una aiiiPii- 
tica obligación jurídica, erin~nrcadn, en principio, en t 1 am- 
plio canipo del arrendamiento de arrricios, el qcliie, contraído 
sin ,las foi~malidedes Iiabilitantea tlcl art. f i l  (le1 C6digo civil 
g ron opwición del marido. no piiede nunca obligar a éste 
en sus bienes propios (a  lo^ efectos pati3imonia4es que del 
contrato tb~rivasen), en relación con el ejercicio de los dere 
c1iu.s de representación y defensa que le otorga el art. ti0 del 
esprc~sado Uuerpo legal. 11) I'orqiie el der*ecil~o a obtener l i t i s  
w/fidlscc'a (je~*citado por la qiierellante, ni por ley, ni por obr:t 
de la  constriicción jiii.i.grudencia1 Iiecha por el Trihiinal 
Síipr~mo, -es tan abso91uto que impida a l  Tri6iinn11 rliie lo otor- 
ga rew)lver, en cada caso, eol~re sil oportunidad. necesidad, 
nnbriraleza g extensión: como en el caso dc aiitos los dere- 
ciios (le la mujer (qiie no consta indu1)itndamente que pudia 
se litigar en concepto de rica) pudieran qiitedar ddnitiv-a- 
mente ampk~ndos mcdinnte el ii~stiixito procesal de  la de- 
fensa gratiiita y de oficio, la ciiestión planteada se revela 
coiiio inoportiina e innecesaria, y justifica que la pretensión 
no sea atendida: y c) Porqliie. en otro aspecto. coino la obli,. 
gscián de otorgas 1iti.p expr?&?ns 03th suborilinailt? a. la  caren- . . 
cia rlr hienes propios #de I:i inujri,, ya dotal-. ya parafernales, 
a la esisi)~nci,z de la sociedad legal ; a l a  circiiustaucia d r  qiic 
los gastos reclamados sean iiupiitable~ como carga a esa so- 
ciedad; a qiic el ~ r m a n e n t ~  actiro de 105 bienes socialis sea 
siiticiente paibn cnbisir laa litis r.r~~c~~b,scrs, y, en iíltirno térini- 
ni). a la plena ji~stificación (le 1:i existencia de los gastos, a S11 

neciqsidad. a sil titilirlacl p a sil cuantía, es indiiclablc rl11(> 
el estcldo oct~rrr,7 drl ]N-occso no p~i~ii i i t r  ralorns todos WfioB 

recloisitns parn obtener la finalidnd pretendirla. con criantiinl 
II 



7. posil~le ])risjiiirio (le1 marirlo. t i tulnr con la  niiijeia (le iin.1 * 

parttl tlrl rcr,7«?zeri14r~ .tlr los bieiieq, o l r l~ i i id :~  por In ílisoliición 
y liiliiidnrií~n rlr In snciednil conyiignl. 

3." Qiir iniei.piiesto rrciiisso de nprlación contra el aiito 
~lrricgn torio de  lii reí'nriiin. se iirnnticnc ln providrncin im,- 
11iigrin tln. tkn ciiaiito poro rlln sc drneg0 la  Iiabilitnciím cle fnn- 
ilos soliriindn. p wc ianaona el parecer ilc la Rnlñ con rsl:is 
considtr:icionri: a )  L a s  ol~liqecioner qiie s r  rngentliwnn en, ln 
cniiiiaihn tlr iiii Iirrlio dclirt iro linn (le r rg i rw por lo iiispiirs- 
11) iln cl C6digo penal. scgiin e1 tenor d ~ r ~ l  xrt .  1.093 dri  Ch 
ilicn cairil. 7 ~ o i '  ello, srgún opiiiihn rlr los n i á ~  n ~ ~ t i ~ r i a a i l o s  
r~iii t i~ii tni~iwl:~~. lor i1t.i.t clios arnnec.lnrins. r ~ i n t r q i o  de pnpc~l 
~r l lndo .  lionor:ii6ios d r  Lrti,nrlo defensor y costas pinoersalrs, 
en ~ r n r r n l .  son tlc ciirnin rscliiwirn ilcl róngiigr qur con sil 
piinil)l,> cniidiicta di6 lliignr ;i tnles tlisiprndios. y clii~rlan ruliii- 
11:ii':irlos n lnin. riiiiltas y condcnns peruiiiarina n que se  i5efiei'e 
1.1 :irt. 1.410 .(le1 nnteeitnclo Cótliqo: poia lo riinl. el rcsponqn- 
l i l c h  lia de pngnr con si19 propios hienrin.. p sólo ciinnrln iae.;iil 
i ~ i i  inciificitnler 1111 rle iacpi~tirsp cou1i.e Ion gniinncinlrs, den- 

1~iiGs ilr ciiliiei.tns l as  n t~nc ionrs  qiie ciiiiiiirra el nrt. 1.-108 
y c:ii-gnrlo lo satiwrtlclio poi4 los concnptoc csprcsnrlos nl tiern- 
III' (le lit~iiiilnixr la  sociedad. h\  E l  esnmnn de las  pnrtir1,is . 
i l i i t L  *iia\-ic1i.1111 (18. 1)nsc n In r~r lan i ; i c i í~n ,  poiic dc innnifirstn 
~ I I P  I;i rt.l:itivn n la tinnzn no es estirn,ible. poiqiie. niin cnrlq 
i4 ::;iil:i n 1:i o1)ligación clc iin bien jiirídico. no piiede nm- 
11:i":ii~~eli:iio la i-úbrirn gen6rica ( 7 ~  cost[r.r. y de  las  q1,ir tirne-J 
t h n  t~onsiilerncihn, por es tar  incliiírlas en e1 ar t .  211 ( 1 ~  13 
T,t~y de  Enjiiicianiiriiio ciaiiiiinal. ~ ó l o  los (1rt.eclios rlr los Pro- 

* .  
eiii .irloi.c*. 10s Iioiioi~nrios de 108 -\bog;idi:s ;o Ins reniiiheisn. . 
citinr.; tltl prritoiq y t i  stigow pueden ser reclamadas desdr c: 

iiii;iiit.ntii en qiir se p r o d ~ t e ~ n ,  piiec: tienen todas  l as  car:iel~- 
ií<fii.n~< (le iin coiitrito de prestación de srrvicios. c) Los 
l~rol~l t*i i in~~ jiiiídicos y rle Iieclio plnntcados por l as  partes, 
y ililr vrrenn sobre r l  (lrreelio a obtener las iliti-s expcnuos; :I 

la ~~oqibili(larl rle Iincerla~~. d c c t i r a s  directamente ~ a l 1 1 ~ ~  los 
can inri;ilrfi, o solaincntc con carhcter si~bsirliarin 7 ~1r~p11Ps 
d t ~  ciil~i i.t:iu totlas las  o l~ l iqnc ion~s  qiitA en slus cinco apari:i- 



(108 rniiiiiera (11 iirl. 1.408 ilcl Cúrligo rivil: 1:) driiioslrnciOii 
ilr la ine.;isienci:i (1' biclucs pricntivos de la procesada; la  
rlrtt~i~iriirin vión de los qiic f ieiirn In consitlcrii ción de ganan- 
ciales; r 1 \alar re:il (le  lo^ misnios sobre cl qurh r:iilic;iliiit~ntc 
rliwrcBl)nn los  confeiitlic.ntes: Iws rargas y ~ ~ i ~ i i g ; ~ ~ i t ~ i i e s  ( ~ 1 . ; ~  

hobrr c~ll,is pesan y qiir. 1,relatirnriiente, lea son iiiiliiiti~l~lr~. 
a (.iclcetos tlr. tlricrminai si qiiediiii I~ici-ics sol~rantet, en l a  &o- 
cici1:itl con~iigiil 1,:ii';~ a1( nrler a lag 7itis r~rl,r,n\rts. sriii cbiimtiii- 
iics torlnh (le iiidolc~ civil. cine fsiílo piieden ser reniirlias en ( 1  
~rocctlirniento adeciiiiiln y con In nr.cesai.in arapliiiiil pro- 
Iiiitiii~in para tliriiiiir la contici~da, y qiir el 'i'ribiinal rli~ lo 
C r k i n a l  no piieclc, resolver porqiie esceden, con mnrlio, ti(. 

l a s  fii~iiltades qiic le otoi-gn el art. 3." de la Ley de Enjucia- 
iiiiento criniinal. 

I*:?ia Fiqcalía. 1]>tn si1 part'., estimó rlcsac(~rtada la reso- 
liiciiín rlr la Sala, rliie rontrariabn el parecri, por ella siis, 
tc ntnclo en el inciilente rle q i i ~  ' e  lia ~l~echo merito, Lo6 argu- 
iiic~nios en qiie se h,i&n pala Ilrgnr a t>sa concliisión son, en 
\íntrsis. los siguientes : 

1." 11al)id;i ciirhuta de lo ~lispiiesto en los arts. 00. 1.21.; 
S ,  n m  l. ' , (le1 Cótligo civil, la c~iirrellntla, casar17 

con t.1 querellante: l~rivada dp su lilxi~tad, q i i ~  se  condiciona 
a l i i  prrqlación dr iina fianza: necesitarla di. una represeil- 
taciOn y ddrrisa tlr sil l~eciiliar eleccií,n, f iitiilar de nn j917  

rtd rcnr sohre una masa p~itrinioriiiil de I)irnts. foriilada I~njo  
iin régimen econiíniico matriinonial (el de giinancial.~t.~. <e 
\.e 'privada de obtenrr, con cargo a esa masa de bienes, las 
ciintidailes t l i ~ ( ~  le I-on prrcisnr para silbvenir a esas aten,- 

* cioues, por e l  especioso motivo de que el patrimonio soci:il 
está pn verdadera sitiiación .de qiiiel~ra. 

2." La naturaleza de las litis cq>cx.sns: ni se concreta 
ni piierle concretarse, en material penal, a los jiastw qiie SP 

origincii, como inmntliata conseciiencia de ln rmoliiciiín que 
irraiga en el liroceso penal. Purr l~n scr necesarins (coino en 



4.1 c.aso coiiwrilt:itlo lo fiierori) en el riirso ,(le In instr-iiccihn, y 
i i i i i t  ant1.s (IP ,cliic rcraign ciiilo de  procrsainiciito: y iilo cabe 
Iiiici~i. iiii clisliiigo, pa ra  esos efectos, entre  I:L re%pnnsnliilirlnrl 
(11 I oindrn civil y penal. ron el apoyo ilel nrt. 1.002 (le1 Cí,digl> 
ciyil, confiintliendo las  rot9tas -j peiina pc~ciiniarins qiie en el 
pi.ciccLsii piirtlt ii iinpnnei.st~, con el otorgamiento (le lifin c;r- 
~>(~nwr.s, ciiyo iilcnnice y finalidni1 aon ilifercutcs. 

3." Ai.giiyr coiitradiccií>n la  posicihn niloptadn por lii 

S:ilii, qii('. (1e~pii4s ,(le afirma!, qiie 1:i declni*ación d r  l i t i n  C.T- 

i ~ . s n ~  ixs comi~tirltr mcliiaivo rlr los Tri1)iinnles civilrs, raso! 
na. sin (~iriliniago. entrando iLn el fondo r l ~ l  asiinto. 1;) procc- 
c2( ncia d e  I n  ~iic~stií jn,  y ])rc'jiizg:i así  u11 pi.ol>lemn piira c i ip  
ibc~soliic4í,n rrroiiore 11th aiiteiiiano su incompi~tc*n~cin. 

I.:sl)iic~+tcts uiitc~riorinrntc., c80n la ~ p o s i l ) l ~ ~  concinií)n, los ar- 
guiiierito.: que el Tribimnl tiivo c.n ciientn para mbintener la 
piciridriicia rt ciiriSid:i, y low qiir csgrimi. r l  rep~.c*rniaiitr d ~ 1  
Slinistirio Píililicn l)nrn defrndcr sri pc~ciilinr punto (Ir vista, 
c.st:i Fisisalía c?stini;i. jq)tti. sil par te  (respetando mieinpre el 
:ijt.iio p:ii.i.reia\, qiirL la eiiestión ])liintrada se ~ i t i i í ,  desde el 
l i r in~er  momento fiiri-a del cniiciA por e: qiie debih dinciir~ir,  
ilt~i~irnntlo (le (,\+e inici:~l todas las  dificiiltades con que 
tl<'sl)iiiw si1 Iin tioprz;i~do 11ai.a l~nnerle  térinino. 

1 Sn piiede prrderse de visin qiic el lvocec1imiento st? 
inicia por iin escrito (le iin Prociiradoi.. d ~ s i g n a d o  2101- ln 
q~mr'rlladn. en iliir aipiirl sil i2el~rtsentnnte, ejercitan110 1.1 d e  
rrc.lio qiic lc contiere el xrt. 5." de 1% T,ep I'rocesal civil, aoli- 
cita k«bilit~ru.irjn d b ~  fondos, y aiin sefinla. concretninente, la6 
ntcr%idarIes 1ini.n que 1w lin menester. I'eiBo ese e.writo, papa- 
rl6jicíiinente. no se dirige contra sil reprrsentada. sino contra ' 

l a  pni.fe r.olrti.nricc, cw decir, en csiv caso, contiaa el qriere 
Il;intiL: $ es 'ciii.ioso ( j i l ~  no s r  I1aya parado mientes en esLe 
drtrrllr en lodo ($1 ciirso de In cliscusión, ol\i(lan(lo, en primer 
1iig:ii8. que si la  sefiorn qiirrelliida l~iirlo Irgítirnaiiiente coii- 
I ~ v i  i -11 rrpi.i~sr n tac'ihn n Prociii~atlor, s in  licrncia niarital, 



fué, l~i~ecixainente. porqiic' fir t , ~ t a b a  cbn un caso esrr]rcioii,il 
(lino d e  los qiir ~ i ~ i i t ~ ~ ~ i l ~ l i ~  (-1 1);írr:iro 2." (lcl nrt. (iO <lcl C5- 
digo civil) ; que ,l)or o11r;i ( 1 ~  custA l)reCt3pt0, y porb inipcrio de  lo  
disl)uesto en el nrt. 121 tle la LCSY (le' Enjiiiciamiento crimi- 
nal  (phrrnfo R."). la  i.elaci6n i~c«r16riiim, derivntla drl iii:iii- 

tlato ~ I ' O C ~ J S I ~  entre rl 1'rociir:idoi- y ~ i i  cliente, o r  ti.ab6 tli- 
1-crttrttt~r~tr entre ellos; y qiic', por ro i i~~c i ienr in  rlc tocltr. (81 
inbtnto d r  iiti!iz:ii. el procediniiento de  rjeiciición especial, 
jlaiw iina ~itii:icihn x qiie el rrferido a r t .  7." no hace refieren- 
rin, rltll~ií~ friirti.ni~nc~ 116 ivzitio, p rechazaisw n l i i ~ ~ i t t ~ ~ , . ~ ~ ~ e c i s n -  
meiitr por aplicnrií~n de In íinicn norbnin ~ r o r c s a l  en qiie 1.1 

Ir, t ic i í~n e s t a l ~ a  fiinclada. 

1 El  .Tiizg:idn, 1301' el r?)ntrairio. ~ i n  tener en conai 
tliernci6n csn nxperto drl nsiinto. di6 paso a1 procedimien- 
111 y rcclinzíi I n  solicitiid, mcdiante 'unn i.eso11icií)n qiie atlop- 
18, I n  Ioriiia irrcgiilnr de  pror idei i r iq  g toda l a  di~r i is~ión 111- 
l?rior,  as í  ,ronlo la6 siicrsi\-ns resoliicioncs y aiin la misinz 
consiilta, se 11olnriz;in rii torno a tt mis incliid;il>lemeiite iii- 
teresantes, pero sobre los ciiales, por la índole tlrl p r o c d i -  
iiiientn rli~gido, no porlían ni trní:in 11ai.n 4luP i,iiiniinriar.-c' 
los Ti.il)riualrs de lo Criininal. 

i en  t s t e  plinto, es interrsante acl\.ertir c6mo IRA conse- 
ciirnci:is de (ase ~I'ITW ( 1 ~  l i í r l i ~ a ,  f ~ i e s r  deli1)erado o no, r rp r r -  
ciiteii cn to+~las Ins iníitilrs ilisqiiisicion~u qiir sou sil obligarla 
cnri~ec.iienria; qiir de  Iial~erse al)lica8do cor~rectamciite c.1 a r -  
tículo 7.". o, por mejor clecir, de no hatkrse  apli'cado, que 
e r a  lo procrdeiite, n i  sr 1iiil)irsen poditlo ~t~oufiiuclir tloa pro)- 
cerliitiic~n ton t111(' son i~adicnliiieiitr distintos (cl rlc lialiilita- 
ci6n ilr fondos y el encaminado a l a  obtención de  lifis c.r 
pcizsns). ili disciitir ~ iq i i i e ra  las particlñs q n r  eran de a1)onn. 
piirsio qiie Ins ~'xigiblt~s,  'por obra del rqic t ido nrt .  5." ;i' 
ilcl R.", que lo complrmenta, se refieren a los gastos del pro- 
ceso: calificaci61i qiie, eridentrinerite, no c o r r r ~ p o n d e  a 1,i 
fianza denominada carcelai*ia. n i  acaso n otras  particlnfi qu. l. 
por el nio'mrnto en qui. In p r r t e n ~ i 6 n  se  dediijo, no rraii  e s i  
gibles Iiasta qiie l a  caiisn s r  decidiefic por resoliici0n cliic 
I 'iic~s~ firme. P o r  eso, en este punto. tiene iiirrza (le conricción 



lii ;ir~iiinentiiciOii clrl niito dc  la  Sala, cn cuanto por 61 se 
stic;lic.nt qiir la Ii~il~ilitnción tc.ní;i. qiie liinitarsc~, ,en ;icliicl iiio- 

iriento ]ii~oi~i~s;il. ;I los g:ifito'; tlc 11e~i'cn~~;i y re~ii~csentncihn . 
,ii~iUern 1;i. rstriictui3:i ;le1 l~i(~c.tdimierilo ~ l ~ g i d r i  in~pitla di- 
i r  1 a])reniio contra el mdri~íwisti-@do,- de 7n soci~dntl de 
!~írriíriicifr~lcs, siendo así que la 1-elacicín de mandato o &e arren- 
t i  iiiiirntci tle seisvicios sí110 liga al T'rociirador con s r r  rrlhil- 
tt; g al  Abogado elegirlo, con el referirlo l'i~ociir¿~clor. 

c) La (~i i t ' r~~l l i ld i~  liiie~, si cnrccíii (le bicnps propios 1>:ir#1 
ntcntlri.. *'u 1;i forinn qric estimase conreiiit rite, R ioq gastnri 
tlil 411 dci'c~nc;a, porlín aciidiia a l  Tribiinal ci\il, en pecri1i:ir 
coiiliriitln con sil rlI:~i.idu, l):il*ii 11ne le I'itci!il;ise 1iti.s C Z ~ I W Z -  

sc~s. y. entnnjr?rhs. tnrlos los prnl~ltcmas siiscit;idois se liiil,ie~au 
111iintr;itlo y ier;iii.lln nccitiidniiiente y cori l,is rl(~bic1as ga- 
ia,iritías. E1 1'i~ociir;iilor. lioi. t,ii p>ri.tr. 1)oclí:i coi~racctniiiriitc~ 
nl)ieniiar n 1;i qiicrr1l;iilti 1 scguir pioccdiruiento d c  3131~ 
r i i i o  , c«y~ t~~r  108 hieiles dr í:rttr. nlcnií?n(lose n 1.16 coiiseciieuci:~~ 
4jue Ir ;icnri.r,ise c-iialqiiirr extriiliniitncií~ii t n los c~i i ibnr~í i~  
rluc intentaseu inviiclir un campo acota'do. Lo ique iIo podía 
Jiacerae, g esto e&, 1)i.ecisa1iicnte, lo qiie se intt ntó, es eirc~ibr.ir 
1111 l)rocedimiento rlc Tilis t*z21clza«,s con e1 rritritfo iir otro dr  
liabilitnción, J 1ii~i~iriidc~r diliicid;ir en esle ciieetiones, qiiv 
notorianientu esc;bl)iiil):in a la competcnicia del Ti~ibiiu~al de 
lo Criminal. 

La 1ectiii.a de la  sentencia de 13 de eneio de 1916, l ra id :~  
a colación desde otro pmito de vista por el Tribunal de lo 
I'cnal, si no tiene pariclarl con d caso enscitarlo, porqiic la 
ciiestión RP l i ro~no~ió  e11 tor~lo a In ejeciición de iiua scn- 
trncia. tiene singiilnr rnlor para tlcniostrar., IJor iinn parte, 
ciikl es l a  jiirisdiccií~n comyetrrite para decidir sobre la  pro- 
cedencia o iml~iocctlrncia clc impiiiaiS ileierruinatlns respoli- 
saliilidacles a la sociedad legal; y por otra, para poner en 
claro cii!il e s  el adecuado camino para siistraer de iin apre,- 
niio eii ejecución de fientencia (y lo mihmo piiede rlccir~e de 
ciialquiei citro iiitei.locutoiio), las bienes sobre los cuales no 
1)uede lmoct dcr~<e, o, ciiando menos. ciihl es la  ~)recndencis 



cliie. según la naturaleza rle 104 cr6ditos exigibles, ha de 
iii:inienersic. 

Prr~lrnrlt.r, rn r,inihio, qiir rn el proc<.rliniic~nto l)i.ivilcgia,- 
tlo i1r cjpriiri6n, con q i i ~  wthn fa\~orecidos por l a  Ley los Abo- 
g:idon y Prnciiradores, Se definiera. sea pi80\ isional. s ta  defini- 
tiiramente. l a  conrlicióu (le los bienes cle la soriedacl conyii- 
gtil g ,311 destino. en relación con las atenrioiiw (le iin litigio 
1'1 rqrntr o fiihiro. (as ~ O S ; L  tan i i i , ~ u i f i c ~ ~ t ~ i n ~ r u t ~ ~  ;111oi mal, cliie, 
aiin sin rsisfir dl ol~si;íciilo fiintlniiientnl qiie al priiiciliio se 
sc~íiala, ol)ligaría :i1 Tri1)iin;il tlr lo Criiilinnl n adoptar la  
pi~icií,n qiie rri ilrfiiiiiiv~~ Iin l~rc\rnlecido, niinqii2 csta Fis 
cailía iio compni-ta. n inu  :i mrdinr;, por toilas las razouc rs-  
]wi(~~tns. los di\-rrsos p:iircrres siistentados rn r1 ciirso del 
nsiinto. 

En i,ec;iiincln, y 1Jai.a concretar mi propio peiisaniieuto: 

1." B1 prcircdimiento inteiiiarlo liara. logisar 'habilitaci6n 

d r  fondos, al amparo del art.  7." d( la Ley (le Eujiiicinmiento 
ci\ il. carece, p ~ i n i r c  fricir. d r  viahiliila.tl, porqiie ni rl Procii - 
im:itlor piirclr iitilizarlo contra q)rrs»na qii(. no le confirió cpo- 
il  res, n i  Csta tiene por qi-iP resiatir lar consrciimci:ii~ de ese 
pn~cedimiento: no estári legitimados activ;~ iii pasivamente. 

'7." Las íleclaraciones de l i t in  er?]e?zncis, sea o no con re,. 
i I (  jo en un procrclimirnto criminal, ni piieden ser un inciden- 
i de este procedimiento, n i  ivcsolverse por rin Tribunal de 
c.so jiirisrlicción. en cuanto implican declara~ciones de dere- 
c.lios ciriltes. que no prejuzgan lo que en lo principal ha de 
rlrcidirse. 

3." Por ~RLIS rar,ones, los aciierclos judiciales que nega- 
I ~ ~ I L  viabilidad a. l a  px*etensií,n formularla en su día por el 
I'rocnrador rle la  qiierc~llada, no deben impugnarse. siquiera 
csta Fi'scalía estime que la fundamentación de l a  negativa a 
1m)ceder debió ser otra. 

4." E n  ciialqiiier siipiiesto. la resoliición de l a  Sala, por 
oii propia natt~raleza y por el trcunite en que recayó, no es 
siisceptible de reeiirso extraordinario, segín hvbo de ade- 
lantarse en s u  oportunidad. 



Aténgase a este criterio en cuantos casos piierlan susci- 
t a r ~ ~ .  y, rnti'elaiito. aciise recibo. 

Dios guartle a V. E. niiiclios a . 5 ~ .  
Xledisitl, 23 (le abril de 1948. 

llnio. Si.. Fisrnl rle la  :iudieiici;i Pio~ii icial  de ...... 

1 lmo. s r . :  

r:ii.a coiitestar In conaiilta qiie se sirve foismii1ar con SI 

comiiniceci6n de 3 d ~ l  aactiial, me atengo al relato rle los lia- 
clios q11c en elle liacr, ;r que firndariientnlni~~ite coinciden con 
~1 iestiinonio de pai-ticii1ai.t~ qiie le [Iia reriiitiilo la Fiscalí;~ 
de Tasas. 

Resiilta pvij11n fcwie de aiiiil~ns documcnto~ que la GIIRT- 
4li:i Ciril '(le1 !puesto de T. tle D. .T., en esa provincia. inter- 
vino a U. ( i .  31. iina partida (le trigo. adqiiiridn y Iranspor- 
tiirla rlandestinamente para hacer con ella co~iic.rc.io ilegal, 
y que a1 darse ciienta el drniinciadn de la trascendencia que 
para 61 ~~o<líii t ~ n e r  el Iiciclio, aciirlió al bufete d e  un Aboga- 
(lo. qukn le innnifesth qiie si se liacíii con iin mo(1elo C 1, 61 
arreglaría rl iir'iinto rle rnnnrra uliic' tii\iesen q i e  devolverle 
1.1 trigo inraiitado. y le I¿iriliió una ciiarlilla n m;'~qiiinn, 
ilondc le dahn ciertas instriiccioneq para rtztractarse de 1.i 
concmihn lieclia cn los prinieros momentos. exigiéndole ,por 
.;ii gistión la cantirlecl (l(j cinco niii pesetas. Be frustró, sin 
c3mbargo, la  ninqiiinación. porqiie el ~lrntincindo. que obtiivo 
i 1 ~  iin hermano snyo e1 modelo que se  le Iiabía indicado y 
tle~lai.0 lo qiie sil coii~ejei~o tbcnico le Iiabín prcreniilo, vol -  
\-i6 i l ( s ~ ~ i i P ~  i 1 ~  s ~ i  acuerilo y dijo toda ln verdad. 

So rr~iiilt:~ cl;iranirnte. (le los datos rliie B. 1. faciiita, si 
al  ~ ) r o r a r l ~ r  el T~etrado en ruwtión como lo hizo. prometió al  
clicntc~ usar íle su infliienria para conseguir el torcido pro- 
~~Osito, ntriliiiiy6ndose iin podt~r o iinas cualidadrs de que ra. 
recía. De wi. así, qrieclarín 'rlefinitlo. 110 iin delito de prrrnri- 



cación, sino iina. riillgar infracción contra l a  propiedad, que 
i.sti'~ tipificada en el Ingas cori~espondiente del Código. I'rro 
(ii -conlo pnrccc- Re limith a dar  1111 coiisrjo, er? el ejercicio 
ilr iina actiinrión priii'eisional, y ;-I exigir iina. suma en con- 
vepto d e  hoiiorarios, qiie tampoco consta s i  llegó a. perribir, 
la. condiicta de dicho Letrado, por irr~egiilnr r ~ u e  se nos ofre7, 
ca, no permite i.ncajarla ni cri los arts.  '360 y 361 del CO- 
(ligo. que. contemplan siipuestos de  pre\ariención, n i  en otro5 
liigarco del  Círdigo, torl;i\~ía iucnos ndeciiailor; para  encanzar 
VI i~jei-cirio de iiiia ncciGn en vía criminal. 

Crco, piiw. coiiicidiendo ron el fundado parecer d e  V. 1.. 
qiie el Iiecho, ta l  corno noa í s conocaido, no permite el ejerci- 
cio ilc iina ncción penal, porcliir fnlta luii tipo piiniblr. iins 
liiphtesis legal para. qiie a ella piidiera referiiac; pero creo, 
ou ~;inil)io. 'de aciiei.íln tanil~ién coii sil poaicihn. qiie no no,< 
encoiltramos inermes frpntc. n lo siicedido, porque si las 1eyr.s 
pvnnlcn nos ~ ~ e d n n  tina actuacióii eficaz, las regiilailoraw (1(11 
ejercicio <1( l a  p~*oifwión de Aliognílo nos hrindnn ocasióu 
par;i e i i t~egar~  el caso n la propia Corporación a qiie l~er tene 
rc.. nihs interesada que nosotros mismos en velar por s u  pro- 
pio prestigio y en dar  n 10s  ;irtíciilos prrtinenter; (Ir1 F~ t . i t i i -  
t o  de la Abogacía iin rontrxnido real qiie responda a ni1 w- 
píisitii. E l  respeto :i1 s a g ~ a d o  i l r r~cl io  de debcnsn. la8 gnrnii- 
t ías de que  rl Asosor técnico rle11~ est:lr rodeado pnrn ciim- 
plir  sil misión en iin rhgimen de  sana libertad, qiie no coliiba 
su s  iniciativas n i  limite el empleo de las mcdios IIcitos, qiie 
]mcide poner y drhr poner r n serricio de sil cliente. no le nu, 
torizan, en ningíin caso, para  el empleo de tiirbios ardides. 
por obra rle los ciialw se prorliizcq iina miitnción fiinrlarne~i- 
t a l  de la verdad. qiie engaííc n loa Orgnnisriios clispensndorw 
í1v l a  .Tiisticin y pro(11izc'a el coniigiiirnte r inevital~le estrnqo 
cii c.1 Cuerpo social. Es r3o lo íliie, sin l>o~il>le eqiiívoco. Iin 
clneriilo dcrii* y 1i:i rliclio el Er;taixito de la Abogncía en ~ i i  

:ii~tíciilo 2S, <lile, como otros inserto.. en El,  tiende a concebir 
In ddmiliistración d e  .Tiisticis como iinn obra de colaborn 
ciím. en ln qiie, sin perdl-r iiingiino rle los i~ealizndoreq. l a  
posición que. conforme a si1 ~iii&')n ~ Y ~ T R ~ ~ T R ,  r l e l ~ n  ( ~ c ~ i p a r ,  



se  i'iinclrn, sin em'bargo, cti una aspiracihn úiiicít: la  de  con- 
tii1)iiir a l  t~.iiinfo d c  l a  Justicia.  Ciiaiito signifique desviación 
1 custv elerado propí>c;ito, constitiiye iina activirlail ¿loloba, 
(1ne Si por sil erititlad p :iiin por respeto n otrns postiilailos. 
sin 10h ~cualcs lii Ail)ogací,~ no ser ía  posiblc, no l ~ a s l ~ a s a ,  en 
r h t ~  (.:t\o, ( 1 líiiiitc. cnti.e los actos i i r ~ g u l a r e s  y los dclicli - 
\o*, sli*icto scirsrr, debe scbr ciijiiiciarlo l)oiS 121 Cor~ornciói i  n 
qiic el L'tiarlo (le que  se t r a t a  pertenece, r saiicionntlo por . 
ella. ui estituare qiic ln  co~idli~cta del scííor (i. P. iio enM (Le 
:iriierrlo con 109 ilrberes tlr pi-obirlatl, lealta11 y vci.ncidnd qiie 
ikse Colegin~ilo t i e i i~  en relación con 10s Ti~ihiiiialcs. 

Estiiiin. pues. en conseciiencia: 1." Qiie no (Iiay iii6rilos 
para  prnccder criininal~iic~iitc conira diclin Ti~~ti3nrlo : 2." Que 
hí 111s Iiap p ~ i r a  sonleter s u  condiicta a In Coiporación a que  
]~t~rt(~i-ic~c~e, I)RI'R qiie con fiicro propio la enjiiicie, depure y, 
s i  1:i ciaircue incorrecta. I R  ~tincione; rnn cuyo rleqignio de- 
I)clrd T. T. enviaible copia (1,~ los aniececlenies i.eniitidos por 
la Fiscalía rlr TJR:I\, pucliendo 31nci~rlo-. aileiiifis del texto cle 
~ s t : i  consulta. 
P en esos término6 l a  dejo contfstadn, con devolución 'di! 

ofirin dc In Fiscalía de Tasas y tecitiinoiiio de particiilares, 
qiir para  mayor iliistracií~n ete sirvió aconipaííar. 

Scuse  recibo. 
Dios g i i a d e  a V. 1. in~iclic~s aÍíos. 
JTnílrirl, 20 ile marzo de 1948. 

Tlnlo. Si.. Fisrnl cle la  Aiidiencin Provincial cle '...... 

Iliuo. Sr. : 

Con e l  detenimiento tliie me ha  sido posil~le. y tambié?l 
con el interés, siempre renovado, que el caso ofrece, hc. vuelr 
to  i t  conei4ler,ar, en el ejercicio de l a  función que me estí. 
:itribiiída, tina antigua ciieatión. Conssjste, sencillamente, ei 
tli.ucernir, interpretando el ,irt. 630 cle la  Ley de  Enjiiicia- 



iuiento criminal, si. e d  el sii~inc~sto de  que las  acusaciones s e  
lingnn cíinl'oi.iria(lo con 1.1 :iiiti~ 111. concliisi0ii del siiin:irio, tw 

lícito a1 l'rihiinal. ello no r ) l ~ ~ ; t a i i t ~ ,  ncordar d~ sil propio 
moi i \~o  la pi.hciiian t l ~  diliscnciíis g proniiiiriar la reroración. 
Y[\> o r r ~ c e  octisión ]?:ira linreilo 1.1 rnrisi11t;i qiie 1'. 1. lransr 
initr, g el cle~ro. ~)crfcct;imriii(~ esplicahle. d r  facilitnrle, por 
lo iii.rnos. los i i ia ter inlc~ para iina constri~rrión propia, qiie 
inirnl-a csplicar, d c ~ t l r  iiin plinto ( I r  vista ~iersonal,  lo qiir 
1l;ira murlios 1111 ti1.n~ rsplicnciíin. 

No creo nrcesnrio ivfrrirme ron rletallr n lo qiir. ron iin 
criterio no siemprr iiniinimr. diirron, n t r a v h  de los años, 
lno Ttfriuorins p Circ i i ln i*~~.  rlr Fisralín.  qiir 1'. T. ronoce. El 
prohlcma SP t r a t a  r n  las  ílr 1.983. 1SS4. 1SS7, 1907 190.9: p 
rr, prrrisanirntr r n  rsta íiltima dondr. rrctifienndo iin critr- 
rio inantrnido poros niesw i n t e s  (los q i i ~  nirclinn rntre  r l  
17 rlr f r ;h~r ro  rlc 1907 p cl 2 d r  ahril  ilr 1908). FP rreonocih 
l a  faciiltad de revocación qiie otras  Circiilarer, p Consiiltas 
negaron. pnr el ~ s ~ n i c i a 1  fiinlrlam~nto {lr qiir "el acircrdo de 

rrvnrais r1 niito de t~ rn i inar i6n  del ~ i imar io .  7 orrlenar la 
prArtic~a de  niirl-as rlilineneins. rn nadz  se opone a1 rjrrcicio 
ilr la  acción peiinl n i  p i i c~ l r  rlidcnltarlo". P o r  sil parte, ~1 
elRsicn Agiiilrra d c  Paz,  en siis Oontmtn?Yon n la J , P ~  (va- 
liimrn TTT, p5q. 512 7 ~ i p . i ,  si reconoce lqiie l a s  par tes  anii- 
sar1or.a~ son t7urñns clr la ncrión 'penal. drrirn 811 fnroral~lp 
parecer cle las  facii7tndrs rlr i7znl1cnridn qur  a las  Salna co- 
ri.espondrn s o l ~ r c  la  fiinrií~n instri irtoi~a qiir a lnc: .Tnect.ñ e ~ t k  
atriliiiícla": ;r a ñ , ~ d e .  en o t ro  lugar, saliendo a1 paso de iin 
nrgiimento qiie ticnr in~liiilnhlr fiiei~za de convicción. qiie ( ' ~ 1  
atciirrdo no prejiizgn l a  ciiestióii relativa a I R  11i~o~rciición del 
jiiicio, puesto qiie, zio ohsinnte l a s  irliligencias n~anrlaclns 
lirncticar, el TtTini~tc~-io Igisrtil P las c1einAs partef. j~iieclrn ~ n -  

licitar el so~brrscimic~ntn o la apertiirx del jiiirio. s r g í n  ron 
~ i d r r e n  jiisto". 

E5 por ello prerisa. para razonar In tesis, clisrfiirrir Iirr- 
~ e n ~ c n t e  sobre l a  ,posición del Jlinisierio Fiwcal (e i i i i p l í r i t ~  
iiieute de l as  partcis nciisniloi~as). así  en l a  fase siimari;il 
como t n las  restantes, ariiioniaRiirlo1 con la  q i i ~  ociipa el  



* Trihiinal: g es claro q i i ~  con ese objeto Iienicw <le colocarnos 
c,n PI iím;l)il íi del Dewclio esl~tiii 01, cii iilcsqniei*ii qiie ocan 
n u c ~ t i ~ a s  prrEcrc.ntcian doctriniiles g numtras  convicciones ín- 
timiiw; 1)or do~iqle S(* advierte que s i  el sitstiriiiii de enjiiiciar 
no es ~?uro .  g s i  iio l a  ll(gaS,ldo n trazar,  cornn (lel)ií,, iirin n8,- 
pai'aci6n neta YIC' las  flinciones jiidicialrs y lfiscnles en el 
proceso, lo que doetrin;ilineritr rcsiilta i r r~prochable ,  korpie- 
za 'n la realidad legislativa, y ann en la doctrina creada en 
torno 14ii;oo. con obsthcrilos difíciles de vencer, so pena de 
caiisnr iinn pcrtiirbbacií~n qne. por miidiae razopes, estniiio.; 
oblipndos a prevenir ;o a e\,it,u.. 

. La posición del JIinisterio en (11 proceso pe- 
nal. segiíii la tloctrina iiioilerna p nihs aiitoi~izada. nos ensriia 
que, fo r~r i« l t~ ln~tc~ .  ilal)e ser tcbnido iconio piiite, roirio tiil in- 
t e r ~ i e n c  en el proceso. Eu sci1tif7o rrtcbtr7-irrl, peiaonificn iin in 
ler@s piíblico, qire 1~tcc«lc srr conti.ario iil d8.l nciisa~lo, p6ro qiicL 
eventiialmente na lo es, ciiaiildo coincide con el d e  la deE(~n8:i. 
E n  este iíltimo aepecto. g sin ejerce12 r l  qne piidirrn denominar- 
se ~~ioitnl)oTio rle ln a~ciisaci6n. es  iin rerdarlero Or-grc~i del 7 7 ~  
f~do, qiie, como se dia rliclici. con r;izí)i-i, por iin ~ii 'oce~aliatii e o- 
pañol (Górn~z  0r l )ao~j i i  : Drroclio /n-occscrl prvtrr7. pAg. 631. so- 
nwtr a la drciiqiciii de  los Trihiinalrs el i l r r~cl io  siibjetiro de 
penar qiicl ('1 propio i<statlo SP :itrihupe en las ~ ' ( ' ~ l i d ~ d ? ~  dr1 
caso concreto: man para no atacar  el principio de impar 
csialidad, riialidarl atrihiiírla :i lo* jiizgadorrs. :icusa. .. o ni1 
nciisa. secún sil i111~ti'ado criterio, y ~ s p e r a  contiadxnirnte 
di. los Ir.il)iinalc c: l a  clecisi6ii qiic r~r~lrrsii-oinri,fc l r s  toca pro- . 
iiiinciar. ~iteili6ndoqc (*tos para  ihacerlo a los dictados de sir 
concienicia, en materias de  licrho, p a normas !egilles prer- 
e s i s t ~ n t r s  1.n relari6n con las ciiefltionrs ;o  problema^ jiiri- 
diros. 

Rny. pie&, 1in p?opÚsito de colocar al  Tribunal senteii- 
c.indiir en un ])lano <Ir ,srrcnidacl y elevación qiic 16giriiimíbnte 
l)rrc.is:i iii:intc~iit.i. chn rl cureo del vrrdadero j'iiicio penal; y :i 
ello scA í11~he acaso. cxn el sistema de l a  Ley 'espnííola, 1& dkcrsi 
niinnci0n t n t r e  las funciones de instiiicción y las propin- 
i n ~ n t c  juzgarloras. E s  iiiiiy clociientc>, ti. (lete iíllimo propó 



sito, este pasaje tlc la Exl>chsiciOn de Jlotil-m de niicstrn T,e;r 
tlc Enjiii'cinmit~nto criminal : "Formarlo ilc~ oficio o a instnii- 
cia (le par te  t l  siimario, por- i r l r  jirnciot~nrio i?idepc?z~lic"ittc 
tlcl que h a  de nmiter~cirrr; obligado por l a  Ley este instriictor 
ti recogrr así los datos arl\-ci*sos como los favorabies ii1 1)ru 
craado, bajo la  inspt%ccií)n irimecliatii del Fiecal, del acusi~dor 
1i~r t i~1iI i1r  y, hz~stn donde ( r  ptrsiblc, dc.1 ncus:ido o sil Letra- 
[lo drfeneci Y. . ." :  y añ:itle 1115s aI)ajo, p m t  s~il>riiy:ii> 1;is rscc 
lenciiie drl sisfeni:~, que. " n s í  1.1 Tribiii~al piit~de crfiiratie ,i1 
csjercicio {le iina \ola fiitici6n: la (le i : i l l n~  como diicz rlr 
c+ariil)o, 14in rl agiiijíiri dpl :inior pr~npio. eschit;i~ln en d .Iiirz 
instriirtor (por l as  estratageuias qne en ocasione? emplean '1 
aiciisado g el aciieadoi' priratlo para  burlar srie inveatigacio- 
nes, y, aun sin esto, por 1;is mkmac, faciiltades inliereiites rlc 
ordinario a l a  insitrucción". 

ILay que conrenir en [lile, l)oia t'sr lado, 1;i función corrim- - 
toree de  l a s  actividades de instrncción no parece sc is iinii c u ~ -  
ti6n de medida. sino i i r i  IicincIo prohlemn qne rpiiede «listar a 
los designios que el I(kgis1arlor s e  ])repuso a l  constriiir el s i s  
tema de enjuiciar. 

E) Pai t  ce también razonable sostener qucL liih facuita- 
(1t-S q u e a l  Miiiisterio Fiscal se rescxrvan, en la fase instriicto 
r a  protpiamentr diclia, no constituyen actividades acnsato- 
 he, como parece 1i:il)c.r tliici.irlo decir Goldsmiclitd (Probla- 
iwas jurí&coa y políticos ilrl IJrocero pcnnl, pAg. 59). Lo cpe 
61 llama, con Lrase feliz. i7zr/irixicirin del ncir.snrlo~; es misióri 
preferentcm'ente instr~actora y s r  rncamina, según el citiirl? 
l)rí)cc'salista, n niianentar las 110sibilidadw procesalre de  lo- 
grar.  en su día, l a  apetecida sentani*i:i. o, lo qiie es igiial. iinri 
Icgítimn esprctativa a ol)tener lo tliie consitlrre acertado. 1 ) ~  
ailií qiie l a  acción 8prnal se conciba, no como ciiia preten~ihn 
ejercitada contra i i r i  oBli~~nrlrr tr rici~iplilJci, sino corno iin ;II-Y 

rrt p~-oredrrti l~ (Giíiiiez Oi.li;inc~ja : "La acciOn ~)eii,al ronio (11 e 

~ c c h o  a l  proceso". en 1;ei.intrr (Ir I)r.~~erlto Pric>ndo, febrrro 
tlr 1041, phg. 8" sigh.1. 

Blas tampoco el Tribiinal piiedr. conforiiie a l  pi~i,o sifite 
tema vigrnte, al q ~ i ( ~  {le moclti general s e  refiri6 In T1i.y. siis,- 



titiiir siis faciiItades propias por otras qne, en pr¡!ici11io. ~ i o  
le competen. Las s i iya~,  en el 11eríodo miimarial, estan mar- 
(*atlas en IOS arta. 304. 304, 308 g ?-4 &e la T~ey; p las da 
tei*minaciones qiie, en el siiput sto de este íiltimo artíciilo, 
paeden adoptarse pai6a tprsociirar la  conclisión cle iin siima- 
rio i.eti.afiado, no eqliiva1c.n a s ~ ~ s f i t ~ ~ i r  u er~?!cir6r~r. la ac- 
tividad instriictora del .Jniez. 

C) E l  interes clrl problrma siilie dc piinio si se consi- 
dera ln qrre ncacJcc* en las fases posteriores a la cnncliisiiiii 
del siimnrio. en qiie la interr-ención de los aciisnclores iicnr 
mapor rele~ancia. No liace al caso, para el e n j u i c i d e n t o  
del problemn, d~terminai- ciihntas sean, xa qiie r n  ese puilto 
la doctrina no acaba de ponerse de nciicrrlo. Es qiie todo lo 
qiio acaece coi1 postrriorirlnd no PS. cii el fondo, otra cosn 
sino iin jiiicio provisional de valor. a propóuitn (le1 que tic11- 

nen IRIS pnie11as J- elruientois prohalorios aportado* pniñ t l ~ -  
cidir si sr cilentn o iio con los prcrisos pai-a cjencitnr coi1 

*fnrtii~in la acción. n, lo qiie es igual, para qiie tenga fiinrln- 
nicn to el (levech o n p~t-segzciv. 

Este plinto de vista tampoco favorece, desde el punto d v  
riista doctrinal, la tesis de l a  intervención de los Triblonal~s. 
' 

D) Y si In ciirstíiin ei.;i siigestjva antes de las reformas 
qiie en la L q  dc Enjiiicinmiento criminal introdiijo la IL;g 
de 24 (le jiilio de  1932. lo tirueii en mapor p n d o  después de 
esa reforma. En el ~intenia mclerogarlo por ella, l a  conlormi- 
dad o disconformidad ron el a1110 de conclusión exvan objeto 
de un tramite prelio y, en ese sentido, :intónoino; csa niilo, 
nomía, p~.ecisamentr., sirvió {le baslt a nucstro Aguilera rle 
Paz para estiniar orlodosn la intervención del Tribliind En 
el niicro sisieiria, si los aciisn(lore3 se conforiilan con el a1iCo 
{le conclusión; Iian de pedir, eri e7 rnismo esn-ito, la aperliira 
i l~ l  jiiicio oral o el s~bi,~seimiento. ciidqiiiers qiie sea su  el&- 
se. T rn esr piinlo parece qiie si lai~, aciisaciones ~olici taran 
la apertiira del jnicio, la  revocaciiin del siimario pudiera atri 
biiirse. contra el indiidalile propósito de acierto, a una  ~ ~ i c i i  
Iiierta censura, o a iina anormal injorenlcia, si, erentrialnienie, 
las diligencias piidieran influir en el resultado final; y ~ i ,  



por r l  contr:irio. sc3 ~ o l i r i l í )  1.1 ~ol,i.esriiiiientti. qiirdn tlrsrono 
cirla la norni:i a riiyo trnoi* In calificación de1 acierto o ilc 4- 
Rciei.10 en lar: peticioneq de ~obreoeinliento forniiilailac: poi. 
los Fiscales inferiorrs es fnrtiiltadl, escluaiva g exriliiplitc~. clc 
sus  aiiprl-iores jrr.'irqiiicos, satlvo el caso de q u r  la S;~i i l  neiitxr 
de  77nma~ n7 proreso a l  yiierellante fparticiilar para  que sos- 
tenga IR acción, s i  aqí convirne a su dereclio (a1.t~. G-1-2. 6-1:: 
p 645 rlel In Ley rle Enjiiiciainirnto criminal). 

Pe iv  lorlas C S ~ R R  iron'ii~lwaeionrs~ qur tiriicn, en w n t i r  
rle es ta  F i ~ r a i f a .  linR in1irgnl)le fiicr7,a rle convirrií)n. si ( r  
jwrc co7zdc18(7o son rstimablrs. fallnn, forz«amn~iiie. riiniido st 
advieilc qiie, p r s r  a l  prophsito inspirqrlor rlr la ICsposicií~n 
cle 8Iotivos. son varios los  caeos en qiie la  1 , e ~  ~r 11ec.iilr por 
iina inler~-ención rlrl Tribiinnl en ciiestiones qiie, iitPnií.n(lt~ 
RF R 10s p~*incipios r r r t o r ( ~ s  (1r nqii6lla. rlril~iaii ch+tar i4i.<erv:i- 
(las n 1 1 ~  aciisncionrs. 

A) L a  prime1.n (le P I I R S  CS. prerisamenlc, In qiic I in iiio 
ti\raiio l a  consiilta. y gira eii loizio a l a  interpretaei6n qiir 1in 

rlr darsr  al m.1. (¡?O de  l a  T A q  dc Enjiiirinniieiito rriniin,il. 
T~i te ra ln i~n t r ,  los tkrminos impri.ativoc: dc l n  norinn iio :iii- 

tor'jzan In inhexprctación de esa Fiscalía. prro famporri p i i ~  
(le estars legitimada atendido s1i esp í~ i t i i :  porqiie par tce  11')- 
cico qiir, ilr hatiersr querido ~ e d n i .  las faciiltaclc~ 11~1 'I'ri 
1)iinal scnt~iiciador para  aroiadnr la prficticn de rliligciirinr-. 
no sólo sr hiihicqo dirlio así  por iiiodo espreso. sino qiir. rn 
previsión [le tina I ~ i p ó t ~ ~ i e ,  nada inirrciiente por  o t ~ n  partc. 
sc l i i ihies~n limitado las  faciiltnclrr: r ~ v o r n t a r i a s  al R I I ~ ~ I I C S ~ O  

ilc 'que l a s  parte4 aciisadorn~. no sc iliiibiesrn conforiiiado con 
o1 aiito d e  concliieión. T, s in  embargo, el ~ r t .  630 Iiarrrr no 
distingiiir d r  casos, 7 otorga unas faciiltades ariiplísini;.~ 
qiie, iiiagnndo por 10 q u e  dice ~ i i  texio, no s e  p~ ieden  jiii- 

piignar. 
B) Claro qii( l a  sintética consideración qiie se 1i:icc rn 

r l  apai-tado an#tei*ior, a prop6sito del alcance qiir dehe c1nia\e 



a l  art. 630 (le In J J ~ Y  de Enjiiiciamiento criminal, no sería, 
por sí sola, motivo ~iificiente pnra pronunciame en lino ii 

otro sentido, entre otras ra?x>nrs, porque la consnlta se en. 
tlereea, precisa~neute, a ~ewlai~ecer el sentido de ese artículo. 
Pero otros precelitos <le ca Lcy contribuyen a fijarlo, y miles- 
traii qiie si1 articulado no rceponde siriupre al rliie, segiín la 
E'c1)osición cle JIotivos, p ~ J c ~ c a  ser si1 prop6sito inspiraclois. 

a )  ObsB~vese, en primer lngar, que dc atribiiirse a las 
aciisnriones la faciidtad, que es casi monopolio, de determi 
nnr si se cuenta o no con elementos cle jtiicio siificientm para 
formiilar el rscrito de calificación provisional, liolgaria 1.1 
artí,ciilo GU, qne, qiiiérase o n80, es unta i?-jerenoia del Tribii- 
nal en la instriicción, desde el iuoinento en que puede ordei 
nar qiie se ~ e v i s c  el juicio de un Fiscal por otro de mayor 
categoría, sobre l a  base de  wiicr, cil,rr&[ (qrrr m en 'el fondo iinti 
atii*maciún) relacionada con l a  procedencia o improcedencia 
de mantener la acnsacióli, o Zlan~nl- al intercsarla, en el ejer- 
cicio de la aceci6n penal. para qu'e. dentro del término qiie se 
le seíiale, cornpasrzca ít clefc?zder. slr acción (arts. RI2 y 6431. 
S o  impol3ta. a los fines dimllécticos, que, rn tíltimo tSrmino, 
el Tribunal se sienta constreííido a sobreseer, si el interesado 
no comparece o si el f i sca l  superior appiiebn el proceder 
dtl inferior en g~ad0 .  íi;n cuaiquie1.a de  los dos ~i lp i i~s tos ,  id 

Sala adopta luna posición co~nbatieiit~, y busca los metdios (le 
impedir que el sobreseimiento prospere, biiscando, eso sí, el 
conciwso de los acusadores d e c t i v ~ s  o de los p.en?tntos. 

b) Xótcse también que, sin salis del mismo tftiilo. el a r .  
tíciilo 645 de la Ley faiciilta al Tribiinnl para acordar el so- 
brcseimiento, aunque las acusadores Iiayan solicitado la aper.  
tura del jiiicio oral, cuando se trate de la figura que recoge 
el niímero i P  del art. C37; y parece contradictorio otorgarle 
esa facultad, que, en sentir de este 3Iinisteri0, es grave, y 
negarle, en cambio, la posibilidad de qiie se prociire los de-  
nieritos necesnr~ios para decidir en justicia, l» mismo en ~1 
siipiiesto~ tiel apartado anterior, qiie en el que se contempla 
en el presente. 

C) Otro argiirilento (podría esgrimirse. derivhiidolo (le 1ít 



iaciiltad que a las ])artes aciisajdorns concedr el :irt. (i92 de 
la Ley, cuando ju7giien q i i ~  en el siiinario se Iian practicado 
la5 diligenciar: necesarias y qiie clcúa declar5rsele conclu80; 
la  necesidacl ílr accetler SL esla petición inn~e(lirrt(~~)zeiit(,, si11 
posibilidail de qiie rlrs1)iiés (le loriniiladü continíir la actua, 
ci6n jiiclicial (es1 cunio rriteraclamente sv Iia dicliíb por est:~ 
Fiscalía en Circolarcs sobr:idnriiente í~oníicidas~, no dc~l)ix 
obligar a la )Sala a qiie se iicliiic~tc' ante iin siiliiario delfieicln- 
trnientc iiistimído, si juzga que le faltan elementos de con, 
vjccihn l)aisa ])roniinci;irs?; si la :ic~~uncií)n IiaW raler nn jjirs 
f c t  ~>~'orcd(rt?re; cw el Tribiinal qiiien. en dc.tiiiiti\-:L. ilia cle tleci- 
dir. para iorlos los (4fectos. si se tieiie « iio y si ciientu o no 
~ I I L ' U ~ R  \con 10s deiiientos qiie Iia nirnrstrr pai-a pron~neirir.;c 
pn iiiio $o otro sentido. 

1)) Y no 1)iiede s('r argiimr1ito devisi\-o, contra 1;i roiirlii- 
si0n que, lúgicamente, fliiye de las consideraciones aritei-io- 
rei, el hcclio cle que el art. 0'27 haya l'iindido en iin solo trii 
mitr lo qiie antcw de sil reforma era ohjrbto de 110s lirrfertn- 
nirnte separados: por~liie ~ipai.tc3 de qiie la rcXoriiia, cori 1111 

ílridente propósito rlr economía procesal, síilo qiiiso eritni* 
lo que en niiesti-a tbrnica clúsica sr ílenominalia In ristilln. 
la  petición dc so~l~r~tseiinento o de apertura del jiiicio oral, 
formiilada conjiintaineuti. con l a  de confni*midad con el aiilo 
de coiicliisi6n. \.a. ~ubordinaila a esta última. y si en esr piin 
to se prodiice disconifo~.midail $ aciiedo (le revocación con 
grirente, la  petición (1~1 npertiira de jiiicio oral o sol)i.eschi- 
iilivnto cedo antr la desestima~ción de 1'1 que le preccde, como 
\-inciilada con ella por iina rvirlrnte raa6n de  caiisnlidad. 

En r.esiimen: si esta Fiocalía ílstiiiia qiie el acuerdo ri8- 
roratoiirb. í~ontrario a la peticiOn de la. :icus¿iiioiics ])a18n 
prhcticn de niirvas cliligcnciaa, r s  incongriiente. rn piiridnd 
d~ principias. con las considí~raiciones rliie se  Iiicieron en' la 
Esl>osición de SIí~oti\-os (le la Lry \igcntr. g :iiin con I I I ~ I P ~ N H  

(le Iiis uormkis (lile czsta1ilecc.n iin:i csplicahle y ttijniitc sl*l)ti 
i.nciOn de actividaíles, iio piicilc ncgar. sin rmbnrgo. qiic. t i 1  

otros rasos, e1 siste~ii ;~ ~falln, y es el iiiismo Cnerpo legal rl  
qii(, al)re ~ ) t i v o  n la iiitrrvc~iicjhn rlrl Tribiin:il. prnriii8;íritlo". 

1.I 



ocasihn de corregir l as  nctij-iulailas insti~ictoras.  como m e  
dio (Ir procurarse elrmentm paiLa ejercitar siis f a c i i l t w l ~ ~  
en 10% netos p r c c i i ~ m ~ e s  del juicio oral o del so~bmeimienlo. 

El jiiicin qiie a r s t a  F k e d í a  p ~ i e d e  nierecer lo que hoi1,- 
i~sdami~nte  le parece qiic' constituye iina irregirlar clesvia- 
cviíin, niida tiene que ver coi1 la i i~cesidad de atenerse a lo 
q1ie la Ley dispone y a In. intei*~iretiición de  Fis~calia que. 
t ras  rniirllas vncilneionm, \ i e m  imiprrando desde 1908 1.n 
niiesti*as 1)rBcticas foi.enses. Corregirla aliora n- i ieraneut~~,  
sin qiie en realidad tengamos base inconiiiovihlr para  liaeer 
lo. 1wdi.ía producir j~et i i rbacionrs ,  qirr, por muchos moti- 
vos. rstanlos  obligado^ a evitar. 175s iíti!  ser!^ prsoriirar :n 

nclarairiíin dcl precepto por via l(gis1ativa. al~mi-eclinnrlo las  
reforriins qiir s e  nniirician ; cporqiie no es sólo ese tpiinto. siiio 
otros miiclios los (qiie deinandnn con iirgrneia el iobiistcci 
miento de niii~stipos poderes en el eiijiiiciamiento crimiiial. 
Riitr(,tanto. ateng:honos a1 stntfc qito, )si para  contr:iriarlo no 
contarnos, coiiio en este caso ociirre, con argnmentos d r  aris«- 
Ilntloi+:t iiieri.7,a d r  conri~cciíili: Ron los nialw del col~cticisi~io, 
~IIIIP jrimhs nos brinda posibilidatles ~constr i ic t i~as ,  porque 
fiilta la giiía segura di. iin iínico principio inspirador. 

Teng;i. pues. Itor rontt+starla l a  consiilk cinc remitió, en 
i.1 wnticlo espiinqto. y sír\-as. aciisarnie rccibrt 

Dios giiai.de a J7. 1. miichos aiíoa. 
JTatlidid. :<O de abril de  1948. 

111n(i. Si.. Fiaca.1 (le l a  zliidiencia de ...... 

Ilmo. Sr.:  

Jle refiero. como ant~cedente.  a sii fltenta comiinicacií,~~ 
de 15  del nctiinl, en que, para  poner en claro una  diida qnr  
le ha s i i g ~ ~ i r l o  ,la aplicaciún di.1 indulto de  17 de julio cin 
3045, conisiilta. en síntesis, "si debe oponerse a Ia conc~i í ) i l  
dc1 indiiltn cuando a1 condenado, n ,pesar de haber sido san 



cionado en sentencia anterior a una pena siiprrior a la sc- 
giind:~ rondrna. no Re le aprecia 1:i reiteración en el últinro 
fallo". Ko nc*iiltn V. T. la npinión de que no procevla opo 
n,rJiwe. :iunrliic, para vstiinarlo así. se fiulile tau síAo en cl'iie 

siendo un problema diitloso debe decidirse en sentido favora- 
ble al reo; y acaso no liiihie~e sol~rado que, al informar ea 
de~ecliu, nfiat1ies.c 1-. T. :t In esposición del s i i p i ~ ~ t o ,  clara 
y colnlcreta, p o ~  otra parte, alguna indicación sobre las m- 
wnvs que tuvo cl Tiibiiiial ltara procedei2 conio lo Irixo, si es 
(III(~ esc extremo razonó sil deci~ihii. 

I3Llo no »iYstaatcx, la reclaccióri ilel art. X.", número l.", deL 
Decretu), que literiilmente exceptúa d~ la aplicación del in, 
ilulto a "los irincidentes y rcitrrantes y a los que, aiiri sin 
sei.10, tengan a~itoiredentcs pendes ( J . N I . ~ V U ~ O N  ( 7 ~  )11(i,s de u ~ f r  
condciilrrc", parecie exigir. c m o  supuesto i l ~  aplicación, 1;i 
r?xisDeiic¡a (le ésta. I'odrk pí risarse qlie los antecedentes ds- 
riven (le condenas por 11ie~~lios qiic fiierrn constitnitivus de 
t l e l i t~~  scgiína la ley. rs ttrnr, lian jwrdiclo ase m!rctei. por- 
riiudiíicacií)n posterior de la ley misma; pero, en ese c~wo, ce- 
san torl«s los efectns de l a  :interior condena y se corísidera 
sin antcicc'dentcs al rco, no constituyendo obstitciilo ni aiin 
p ~ r a  1" suspensiihn rondicional. 

Aqiiella interpretación esth albonacla por la distinciím qiie 
Iiace el precepto, ,piiwto que, si cxisteiu :inteced~ntes penales, 
1.1 reo serh, en todo caso, reiterante o rseincidente; p r o  s i  no 
eparectln como constitiitivoti de mas circuiist¿incias -a p4 
sar dc que no son (le xplicnción Paoultati~~a-, no obstan RI 
in<liilto si s6lo liay una condena anterior. 

A4ttniénd~se a lo expiimto, puede V. 1. informar favora- 
l~lemente l a  al>licacih del indulto de que se tirata. 

Ditos guarde a V. 1. muchos años. 
Nzdrid, 30 de junio de 1948. 

Ilmo. Sr. Fiscal de In Aiidieneia Proviacial de  ...... 



1 lii10. sis.  : 

1 ' 0 ~  ccintliirto tlr I i i  Iciscnlíii tlr t.sii A\iidic~ncb Tt1i'rjiorinl 
soiiii.tií) 1.. 1. a c>~yla del Tril)iiii:il S u l ~ r ~ n i o  iin ?:iso qiie l (  pa,. 
1.1 t a i í i  intrrcx~:iiitc.. y qiie ciiiincin roiic8ic~t:irnentr ea t~stos  t6r- 
iiiiiio\: "Sr tiiitn tic' siiber -iiicr \-. 1.- tíi f:iIlndo iin pi'oi 
ct co ciiiiiiniil lrcrr tlvlito d e  a1)andono dch i'iiiiiilin, 1:i seii tenck 
rtiriiídii l)rodiicc. csccl>cií)ii <le cosa jnz~:ida. c. inipidc qiic 
niicS\;iiiit~iitt= sc, 1)rocc~da contrii el coiideilntlo. qiii2. no ol)t~tiiiitc~ 
lo i~c*riic~lto. j)c~ihsistt rn N11 iictitud de rcl~eltlía y iio renniiila 
l i i  \ i dc \  ccing.iig:il." 

0l)iiiii V. l .  tliicL la  sibiit(31icia ~l ic t~idi i  no constituye. 01)s- 
tá(~iilo 1i;ii9:i cliul. yersirstii~nilo la  ~itiinvií)n ilíritn y pii- 
i i i l r l i ~ ,  1)ii~uliiri prnars? iiiieranieiitc~ los lic'clios; y npogn si1 

tlic.t:iiii~~n .( 1 c;i15dc.i l>eruinncbnte (le los actos qiic intc3- 
jii..in t b 1  il(4ito, g c.11 la docti.iriii qiie, recoiiociíindolo nni, tieiirl 
rstnl)lccicla (11 Trihiinal Siiprc-iiio de  .J~iislicin, si bien hon i~ te  
tiii ~)ar(*cc~r ti1 de i w t a  l+'ificalía, iinnndo I)ai-a t Ilo rle las  fa-  
ciiltiides de consiilta que le otorgan nuestras disposiciones 
orgiínicas. 

Eritieintlo cliic. en t.1 raso. iii ,iiirgn ni puede jiigar l a  rs- 
ct.1)cicíi.i (le cos:i jirag;idn,, ~ ~ o r q n t ~  sir c*fccto ~>recliisivo no 
:ilcana:i. lh~iciimcntc. S ~ I I ~ Y  '1 liecqlio~: 1)retí'ritos, que son los 
jiieg;~t.los por el Tribiin:il. Los 1posteriori.s :i In sentencia. en 
el orilcii del tiriiil~o. coa.;titiiycri, en mi  srntir ,  iina niievn 
infiaiccihii ~ ) ~ n a l .  aiinqiici en otro  asperlo im1)liqiit.n persis, 
tc.nci¿i cAn 1:i :ictitii<l rcriiisa ti1 inandato del Trihuiinl, (lile 1% 
jiixgó eletiniti\niiiciitc~ los qiie, o) c7 11to1111~7ffo flc / I I . O I Z I ( ~ C ~ « ~  
sr el fnllo, eslinií) tlelictiror. 

Tintn tesis P I I C ~ ( ~  j i i~tificaisc a loq ojos tic, l a  Ley por (los 
roiiaitlcracioneri distintas : 

,(il La ~>rinirr:i rliinana prrrinainente. coirio 'ir. 1. seli:il.i. 
<li'lx esencin y ni'(~'c.ctcis dcl delito d r  ,il,.inrlono de fniiiilili, 
1 ) r . c ~  i 4 1 1  y lrennclo cii rbl nrt .  487 tlel viaeiiti. íli>digo, cn ciian, 
to. )-mi' 'c,.  coiitiirunrlo y l~c~r~irtci?zciztr, no s011) qi, C O I I I C ~ ~  cuan 



do c.1 cíinyiige sr :ilinida dcl Iieig-,,ir y ilcjn di' ciiui1)lir iriipr. 
i.ioseit< dt~lierc': elc. a<;iwtelllcia. siiiu que, conio dicr la s~~i i l r i i -  
ri:i tiel 'i 1 1 ~  eictiilri~e~ de, 1911;. "higiii, 11c~i.lie trhiielei~e~ y 11i~iiilii 
riendo 1~1c.i1aiii<~iiie SIIS ~ l< i f ios ; i~  y ;intijiirírlicas con~.;t.ciiaii- 
c.i;is. c:ir;ict rístic.:i<; de  lii inl'racriíin ~~ciriil)lc. iiiit*rilran ( 8 1  

alra~~t:in~ie~rilei g dcs1ircficiei iii;ilicitrrei~ .;ulisistcn": lo cl~ic. cii 
ti¡? otr;i< ~t'iil('llit.i:lh. ('9th ~ 0 ~ ~ 0 ~ ~ 0 ~ > 1 1 ~ 0  lllll' I;I  (; llt3 Ii l i~r~lb 
11r l!b4> y 1101 I ¿ I  ile. 2 del uisriio ~ u e s  dc~l afio 1!)4(i, qilc 1-. 1- 

he i-c.ti re Ser iuiporta. n ebc eiccto. eliuh can los (casos COIl- 

1 1 1 1 o  1 1  1 s  re~~soliicionc~~ e.1 ~ii~iilile~iria < e b  ~ i l a n l e n c ~  
en torno al ar t .  2:< dcl Código penal. Lo interesante, parn t1 
olijc~tii perwgiiido, es l a  razún de  contiu~iidad en la viciosa 
courlricta y la l)ei.m:inc~ncin (le la situkcií~n ir.regul<w, taiito 
:ii;ís grii\r~ts lcnilnto e1ii.e se protliice después da eancionadas 
loq ~liec~lii~s iuicialas. 

1 JCu otro i i~l)ccto,  cLs (le notar 11ii(~ la iutc~ncií~n p;i. 
1i.ntl. elel lc~gislndor, lo iiiisuio en 1ii Ley cn])ecia! qii(> pri ce- 
i l i í i  al ('Odigo qiie cun cl ('hdigo misnio, fiicí In tic- ascqiiian:. 
a iin tiempo valores moralea y económicos. P o r  eso la con,- 
rirtnria púlilica no  piiwle aiqiii~tnrsr ron qiic &tos w reli,x- 
i.rn inadiante 1% presta~ci6n <le :iliiiientos iiri]~iit~.it:i por In 1)i.i 
iiiera resol:lici6n; exige, adt~mks, ln  imposición (le los tlel~erec 
ile anislencin y amparo. qiie algíin Código astriinjero, el siii- 
zo (iirt. 217). caliiica pru6ricanicnte d~ ~ J C ~ I C ) . C S  ~"i-iilcs f c ~ t t ~ i -  
1icc~r.s. Si s e  consintiesa interpi-catociói c o n t i a ~ i a .  la senien- 
ria. re~caíelii p h t ~ r a m c n t e ,  pase a s u  fiierza de  oMigar. con*- 
iitiiiría ])aiea el fiitiiro iina ])atente de  indemnidad y co111n 
una q i c ~ c i a  de  onl\,ncondiirto 1rnr:i l ~ e i  sihtir. sin ri i~sgo iil- 
giiulo, rii la  conducta delictiva. 

I'eir cistaq consideraciones @.;timo nc~riaclo  el  parece r 
elc V. J., sic-ndo &t:i 121 lesin quc (1el)e m a u t e n ~ r  en el  caso 
consultado, incliiso en lo relativo a repiitar la circiin~t;inci;i 
de :igi.a\~inciíiu coii4enida r n  el número 15 del art .  10 del 
('ódigo penal. 

811,vase aciisar recibo. 
Dios giiaiotl(~ n 1'. 1. muclios aais. 
Jlaclrid, 11 de  jiilio de  194s. 

T'lliio Sr .  Fisa11 de la ~~i i~ t l i enc ia  Provinrinl (le ...... 



Escmo, Sr.:  

E ~ L  posesibn tic. totlos los datos nc~ce6nrio6 para  evnciiar ia 
consiiltn qiie 17. E. tiene foi.iiiiila'rln a proiiOsito tlc la sitiia- 
ci0n auorninl en qiie sc ~nci ien t ra  el incapacitado don li .  N. F., 
y ii In visin de los dociiinentos qiie l e  r r c l i i ~ u ~  y m? 
lin reiiii titlo, i.rsii1tni-i aci+rilil:idos los licolion fiindanientnles 
sigii ientos : 

l." Eri octiibre (lc 1944, doii J .  31. S. 8.  promovió en el 
3iizado de B., de ese trrritorio. espedienic sumario para  clc 
clarar ln incapacidad de s u  padre don R. N. F. En a e  ex- 
pediente. p apar te  el certificarlo médico que prrsentó a l  for-  
zuiilnrlo, s e  oyó a dos fnciiltalivos. .qii i~ncs ncarditaron "que 
c.1 ciiferiiio l)icsentn,I)a iin rstrido mniiíaco del ciclo maníaco 
depresivo. (le cnr6ctcr cnrlógeno, con marcada tendencia a 
l a  ci*onicidacl p cnn gr:iw 1i6i~~ilida cl? 19 libre c l~ i~rminnc iún  
de la roliintnd". E l  .Jiicz reqiierido ogí) a l  Consejo de  fami- 
lia constitiiíclo para ese dec to  (,%nexo nfim. 1). prestó nn- 
dirncia tamlii6n nll presiinto incapaz. y. con esos datos, dict6 
iiiito (frolia 14 ilc octiil)i*i de  194:<I eii qiic se declara incapaz 
para  regir sil persona y bienes a l  don R. N. F.: s e  ratifica la 
constitiici6n clfrI Consejo (de familia, p se manda proceder a l  
nombrainiento [le tiitor g drn14.v ~lr~ii~r111o8 TIC ln twtrln  ir). 
e imcribir  h t a  en r1 Regifitro correspondiente. (Así resnltn 
de  'la certifimci6n del referirlo auto, p qiir le deriielvo ad- 
jiinto como Anexo nfim. 2.) 

2.- Constitiiírlo ya  d Consrjo rle familia. se 1-~iinió en R., 
7 nombró tiitor al sepindo de los hijos del incarpncitarlo, 
don M. N. S., y prntiitor a sil thijo pr imoghito,  don .T. M. N. S., 
aquél p r ~ r i a  constitiiición de iina fianza ile mífnima cuantía, 
qiie prrstó en el a r to  (consta del acta  -Anexo núm. 2-. q i i ~  
tainbi6n le devnelvo). 

3." Eii T~iarnjRegistro d r  Tiitelns del Jiizgado de R., 
sr ins~crihi6. bajo el nfimero 4 dc 1943. la  de don R. 5. F., ex- 
presando eii In inscripción qnr  la t i i trla se Iiabía deferid3 



])ara regir su prrsona y bienes; que a.1 tntor se asignó la pen- 
sibn de !frutos \por alimentos, g que habla cmstitufdo Ia dan- 
ni. (cien pesetas), qiie obi.aban en poder do1 Cousejo <le #la,- 
iiiilia . (Este Iieclio consta de una cerlilic.aciúii expedida en 
29 de julio de.1947 por el 8ecretario del Juzgado de Primera 
instcincia de 13.) 

Asimismo remitida por Jr. E., y que también le devuelvo 
(h~iexo ním. 4). 

4." No mucho tiempo después (30 de junio de 1944), y 
scgún antecc dcnlps qiie, rec1:ima~ilos por esta Fiscalía, ha re- 
liiitido \'. E., 1:i tlc sil digno c:i.rgo, i.epres*ntn<ln entoncrw 
Itor otro titiil'zr. dirigi0 oficio al  .Tiizg~~rlo de B.. m~nifc*,- 
tiíndole que el incapaz don R. S. F. le había ilii8igido un eh- 
srrito, (locumentndo con cerliificaciones médicas, en las que ae 
1i;icía constar qiie el S. "se ~Iiallaba totalmente remitido de 
sn fase maníncii. 1 reintegrado a su capacidad de obrar con 
dominio pleno de sus facultades, l)trr lo ciial el Juzgado, cou-  
l~robada la rraliila<l de los beclios, debía dejar sin efecto la 
tleclaraciói~ que hizo en el aiito de que arriba se hace m& 
rito". E l  jiizgador <le 13. dictí) ~)i.o\-iclenciii. por la que dq- 
rlaró no 1ia)ber liignr a l a  prrtcanbsión, consigriando lit~ralmen- 
te en r l  proveído ,conlo fundamento de sil resoluci0ii: "Ko 

. liaber lugar a clejnr ein emfecto l a  incapacidad de don R. S. P., 
gii que tal petición liabr6 de ser dediicida en el correspon- 
diente juicio ordinario, como tasativamente dispone el ar- 
tículo 319 clcl Código civil." Parece, pues que no lo expresa, 
que sil antecesor se aquietó con esa resolución, que .se in,. 
serta literalmente. con el oficio que la motivó, en i a  certifica- 
ciím (Anieso niim. 2 a que se alude en otro lugar). 

- e  . ,41 encargaree V. E. (Ie la  Fisc~l ia ,  puso especial 
atención en los asiintos pendientes, entre ellos el que moi- 
tiva. su consulta. y advirtió, por una parte, qu@ resprcto 
(le1 R. S., individiio selagenario, se había Iiecilio iim de la 
j(rcrr1tctd co~r.e~c!iivrt del art. 130 clel Código civil para o b  
tener la  detmción del R.  S. F. o solicit~ld (1s a11 Aijo; hsciio 
éste tan ilegal como arbitrario, qiie le decidió, justificada- 
mente, a promover una ac~cibii criminal para peiseguir 01 



licclio. P( ro 111 propio tieiiil)~, p nritc la rr~iiiproliacií,~, linr 
lo riienoa in'cliciaria, de qiie la incapacidad del R. N. habEz 
i~c~snilo, sometió 1'. E. a estn Fiscalía la rnnv~iirnria de pi-11- 
ruorer por sil j~:iric 1111 juicio rleclar~tivo de ma-ynr cuantía 
c.iicnniinnilo a l i i  revisión ( 1 ~  la. incwpnritlad, linbida c1irnt.i. 
alp qiic 110s organismos tiitrla~.c's, Iejos de velar por los intc- 
1 . ~ 8 ~  del inc-apncitnilo. los dilnpidan, p por clesirlia. o por 
okos niotiror ninnos confesables, maiittní:iii 1111:c Wt?iaciíi.i 
iinorinal. a la qiie era I)PPC~RO Iiarer frente coi1 los medios 
tliir liis lcges v ig~n tw nos ollrucen. 

Eota m. I I I  SUS tCrminos esenciales, la cuestión qiie V. E. 
wmelc a rniisiiilta, no sin espiwnr sii parecer. E l  (le mra 
Fisralía. reincidente rn el fondo con el s i i p ,  pero divergen- 
tc. I n lo qiic t l i c ~  relnrihii a1 proccrliniienio qiie h a  de semiix,. 
 c. piicde ~c0ncreta1~se de (1st~ modo : 

1." La miniaria declaración cle incapacidad, a qw alude 
rl nrt. -01s del Pódigo civil. ronstitii-yr. en pnridad. no el 
n~itrj~ririo a rliie se refería la T~ey de 13njuicia~inirnto r i ~ i l ,  
oino iin verdadero jiiirin o proceso de natiiraleua sumaria y, 
rn cierto nioílo, inqiiisitiva. y acoinocla~lo a las exigencia's (le 
la sitriación qiie contemipla. T J ~  resoliición qiie en ese procr- 
dimitrnto i.clrac no pnrile iriipiignarse mwliante la interposi- 
rión de iin recrir'io, sino por obra dc otro jiiirio diferentr (el1 
~leclaiatiro ordinario), tal conio 10 expresa el art.  219 (le1 
propio Código. qiir sigiie en este pnnto iinn trayectoria 
iiirjnntt) a 1;i dr otios ('ódigns extrnnj~ros aiparetcidos dw, 
11116~ qiie cl ~spaiíol. No es lícitn, en ihi sentir, sostener qiir 
cJsa ilerlaracihn ile inral>acirlail ce aseinrje en nada ni  paxt 
i~aila n lof; actos (Ir jiirisdirción rolliintaria: en primer 111- 

porqne existr. d i ~ l  p~incipio a1 fin, iina )contención potnz 
ri«T, llegiir o iio a tradncirse en Iirclioa esteriorp8; y en se- 
riin(1o t6ismino, porqiip srria .iriargnl;ir qiie mcdiante iinn po,. 
silile oposicibn se ronrirtiese rn contencioso lo qiiie ya lo ? S  

pi' I ~cricia, ifriistrnndo así el mantenimiento de una sibia- 
rií)ii prorisional declarada por la iiierza rlel procedimiento 
+iiniario. 

2." P e ~ o  rrs qiie. en el caso de que se trata, el i~iito jiidi 



c<al no Iiií? iiiil~ugnndu; lo qiie ha ociirriilo m. ~ r g ú n  parece. 
1111(, e1 drclnrndo incapaz iIin recol~r*;ido la salsiid pcriliila. y 

í'acultatirnmentr siJ r \ t i i t~a  cliitL ' e  enciieiitrn en condicioiits 
(le regir por si sil persona y bienes. BI Código no lin pie- 
vislo casa sitiiación. que tnmhiéri pasó inadvertida para  in 
1,~)- IT>iocc~sal : prro ilc su silencio no piiede drdiicirsc, Iógi- 
ramrnte, I n  irnl)osi~liilidarl d r  obtener In re in top~~cic ín  de 13 
t.:q)nci'dad v d i é n d o ~ ~  de nn procedimirnto ir761itic0 a1 qiie se 
iitlizó para cleclarar incapaz n don R. S., 7 ello por l as  si- 
fiiiientw razonrs: 

a i  PorVqiie 'no cabe invocni. rl nílmc.rn 4." rlt.1 nrt. 482 de  
la Tit'y {le Riijiiiciamicnto civil. rnando preriwamente el pro 
~crtlimiento riidiii ientciria~i~~nte tr~nzadn por cl Código. cc»ii~- 
litiiyr iiiia i~scrpción Irriiiinnnie .rlc psa norma. qiie. por si1 

t~spccialirlad. rlel~e prbevalecer sciil~rr l a  q:ir tienr c a r f i c l ~ ~ i  gc- 
ncral. 

b) Porrliie 4a declaración siimarin de incapacidad. rrc- 
tificñble en cnnlquier momento, a compks de los cambios que 
rn sii sifi~iacióii espc.rinicnte el (leclarado incapaz. jamAs piie, 
dr constitiiir. posa jirz,qa(la en  ent ti do propio. Si lo fiicrn 
i.ealmmte. su impiignarión RP c'qiiipararia a la  tic l as  sznten- 
cins qiie ganaron firmeza, p rio es  b e  el seni-irlo de  1n Ley 
nyvlirnble. 

el Porqiie si l a  wiimariednd rlcl procerlimiento para  de- 
clarar  l a  inc~paci<lacl vien; im~uiicsta por la exigencia da 
nctiiar riirpidammte. en  -proveclio de 1a pwsonn y d d  patri-  
monio del incapacitarlo. ipiial diljqcncia pi.rcisa el acuerrlo 
r l ~  ~eintegración. qilr no delir demorarse n i  iin momento r n A ~  
rlc lo qire l as  circnnstancins imponen. mils qiie aconsejan. 

d) Poiqiir t o r l a ~  estas i*nznnrs. qiic l)ermitrn resolver 
el ~ ~ r o h l e m a  cn el iinihilo del nereclio rqa í ío~l  7 con estric- 
ta siijeción a sil repíritn. tienen en s ~ i  atpopo las  enseñaaza~  
tlc otraw legislncionw ~ I & P .  o m,Pnos nfinrs n l a  niirsti'n, en 
qiie lo iiiisnio In rlerlnrnrión rle incapa?ridncl qiie In rei~nte 
~ r n c i ó n  a l a  c;ipaciilarl sigiicn irl6ntiros ti;ímitw (iliistrnn el 
caso r l  pírtwfo 676. c i i  1-clneihii con los 647 íL49-T>J (le1 C ó  



digo procesal ailemhn; el 958 del portugés y el 720 del ita- 
liano). 

.Jiistific&do porn hl manera el proicedimiento que debe 
scgiiirse para obtenrr la  declaración rliir V. E. persigiw, 
no irle ofrece duda algun:~ el probleni:~ de la Ic%itim,t- 
cióu [Ir i~aesfrcu Ministerio para entablnrlo ante cl Juz  
gaclo dr,l domicilio del inrapacitaclo, clonde, ademhs, In ' t i1  - 
tela. esta constituida. GenSricameiitq nuwtci llaculti~d, 11 
actuar en defensa (le los intereses del inc:~pacitatl« que re- 
claiiia nuestro concnrso, es exigencia del Estatiito orgkilico, 
que no dcbemos entender iimitada a. la constitiici6n de los 
orgtinisinos tntelaiw, cciando. conio en estcx caso, 1.1 :il>ando- 
rio, nihs o iiienos ron~ciente, dr 811s (leberw impone tina in-  
tervencibn saliiiclaible qiie ponga té~iiiino a un estado de co- 
sas 'clue se revela conlo perjiitlicial. E~pecMcamente, el níi- 
infro 2." .tld art.  11: del Chdigo civil niitorina al 3liriisterio 
Píibliro para pedir Ia rl~claralción de incapaci~i~~~d, no 8610 
cuando f a l t ~ n  las person'as y organismos a qne s e  rcqieren los 
(los artículos precedentes, sino también ¡(y es el caso) "ciian- 
do no hagan uso de las faciiltades que se  le^, conceden". Por 
idtntica razón mt;í legitimado para solicitar en el misruo 
caso (la lac.integración de la capacidad. 

Sobre estos fundamentos pueden asentmse mis instruc- 
citium, en rlue ti.adiizco pr8cticamente los r?zon,?,mientos an- 
teriores : 

A )  I'roeedeit'í T'. E.. eri primet. tétniino, a solicitas. de 
los faciiltati\ros que acreditaron la capaciclaíl del seíior S., 
ccrtifi~u~ciotte,r vefevi(l*ls al  momento actiisl: y si s r  m a n t ~ i ~  
viese la  sitiiación entonces comprol~aila, form11lar8 (=scrito 
ante el .Tuzgado de E. con la sú8plica de que se  declare d 
estado (le capacidad del señor N., con todas las consrciien- 
cinn inherentes a esa declaración. 

Fundamentairi ;su peticibn en las consicle~.aciones más 
arriba Iieelias, que, en mi sentir, tienen fuerza cte convicción 
p zanjan. ademát3, iiina ciiestión de interés, no esp lo rad~  por 
la jurispriidencia. 

E) Si  contra lo qiie es de suponer, el Jiizgado, ante esta 



nueva y fundada petición, insistiese en su parecer, recurrirá. 
del proveído, utilizando contra él toulos los recursos auto- 
rizarlos, y ine tendrá al  corriente del desenvolvimiclnto del 
asunto, para que en c,da momento pueda nipoyarle con mis 
instrncciones, acomodadas en cada caso a la posición en que 
la iliitoridad judicial se coiloque frente a este problema. 

C) Combatirh, por mtedio de 'los recursos procedentes, 
Codo intento de suecitar incidentes con fines dilatorioci; piirs- 
to qiie del propio niodo que la declaración de incapacidad no 
puede contrariarse de otro modo que en el juicio plenario, 
l a  s i n a r i a  reini~grnción ile capacidad sólo puede impugnar- 
se mediante el procedimiento, m&s amplio y aclecuado, del 
declarativo de  mayor cuantía. Ello viene iml~uesto por el nr- 
tíciilo 219. a que me Iie r(ferdo con otro motivo, y la interr' 
p l~ tac ión  que dtsile nuestro punto de vista liaceruors, es la, 
única qiic permite extraer de la sumariedad dr.1 proceciimien- 
to todas slis ben~eficiosas consecuencias. 

E n  estos t&minos puede V. E. tener por evacuada la 
consiilta que a su t i ~ m p o  formiiló, con cuya soilucihn hemos 
de tender no sólo a la rmoluciún del caso concr~to. sino tam- 
bién a la  fijación de una doctrina iinifornie, que ponga t 4 r ~  
mino a las v:~cilacione.: y diidas que en la práctica se han 
snscitndo en torno a 'los a r t í c~~ los  013 y sig~iei l tm del Có- 
digo civil. 

Sírvase acusar recibo. 
Di.os guarde a T'. E. iiinclios aííos. 
Aladrid, 94 de julio de 1948. 

Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de ...... 



E J E C U C I O N  D E  S E N T E N C I A S  
EXTRANJERAS 

( M E X I C O )  



E l  Fiscal, evaciiando el traslado que se le  ha  conferido en 
en el rollo 252 de  1947, sohre cumplimiento de l a  sentencia 
dictada por el J~izgado de lo  Civil 'de M. (Distrito federal I 

en autos de juicio oridinario mercantil. dice: Que pa1.a pro- 
ceder con cierto ordra en l a  exposición y examen del a s i in~  
to, emitiendo 'sil parecer, cree, ante todo, ryue es obligado ha- 
cer mérito especial, aunque conciso, de lla posición en qw h~ 

colocaron los que instan el ciimplimiento de la  sentencia y 
se oponen a 61, y señalar despii6s sil peculiar punto de ristn 
cn relacibn con ' l a  protdemas suscitados. 

A) Posición rle.1 solicitumte de la ejealción 

a)' La  insta el Procurador don J. P. A., ein nomhre y 
i~epresentación de don V. Tí. Riiiz, a s u  vez representante de 
rlon C. D. G., don E. V., don E. O. 1. y don J. R. G.. todos 
los cualrs, según resulta del poder 'base' de la  sustitiición, 
son espafioles, a i i q u e  timen legal permanencia en M., don- 
de se  hallan inscrito8 en el Registro de extranjeros. , 

La solicitud esta doci~mrntada con un testimonio literal 
de la  sentencia, de ciiyo contenido, en lo pertinente, .se liar. 
blartt después. En sil aspecto formal, resulta expedida por 
el primer Srcretario de Aouerdos. Juag.?do décimo del Di*: 
trito federal de N. ; inserta. un auto por el que s e  declara 
ejecutoria la  sentencia de cuyo cumplimirnto se  t ra ta ;  g sil 
legalización, en lo que puede afectar a los intereses rs 
pañoles, está Iiecilia por 1% Iregación portu'guesla en M. ;y 
por el Ministerio de  Asuntos Ext~r iores  Españoles. Es de 
interés s i ~ b ~ a y n r ,  en a t e  punto, que a1 cumplir si11 ?le- 
culiar misión nnefstro iiZinis$erio consigna, aiitor-i~adamente, 



911~ don A. C:. S. +lile siiple la ausencia de niiestras Auto- 
ridarl(uj diplomkticas y ccvnsiilares en 11.- es el Encargado 
rle niiestros a~i in tos  en la capital1 dc la Rcpíiblicn 11. 1d611,. 
ticos rc(liiisilos foi~males tiene el [poder conferido en A l .  :t 

tlon T.. \'. R., qae Bste siistituye n favor de iin Protiirador 
cspnñcil, como mAs a r ~ ~ i b a  qiiada diclio. 

bl E l  pediuientcj de ejecuci0ii sc ampaiSii en (4 art. '3.54 
<Ir u~iic..str:i. Iley Proccsal civil. sobre la bnue de que en el país 
dr origen se ila ciiu1pliiiiieuto a (las ariitcncias dc nutstros 
Tril~iiiiales (art. 0.33). Por ese motivo se razona qiie la eje- 
cutoria sc ha dictado a consecuencia d ~ l  ejer'cicio de un? 
acción personal (lo so11 .en el siipucsto -segín el critmio 
del actor- las de  sim mi ilación tl( coiitrato, de qiie ti011 con- 
secuencia las de cIev@lriciíin y cntregii (le cici~to iriaterial ci- 
iieiiiatogrhfico) ; 'que no i u é  'ilictado en rel~rldia (piiesto qiie 
i;is actiiaciories @e entendieron. con iin al~ocleratlo del qiie fii6 
rleinandado, iqiie intervirio eii todo el curso del procmo); qiie 
las wbligaciones por las qiie sr procede son licitas en Espa- 
íia (acciones de simiilación, determinantes de la n*11lida(1 de 
las coii\.encion¿s, ciiya traza y efectos ai~iiilatorios csthn 1 ~ -  

conocidos por la jiirisipriidencia espafiola); y, en fin, que la 
ejcciitoria de que s r  trata reúne 'los rqiiisitos qiie en Al. se 
recliiicron pa~*a consiilerarla. auth t ica ,  g en Espaiía. para do 
t;irln de eficacia. 

Tal upositor tiene l a  canclici6n de demandaclo en el pro- 
rediniientu en qiie recayó la sentencia de cuya ejeciición se 
trata;  y po~' eso, con peiSPecta ledtiniidad desde el punto d~ 
\ is ta  de sil qegitimación, se opone a sil ciimpliiiiiento. Sin 
c~nil)argo, lo qiie aliora interesa cw exponer sintéticamrnte los 
iiictti\os de sil opo~icibn, no. ciertamente, ,porque la Sala, a 
la  qiie tihnngo el lioinor &le dirigirme. lo necesite, siino porqiir. 
il,ida la  importancia innegal)le del aslinto, el aiitor (le mlr  
niod~cjto dictamen pretende a toda costa s ~ x  fiel, al tiempo 



(le emitirlo, a la  contradictoria pohición rliiiL se colocayvil 
lilb: partes i~~itwvinient(s, qiie piileii el cscglintlri. y i~cliicll'i 
otra 'cliie lo repiila itiil)osihlr 

l í a s  ante iotlo prechsa dpcii qiie, al cspoiier iiii /JfrrcCfmJ 
jro.ídico isoibt~e la ciinstií)ri siiscit;ida, el JIinisterio I'ix;cal, por 
r(~wl)eto a la aiiplitstii ~ e r ~ ~ i i ( l a d  del Tril>iiiial ii1 qiie É ~ L ,  dirigc~. 
lwescinrle clrlil)c~rad:iti~~~nle de todo cuanto cii el racrito dr 
oposición sc: tnanticiie a 1)rup"sito del cstaxlo (le iiiiestrn.; rr- 
laciori~q políticas con el Ool~itlrno de la nación iiiesicaiia. y 
aiiii del nlodo cúino en ella se ha delinrado o ~ ~ á n i c a i u ~ n t e  1:i 
estrnctiira (le 611s l'rilx~itiali~. Toílii~ las considei9acio~ieh qiii 
a (As(L prol)ósiio R e  Iiactn, son piira tenidas cAn ciirnt;i l)or lo.: 
ri ctores (le niitstrtrs drlrtirios, en iin plano qiie no rs el (lp la 
dlsciiuií~n foi~n.sr., y a ellos toca liilvt~tivaiiic~riti~ <lificcai.~iir ('1 

sentido, alcance y oricritación de ni1c.c;ti.a~ i.el;iciones con to- 
dos los ~~iieblos del ruiinilo. Efl tema, liarlo vidrioso por otra 
parte. exct de con mciclio de los líniiies dr i in dicttimen, clut1 

por la  fiierza incontr:itda~ble (le l a  Ley, lin de limitarse a rn. 
zonar, rn ciunlrlimirnto de la c.spaiiola. &i 11,ucrlc~ o tio al)rir.:e 
paso a la  ejeclición de iiua kcntencia dictada por i in  Tri- 
biiiial extranjero, en cstc i.,iso, roncrrtrunentc. por iiii Tril~ii- 
na1 de M. 

Con esta obligada s:il\-eílad, los motivos (le o~;ohic*ií>n adii. 
ciclos son, en síntesics, los sigmic ntes: 

1." Se refiere, fiind:inic~ntalmrntc.. n' un matiz l~iiratiiente 
formal, a cuyo tenor el solicitiinte de (la ejecución, que se hn 
acogido, para solicitarla, a las nlorinas del art. 954 r l ~  1 ; ~  
J~ey de Enjiiicinmicnto (*sl)añoln (rritrrio ilk rcciprocida~l 
que insil'irn el aart. 922 de diclia Ley\, no ~piic*de, prescindien- 
tlo de 61, razonar su petición a1 aiiiparo del :irl. 954. l'or 
obrii cle esta con1sic1ei.n c i h ,  ($1 Tril~iiiiiil S'iil~rtmo. qiie I I »  

W U P  ,si las sc~utenci;in c.sl)afíolas se ejecrit:in en 31.. aiintlug 
p~ i t~ l i ,  presumir qiie, por (11 eslaclo rl~e iiiiestras wliirion(s (I i  
pltriuRticas, ni sh1iiier.a inteutn, Iia de recliazai. (21 f..rrqirrrticr 
qiir se l)r( t < ~ n í l ~ .  (le nciic~lo cn lo qiie rlisponv el art. 952 (no 
el 9.54). 

En otro nsp~c.to. niiii en (11 riiltiicnto. qiie scl nic2p:i. [le ~ I I ( '  
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las  sentencias (le niiestios Tr i~br ina l~s  ac cjcciitnsen en la n a  
ción mesicanci, la qiie esth en jiirgo no sería viahle, poi+qiie 
1.1 d(~m:iiirlnilo. d ~ ~ p u é s  o~poeitor. no fiié eniplazado l~ct-.~onnl- 
~riemtr, como disrpone e1 xrt. 605 dfil il6digo (le Procediniien- 
tos ri~ilcrs para cl 1Difitrit-o y tcrritoi*io$ fr~derales d r  21 d e  
scl'tic~iibt+r (Ir 1932. 

2." Pa1.a el siipumto 'de que sa lograse oi5illar l a s  dificiil,. 
t n ~ l e ~  qiie ofrrce 1:) aplicación del i1i.t. 952, ~6 tropezaría con 
lo no mihnos evidente que iiacc. de 1:i aplicnci6n del ar t .  953 
tlc la menicionada Ley;  porqiie evidentr como 99, por la fiici. 
xn tlc iealida<l~.s incontrasti7l>lris, qire 106 Tril>iina'lw mrjim- 
nos no ejeciitnrian sentencias trlictndas por low niieatros, el 
último dc los preceptos 'citados, obstaría a 1% ejeciirión, en 
txnto quc qiiien 'In p ~ c t e n d e  no deniostyase frilincientemente 
lo  contrario. Frente  a la8 consecnancins 'tVua se rlerivan de l a  
iicccsidnd de e ~ t a  priicba, incliiso con antei~ioi.id8d al  Glo,, 
rioso PiQovirriiento Nacionnl. t a l  como se aprende en los aiitos 
d e  la Sala (le 4 d e  frbre1.o de 1929. 26 d e  enribo de 1932 y 13 
df jli4io d e  1933, carece de vnlor In xfirrnnción contraria, mii- 
clio mAa Iiahidn ri irntx de l a  situación creada con ponteriori- 
tlnd a la fcclia en qiie rliclias resoliiciones se clictaron. 

8." I'a en cl hml~i to  drl  a1.t. 954 de In Te?  Procesal. el 
c~rc2qiinhi~- no1 pnedo otorgarse, atenciidns estas consirlwacio- 
nes: a )  La ncción ejorcitntla no es pci*snnal, sino real o m i l -  
ta ,  pueeto que lo  qiie se  1)iu.tendió en la d ~ m n n d x ,  y lo qiie e n  
I R  smtc ncia se obhivo, no fiié s61o iinn conldena personal, sino 
l a  de\-oliicihn p entrega rlr Ins copias (negativas de ciertas 
palic.iill:is) Tn?-n~zrlrr-s, fo togr-nfínw. lierwlclo~s. tvailcra de pro- 
pngiinila y todo lo  que d? lieclio 7 por iicrc~fllio correspondirfd 
1.2 a l  actor. b) E a  sido. adembs. dictada. en re l~r ldia ,  decla- 
iariím qiime ciertamente no s a  Iiizo. pero rlerirada 'del licclio de 
Iiabc.r~c c*ntendidn las  nctiiaciones todas, incliiw l a  notSca-  
cióii de la seniten~cia, con iin mandatario &l rlrmxndado, que, a 
siils asipaldas, p sin qwe conste l a  e~t~nsi i ión 1 fac'tiltmles del po- 
rlpr qiie sa I r  otorgó, asumió sil posición procesal y comprone- 
tií) : id  abiisivamrnte los intereses {le sil poderdante. L a  Ley 
Procc:~;al niexicnna, p aiin In juriapi~ii~rlencia r i c l a r n t o r i ~  impc 



dirían, r n  todo raso, qiie PP declarase ~ e b e l d e  a iin l i t igante 
q"ie no fiiC ~mp1ii~:ido romo aqodlla pis( r~ickrie. c) La  senten. 
rin, ad(~ini5~. 'e? in t r í~ i se rnrn~nic  injiista. tpoiqiie la acciórt que 
cii el prorc8so se iliizo vnlrr (la (le ~ imi i l a c i í~n )  S(' . j e~-c i tó  por 
r1 ])rnpio siaiiila~(lor: porqiir. los liedios ile qiie se parte  para  
llegar a los tld)irlos y rongri~en~tes pronnricinmi~~ntoc. esthn 
contraadirhrks pni  actos d r  106 i~eclamantes: y porqiie, nde- 
iiiks, lia sido (lcl-oyad*~. (sic) por iin ronrepio posterior, en 
riigo inriirni~)l iniicnto. prerisainentr, se basa rl pedimento d e  
rjrciición. (1) L a  s en t~n r i a .  e n  iiltimo término. as inrjemita- 
lile íqlor virioe Sol-males rlerivado~ dr l a  legalieación. 

4." Con indep~ndencia dr estas consideraciones (termi. 
iia el opofiitor), exjstc. (31 peligro d e  qiie si la eentencia en 
cii rstión se ejeciitnise, se invndirí a o t r a  e s f ~ r a  jiirisdicrional, 
dbarlo qiir, a(1mitida la simulación del conimto. los fon4los ob- 
tenidos por Isa proyección rlc l a s  pelíciilas, que son objeto 
del pltjiio, dellerían haber qiirda(10 1~10qrir;idos. con la  wb- 
sigiiieutr posil~ilirlad (le qiie liiiibiesen incurrirlo en delito los  
actores y úlemnndados en el pleito, yn qiie sólo ~poi* srr 
don Q. R. rspaiíol p rtqidente en E. 'se excn.;aría aqiiella nir- 
dida d e  j?rc~rjsión mone t~ r i a .  

E~stal)'lr~rida n8sI l a  posici6n en que los interrinientes en 
ostos procedimiento~s de cr;heprnt?rr se  co!ocaiaon. es preciso 
ahora fijar l a  iqiie, frenJe a l  problema planteado, adopta este 
3Iinimsterio. P a r a  ello n e c ~ s i t o  examinar, uno p r  iino, los  
temas d e  oposición; ;o de?cartado el qiie l a  fiinda en motivos 
piiramrnte políticots, los propiiestos p i iden  recliicirse toda- 
vía mks, en estm términos: 

9) El sistema eqa~íul .  de ejeczhción de se~z tencka  , 

Se  t ra ta ,  coma ss sabido, d e  iin sistema de orientación 
eclPctica quc, sin suhordinar en n b s o k f o  l a  ejeciicihn a la 
existencia de iin Tratado, ni inspirarse, eaol?csiz;ainiente, en 



?in cai.itirio tlc reciilirticidad, toiii;~ cii ronsidei~;ic~iOii, prcfe 
reiiteiiiclute, tksah (los normas, y, rii úHinio téj.rnirio. roncetln 
cl  cscqirrctittr~, con iiirl(~ln~i~rlrnici:i tlth iiiliii~llos dos c~.it(xrios, s i  
cuuciiri.cbii ?n 1,i aii i tenci;~ tle qiiiA sr t rnta  tleíeriiiiu.zdos rcL 
qiiisitos cle foiitlo y de iorm:i. La r1iq)osicióii org;ínici (le los 
artiriilos 951 ;i 954 de niiestra Ley I'roci~sn~l civil, y Las niir;- 
mas iitiriiias twl'c~íticas, pouvn de relieve ([ti!, sc trntii (112 (lis, 
],ositiorit~w qiir giiiirtlari entre s í  iin ~IYI<-II  t 1 ~  p1~~1;iriOn. I'e- 
ro ihsto no 11irirr~ tt>cir cliie. ;il rlrcitlii. ($1 'rril)iinnl t<ol)i.e PII 

:iplic;iciíiri, cliaya <le segnir 1)ar;o a pnso 1 ; i ~  iriiciatiríis de 1:i~ 
~ a r t c a ;  el mcn)  l*i*~lir~riiriiento pi1i.a (~ii(~ se ]~i.oniii~cic sobre 
rl c ~ ~ . c ~ r ~ r c « t t ~ ~ ~ ,  motoi* c~hligaclo de si1 interveucibn, no le cons- 
tyiiic ii segiiij. el cninino, ricclrtatlo o desncert:i~(lo, qiic, las par- 
ICK elija11 piira iuipeti.ar que pron~i i i r i i~  sii jiiicio E l  prinVi 
~ i o  jitrui. rioi.it ciwitt timi, ;icliií uria singulni. Qecii~idísiiu:~ 
aplic.ac.ión. 

1';ii;i iliscerniib 10 qiic tln iwt'.~ 1)iinio ]);irc1ci ]irocc.tlente, Iia 
di2 trn131-s~ e11 ciieiiti~ qiic ion; nrtx. 932 y !)S:< dc la mc>nciona- 
cln L4.9 l'rocr~.;il, ixiin<liicJ son nl) l icn~ionw dr un  ii i i~nio ~ t r i n -  . 
cipio rcrtor,  ofrecc~~i. ( u  el iteciiliar tsi.iitir dr este .\íinistcrio, 
iin ni;itk dift.r~iilciaI. El priiiic*ro tlt. tliclicifi artíciilos, routcm- 
pla el siipiic.sto (Ir cliir la Icgisllacihn (le1 p.iís <lc origen ioe- 

cliace. ciian~tlo iio c~sintc Trtttndo. (.I ci i~i i l~l i i l i i~nio tlr 1:in seii- 
ienciiio t~stran,jcra~s c ~ z  ( /c~zc~.f iI;  sin 11iit' la t r ~ i  con- 
cret;i qric ;i Et+l);i"n sr 1i : iv~ terigii otro nlcanrc qiir ( 1  de es- 
prewi. 1171 ~)~ns:iinii~iito qiic ~$iasiii,z eii iin ('Otligo iiacioniil 
(en c a s t i b  c:iso. 1:) 1,ej de  Enjiiiciatiiirnto civil cspaiiola). Esti. . 
artíciilo ujiiitrr clrcir, y tlici~. q u e  E?,p;1fia. o ciialiliiiera otro 
país qne a(1ol)ti. sil nistt~uia, d ~ r 6 i i  ;i Ina c;entpncias estraujc- 
rao cl iuhiiio ti.ato i ~ i i ( *  ~ ~ 1 1  10 Ir~~lislrcc~iríir sib (112 a la* siiyas. 

Aliara 1 ) i ~ n ;  pii8rde acnchcer qiic 1)oi' jii~'i-~~u'~i~leiicic( no E;e 
dí. riiriilrliinfitnto ;I Ins wentcliiciiic; extranjeras. I~ien porqtue 
i'altr tina iior~iiii aderuarln, o Itien I,oique :a in tc rpre tac ih  



tlr los Tril)iin;il~q tlpniegiir t.1 r,.r.r~gor~tilr.; ,T Iini'a tsn liipóte 
siu, (~scnci~ili i i~ii t i  i l i ~ i i n t a  rlc 1:i anterior. s(l Iin c ~ c r i t o  el ni.- 
tíeiilo %:{. 

ISri cl c:iso (le JI<:sico, los nrts. lil1-l- y fi05 dril Código d r  
I'rorc~íliiiiitntt,s c5ivilrs para (4 Distrito p territorio fc~elcra- 
Irs, ( 1 ~  :{O ~ i 1 ~  nposli~ tlrh l!J:3'>. son iin!iloc[cis :i los rorrt3s- 
]~oii~tlic~nft~s tlt8 niic~sti.:~ TJiy I'ioce*.;;il: :iiiiiiliir se ~ d v i c ~ r t c  (c.so,, 
a1 7nr.nos. l):ircicca I M B ~  sil wtlncvií~n) qii(' sí110 se  atiende a (los 
o :  (4 3ilr ('onvenio p e'l rle recilii~ocirlntl internacional. 
I,:I i~jrciic.icíii wc. siil)oisdina sirri~prr al ciiniplimiento de cirr- 
tos 1-~qiiisitos: dil'c~rencia q i i ~  iní5ei.o ílc. l a  diferente rcdac- 
cicín (lile, rn sil inirio, lir nrn e1 nisi I iOZ ilel Cúdigo mrxicano 
p r1 !l.?-L rle niiostrn T,.. 

Alioi-n lricn: :ildiv:iiirlo torlns tkstns noiSmns nl siipiiesto de 
thj ciiriíin qiir s r  rlisriile, (4 iseprrsentantr del Ministerio 1% 
(.,i'l no i~iií~iirriti.n inconveiiirntr 131 qiir la sentmcin de qiir Re 

f i,nin lifiit*tlii (sri. c:jcciitn tln, ciinni10~ I n  Irp;islncihn v i g ~ i t ~ ~  cn 
JTésico ])rriiiitr la c ~ j c ~ c i ~ c i í , ~ ~  tlc Ins niiestraa y tiene en RIT 

orrlrnación c n i ~ n e t c i í i  en e1 fonrlo id6nticns a niiestror; 
~) i 'o~l~ios  1)rc~r~111os, Scílo nirdinntc In priic1l)n de  qiic por j ~ < r i s -  
l~i . t rd( ,~~rin  no sr da c~inipliniie~i+o a ni i~str i ls  sont(~ilci:i~, cabe 
negar In cjcciirión por r s r  motivo, y esn priiebn no se  ha  fa- 
t ilitado por P! npositor. cinc hace d e  ella iin a r ~ i i ~ m r n t o  de- 
r.iaivo pnrii lograr qiirJ l : ~  c1jeciiri6n s(' (lenirgiie. 

t('r)nil)i2rirrleriY rl Ti.ilitinnl. a1 q n e  tengo e1 Iionor d r  di- 
 irm me, qnr. a r s t a ~  altiiras. no pi i~r lo  npoparme r n  l a  refcren- 
v i  i r  o :  liaibte i ~ i i i a t ~ n t t ~  vnpi, qii(* 4 0  l ~ n r e  nl problrmn 
qiie ti.:itanin~ ,,n i i i in Jlcinoria (le c=sta Fisralín correspondien- 
te  a1 :iiio 190-1 (pág. S.?) : pero como el opositor, t r a s  de iv- 
n1ina;ii. jii.;tiiic-ndamentc rnc n ~ g ~ i i n e n t o ,  t r ae  a colaci6n de- 

' cisionrs m : i ~  i.erirntcs de  mte Alto Ti~il)iinal. qiiicro nliidir n 
rllns. dcspiic's rlc conncitlns ;r cstiidindns. para llegar a la  
concliifiiiíin de qiir no  co~itrndicen mi  tesis. 

E n  el niito (Ir 4 de Eehrcro de 1929 (i.0110 736 d e  19281. 
In c.jeciicií)ii ncl deneg6, fiiridnni~ntaliiirnte. porque la srnten 
cin ~rliciadn iinliín recaído rn is&eldía dr l  opmitor :  y aiinqiic, 
;11 -prir,cail)io <le sil íinico considrrnnrlo se 'dice literalmente, y 



a niudo (le incicir), qiic "no si3 l i : ~  ~ l e ~ i i o s t r ; ~ ~ l o  (111~~ entrr JIPsico 
y I<sl)níh nrxist;i principio de reciprocitlud", r s ;~  :itiriii:icibii 
jliny qiic ie1:icioiiarln con el escrito rle iiposici6ri del 3Iinistc.- 
rio Fisc:ill, en iliic. al  t r a ta r  cwc piinto. confirn;~ Iioura~l:iiiit~nt(~ 
qiie no conoce lii Ic*gjfiliición mrsiciina. n i  ~1 crilerio (III(> en 
IR 111:1t(1ri;i sigiie: lo cine. lcjo'.: tle ser iin ;irgiirnriito c.onirii la 
tesis -pur:mente jiirítlica-, (roe c.sic ~linisierici  iii~iiil ic i i iJ ,  

corroborn su parprrr. 

ICn el caso resiielto pois aiito (le ?2 d e  ei.iero (le 1932 
(rollo 49:;. tlv l!):Sll. (11 p r o l i l ~ n ~ a  qiie se pl:inie6. a rj(>inpIo 
del ;intcrioi.. n o  1114 el ulc la reci~~rc~rií lnil  rri :1111stracto. sino 
PI (le fii po0í:i wrorrl,~i.~r In  cjeciirií>ii tLii 1~:sl)iiiia rle i i i~a  stLqs 
Icncin ílirtnda iv rcl)t ldí:?: y cou eiiiero a c i ~ r t o  s(. íli iiegíi. E1 
tes to  ,(le1 :iiito y e1 ilictauiieii Rc;cnl qiiiA Ir pi*ecrtlc. no niegan 
In ~~r;sil~ili i lnil  ( 1 ~  ~jccricióii. s i  11ii~l)iesen conciii'riilo toclos los 

i.ei~ii~isitos ~ 1 (  1 nrt. 954: 7 c.1 ('onsidcrnndo n qiie eii rl a.;cisilo 
<le o1)osiciOn sc. nliidc~ dirt. literalmente: "So constn ilrmos- 
trado, ni aiin iiidirarlo, q i i ~  mi ~ I P s i c o  se  cjrciiten las seiiteis- 
cias de los Tril)iinnl(~v 1 spañoles rllnndo ~ ~ I D ~ P S C I Z  4irT0 di<>- 

irid(ts e12 i~c.bclrlítr y, por Iaiito, nt(~nit1ieiiilo (11 lrriricil~io tlr' 
-r~eci/n~oridrtrl.... cte." La invoenciíiu rle I?SP niito no t i inr .  
11iic\~. rn el  mr~ílesto si nlir del inforuiiiilte. 1:i fiicrzn rlemofi . 
t r o t i r : ~  '1"' pret(~1111e otorg;'irscJlc. 

Y totlrivín rcwtn ociiparse del lluniiiioso nuto d r  l.? de jn- 
lio ilr 192:i (rollo 9 ( 1 ~  ose aiío), porqiic rn él..? stibre In 1)nsr 
de qirc 1;i sentc.ncin <le ciiyo ciiniplimiento 91% tiqitnba 1inl)ía 
recaído en iin jiiicio c~j~~ciit ivo. se razona :iinliliniiirntr lni~) di- 
ficiiltadm qlit1 para  lograr ln cjeciicií)n diiiinnaban de l a  nn .  
tnrnlWn ito rfil*fiiiitir(e (le In  i.rsoliiciiin. srgfiii iiiiwtras l ~ m ,  
y lii. inipii~ihi'lirlatl rl11 (lile para  cliidiiLlati se  so~neticaeii dos 
cspafiol(.s n iiii  TriI)~iiial ex?i'nnj~ro. T,n rc.f(~rt~iic$in (111~ w 
liace n 1;i. cxi.itenciii t l ~  Trata~dos y t l ~  jiirispi~iitl~ri~cin, apal.tr 

d e  sri, ~riiraiiic~nte iuciilerilal, lo fiiij<~o qiie pone ílcl rdieve e& 
qiie l a  IrgislaciOn ( s ~ i n l l o l ~ .  mks gclnero'sn q4iic otrar,  no ilcse- 
cli:~ la l)owil)ilidad de ejeciitxr una sentencia que refina los 
i.erliiisitos del a r t .  9>1, nr~~zqrc.e 710 F I P ~ X ~ ( I ~ I  TPCL~CI(~OS, ~ i i  .Te 

hrrjn rleiiiost~nclo l cb  i.~cip~.ocidfrd j~ t r . is l~ i~zr i l~cr ic i r t l .  P o r  eso 



cbntr.a ( n el fairdo del awnto, que en otro caso 'hubiese podido 
y aiin debido eludir, y 'lince rl inicio de calificación, para el 
i~iie fa6 rerliicrirlo rl Ti?bunal. sobre ln 1):isr (le aquella intt.- 
rc.sanlísinia cumtihn procesal, y niin aclrn lrfindose en otrns 
qiie dan relieve R 1íi j~i'sticii~ de la sentc ncin. 

Se alcanza bien, por. todo lo cxpiiesto, que es en ln intei- 
11i'~t;icihri (le ese- :irtíriilo donilis (,si& cl niido (le la  eiicqtión 
t1iic2 a la Sala S(> 1)lnritr-a. J T)or ese) sii tiaat;iniirnto rn Dere, 
clio ilia (Ir acomodniar n las noi3mars del art.  $154 clc 'la Ley de 
I.njiiicianiiento civil. Coinciden. mericinlmente. rori 1:is rllie. 
Jlill'i?. todoi 105 SI I I ) I IPR~D~,  se nstal~ll,lccen en el art.  60.5 del Có- 
digo mexicano. Es,uninún~l~las atcntainentt., con los motivos 
dc oposición formii~la,cIos, se mt:t en conrliciones de llegar a 
i i n~ i .  concliieión satisfactosiii. 

l." La  sentencia del~e liabersc (I~ictado como conseciien- 
c i ; ~  del ejercicio rle 'iiria accihn personal. Ro tiene esta con- 
rlicihn, en piii*id:~d. iin:~ LIP las que se Iiicieron valer en el 
pi.ore.;o rle qiir scl t ra ta ;  porqiie- si semejante calificativo co- 
i ~ t ~ l ~ o n r l c  en Derecho a l a  de si~iiiilación, no nqí a la reivin- 
clicatoria de cesañ miir~bles, que era aii 01lSligada conseciien7 
1.i:~. E l  opositor la  califiea de mista, con técnica y a  siiperads 
1)o i .  1:is claclaraciones cle este Tribunal; pero importa decir 
<]71? ciianclo nuestra jiirispriidenria se encuentra frente al 
c.Jc ¡.vicio conjiinto de  diversas acciones, ligadas entre eí por 
iiri,?. rdación de causalidad, fija 'la competencia atenibndose 
:ti rarficler principnl p accesorio de las acciones ejercitadas, 

la  atribnye a l  Jnez que rlel~iera enttnder de Ia qiie, Ií,gi- 
ciiinentr, se rephte principal. 

En el cnqo rle que se trata, es inconciiso que la ncci6n 
principal es la personal dr simiilación (por cierto alegada por 
tino rle los ~~retenilitlos shiiladores), y la  accesoria 1; reivin,- 
iliratoria de miid)les; y por eso. a primera vista, podría es- 



tiniarrrc (lile 6sta e ra  ntiní@(t ,por ,aquélla. Pero m t r  J1inistc)- 
i.io no delle ociiltnr qiic t a l  rloctrinn, inipecable t*ii 1.1 ihrc 
(*Ii» nacional. podría ararri.ar en e1 intt>i.na~rionnl gravrs di-  
ficiiltiidlw : porqrte cuando se t ra tase  clc iiimiid>lm, iin ciaiterio 
i i i i i~~~i . sa l  1)rowciaibr el intento ile wiistraer a 13 jiiris~liccií,n 
ile 101s Tiibiinales nacionalw 'los procesos que a ellos o a los 
tlen>rlicm i~(2alec: conatiiiiíilon sobre los mismos se rPfieixan,; y 
cls taulhibn regla internacional que las areiones i2rales sobre 
l i p i i s .  en ciiiiito persigiie~i cosas d(~terminadns o ilcrechos 
~ I I C  loq : i f i ~ r t ~ n .  dr11c.n Sjei*citarse en el 'lugar doiiclc esas co- 
Esas se linlleii al intc iSponrr l a  ,demanda. 'si ese lii'gai. fiiear co- 
noritlo. P o r  eso, y iampetando el ajeno p a ~ e c e r  y, s o l ~ r r  todo. 
1;i siil,i'enia drci~sión rlp la snin,  el Fiscal estima qiir poi' m e  
lado la eji ciici6n no es viable, ciinndo en realidad lo  qiir ver- 

' sigiie, tw rlecil-. si1 contenido eco?in',~rico, cs ol~tener  1n devo- 
1iirií)n (le cosas de natiiraleza n~ur l ) l c  s i tuadas  en España. 

Hoiiiaadaniente .declara qllcs este prizner problema lia nirlo 
o1)jeto de un clrtrnido rsamrri ; obligihiido'le cl rxtiidio hrrho 
a dc~ciclirsc~ por iina posicihn qne excliiye la pocil~ilidacl de  
cliir 170~ el eaiice d r  las  accionen mixtas  (conciiri~encia d e  nc- 
cionw personales y reales) pueda dwnnt~ i rn l imrse  el texto 
terminante ~11.1 niíme~*o 1." del art .  054 de 'la Ley eispaíío'la: lo  
qiie si tr.ntRnrlosi~ de iuiiehles piierle no tenei* sino iina relativa 
iuipoi'tnncia, wi la ciirstión se nii+xitarn en relación con in, 
rniiehl~s. poíli-ía nearrear conseciien~aas g ra r í s in ia~ .  . . : y. ~ i n  
rhml)argo. iini? 1-ez 'qiie sr optaqe por rl  ci.iterio rector de l a  
c8iit stihn t3n Dc.r.rc4io iincional, par;) tra~1>lantarlo a l  interna- 
cinrial. las  conseciiencias tcndi-ían qiie afeelar, en hiiiena 16- 
gicn. a toda clase de bienes. 

2." Es tnmbiPn sii!)i~csto de1 ~ r r q ~ l n t t r ~ ;  s e g h  la l ~ y  rs 
paiíola. pl c l ~  qiir la sentenria no se 1in;ra dictado r ~ z  rabaldirr, 
lo (111(~ niic~tr.a t6ciiica p rocrsd ,  y también en I R  mrsicann 
(artíciiln (i2i y sigiiiilritesl, e q i i i ~ - n l ~  a deeiis qiie el litigiinte, 
ronvocndo a juicio. no 11n roml)ar~ecido roliintariamente. E n  
1.1 caso. el litigante no Iia sirlo coiivocado e72 s i l  pei..uo7~n, siua 
cn la (lr. iiu n~anrlatario,  ciiyos p o d e r ~ s  il@sconoce el T r i h  
nal, y con (1110s la extensiOn de los mismos: y mediante esto 



arbitrio, el apoderado. c m  qiiien como tal se entendiú la di- 
l ig~ncia  ,de ~mplaxn~niento, 1ia. intervenido en el pi3oceso, for7 
iiiiilanclo escepcionns. y conwntido l a  sentencia. . 

Si se atiende a la lettn de la norma contenida en el p!iri'a- 
l'o 0.O rle niifsti.a M. roinriílentr en algo con la del níunr 
1.0 1." del art.  606 del COtligo mesicano. piiiliern pensar.s? 
qne se Iia ciimrplido me rrqiiiqito. IIns s i  se ronsiilera cl m- 
pfirZtir, la concl~isihn tiene que ser distinta. Es  &te, acaso, el 
iniís grave rrpnro qiie piiede poneme 2 la cjeciicihn. 

Ciiando niiestrals leym. como las qiie coinrirlen con ella<. 
SP ]?r( vienen contra 1% cjcciiriún clr iinn ~rntencin dictadn cii 
rrheldía en nn país extmnjero, es precisnmcute poi+qiir i ra  
tan ¡le rodear de twla clase de garantías la d ~ r l a r ~ c i ó n  rlc 
inrtnril~areccncia <le un litigante remiso a1 llamamiento. Ti111 
c.\ridcrite es rsto. qiie ciianilo Iin tratadista americano. ciiyo 
nombrc. 11% gaiiatlo inni\.ersalidad (Riisiamantr : Dwcclio J?2- 
tci-?inc~hwd Priim(T&, vol. 111, p6g. 310). se  ocupa de la ciie8 
tibn. enciientra lpoco satkfactoihia l a  fúrmiiln cspaiíola (y la 

ciil~nnn), J.  piignii poiacliie se la siiatitiiy% 1301~ otra qiie S(* 

refiera a la priieba dr qiie las partes 71niz  sido ciftrdcrn. para 
que (son 6118 ~iala~l)rns) " ~ e  l a i  oiga o s e  les otor~oc> esprc- 
samvnie el dcreclio de iliaceiw? oír, antes (le la. resoliicihn 
rlictada 1) con ante~ioildail al iiiomento legal en cine la scn- 
tcncia 'haya qiiedaclo fiibme. Sin eso -aííaclc- falta a la sen- 
tenriti una de sus mBa importantes garantías". 

Piies 'l~ien; esa idea sc trndiice mai~arillosamente en e1 
Cbdigo proccsnl mexicano. qiie. al rleterminnr *lo's rqiiieitcis 
inc~scusables para q i i ~  iina srntencin extranjera tenga ?iier- 
&a eii la República rlc JIésico: esice (testo litcral del \-, IV del 
artíciillo 603 (14 Cí)cligo) "qiie 11ap r;iilo emplazado p?rsoirnT- 
ntcvztr c.1 demandarlo para ronciirrir al  pleito". 

Ese PS. en e1 fonqln. e1 criterio de iiiii>stra Ley; ;p es jiis- 
titirado qiic lo sea, IporqiicA la reprrsentncii5n prncesal es un 
dar.echo dcl 'litigante q i i ~  si1 rnle (le ella: ~iiientras no lince 
liso de él (y no piicrle lincerlo liastn tqiic, se Ir cti~l)lrr,-«l, siih- 
sistr si1 de~eclio a comparecer por sí ( q i  piierlr Iiacini.l»l y (31 



de conferir 611 representación a si1 apo~lcrado general ..., o a 
otro eqlecialinente capacitado. 

Por rste lado tampoco es viable l a  ejecución qii(l sr pis". 
teiidr. 

2." Cori lo rxpiiesto bastaría para denegarlaj pero este 
Jlini<tci.io (sin entrar en las consicliiaciones que el opositor 
Iiace n propó~ito ilc l a  injiisticia (le lo resnelto -prol)lt?mn. 
qiii* no  pii?rle conf~iindi~sc con el dc *la licltitd de Itr obliga- 
ciin. a rliie alude d níimero 3." del repetido art. OS&) qiiie. 
re sclialar qiie la ejeciitoria' w forinalmentc~ correcta, porqiie 
e11 ella 5e inserta el aizto que xcrcdita 1% firmexa ild fallo y 
sii car;íctct, ejeciitiro, y poqiie la legalización i~siR liec'li:~ 
1x1~  el funcionario c o n ~ ~ i l a r  a l  qiie Espalla tiene confiados 
sns intereses en  i\iésico. segiin acredita fehacientemente el 
1-isnrlo (le niimtra Suhsec~retniSía rlr Asiintaw Exteriores; y la 
i'órniiiln ~itilixatl;~ es la corrccta g la  corriente en esa clase 
ilc tlociimeutos. 

Carecen de trascendencia, en l a  soliición del problrma que 
q i i í  (se ventila, las disqukicionee d d  deniaudaclo y opositor 
a la ejecricií,n, a pi*opóqito de la  posible comi~sión de d d i t o ~  
iiioneta~ios. Salvanilo el criterio ajeno, es otro, y muy dis- 
tinto. el cauce qiic.. rle ser cierto, lo qiie tampoco llega a a s q  
girraise rotiindamente, tendrían las consideraciones qlie en 
ese plinto s e  consignan en el escrito. 

Concreta1ndo. pues. sn parecer, entiende este Ministerio: 
.U Que el proMma qiie esta ejeciición plantea. en reln- 

ción con las wetitencias de los Tribundes mesicanos, (lebe 
resol~erse con arreglo a lo dispuesto en el art. 032 de la Le7 
de Enjiiiciamiento civil. o, si no se estimhse aplicable, con 
foime al  art. de l a  misma, tal como ~esii l tn de la clac 
trina qi?e iiruplícitament~ se contiene en los autos m&s rei- 
ciente6 de rste Trihiinal, a qiie en el lagar oportuno se  Iia 
Iieclio rderencia. 

E) Qiie l a  ejecución no ~ r :  visible, a pcisar de todo, por- 
que ni  se procedió rrclzosivanze??te en el ejei-cicio (le tina a c  
ción persnnal, ni puede estimarse correctamente emplazado 
el litigante qiie no lo fiié en sil persona, y sí ea le cle nn  apo 



m derado, con infraccibn de lo que dispone el número 4." del 

artículo GO.5 del Cúrligo procesal de  la nación cuyos Tribu- 
nales 'dictaron la sentiencia, y conforme también al ropfritu 
informador de la iSegla 2." del art. 954 d e  nuestra Ley de Eur 
juiciamiento. 

C) Que si (la gala no creyese que los precedentes motivos 
pueden obstar a la ejecución, este Wínkterio no encuentra 
otros que con veadadero fundamento puedan hpedir la .  

La Sala, no obstante. resolver8, como siemipre, lo mbe 
acertado. 

nladrid, 20 de abril de 1945. 



E S T A D I S T I C A  



Estada, nitm. l. 

FISCALIA DEL TRIBUNAL S U P R E M O  

Causas &dientes en las Audiencias y Juzgados de su circunscripción en 1.' de enero de 194í, incoadas desde esta fecha hasta 31 de diciembre y en trami- 
tación el 1.' de enero de 7948, clas@cadas por Audiencias. 

1,-. 

1 

-- 

Pendienies 

en 

1.' de enero- 

de 1947 

-- 

6.671 

5.171 

732 

49 1 

737 

2.143 

2.482 

537 

2.731 

1.151 

519 

4.668 

1.907 

766 

6.969 

2.569 

399 

230 

851 

889 

1.835 

320 

1.965 

1.565 

364 

527 

159 

595 

397 

4.129 

767 

465 

204 

424 

2.939 

1 .O49 

620 

315 

2.634 

326 

1.097 

733 

61.1 

1 SO 1 

1 
l 

. AUDIENCIAS 

- 

incoadas 

desde 

I .O (le enero 1 TOTAL 
a 

31 b e  diciembre 

de 1947 

11.470 18.141 

11.102 16.276 

817 1.549 

1.754 1.263 

1.507 2.244 

3.090 5.233 

2.483 4.665 ' 

1.659 2:196 

2.518 5.249 

1.166 2.317 

- 1.160 1.679 

5.053 9.721 

4.234 6.141 

1.515 2.281 

2.257 9.126 

1.999 4.168 

1.513 1.114 

809 579 

1.985 2.836 

2.454 3.343 

2.573 4.408 

755 1 .O75 

1.346 3.31 1 

2.705 4.270 

576 940 

607 1.134 

405 564 

1.159 1.754 

587 984 

. 2.393 6.522 

1.250 2.017 

785 1.250 

73 1 935 

. 1.308 1.732 

3.064 5.993 

1.603 2.652 

1.465 2.785 

815 1.130 

5:OOO 

1.457 , 2.190 

1.716 

342 

351 504 

8 

~ 

P E N D I E N T E S  D E S D E  1.O D e  E N E R O  D E  1 9 4 8  
.- - - - 

I 

EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN LAS AUDlENCIAS 
! T O T A L  

1 

1 1  
Madrid ............................ 
1 Barcelona ........................ 

Albacete ......................e.... 

, '  ' ............................ Burgos 

I Cdceres ...........................e 

Coruña ............................ 
' Grcinada ...................... 

Las Palmas ......................... 
O\-iedo ............................. 
Palma ............................. 
ramplona ......................... 
Sevilla ......................... ...; 
Valencia .......................... 
Valladolid ........................ 
Zaragoza ......................... 
Alicante .......... .; ................... 

............................ Almería 

.............................. 

1.381 1 
221 752 1 

I Avila 

Badajoz ........................... 
.............................. Bilbao 

Cddiz .............................. 
Castellón ......................... 
Ciiidad Real .................... 
C6rdoba ........................... 
Cuenca ........................... 
Gerona ............................. 

.................... Guadalajara 

............................. . Huelva 

Muesca ............................ 
Jakn ................................. 

............................... Le6n ! L6rida .............................. 
Logroño .......................... 

l 
Lugo ............................... 
MBlaga ........................... 
Murcia ........................... 
Orense ............................. 

1 Palencia .......................... 
...................... Pontevedra 

Salamanca ....................... 
............. ...... San Sebasti~ii ; 

l 
Santa Cruz de Tenerife ...... ' Santander ...................... 

1 Segovia ............................ 
Soria ............................... 

' Tarragona ........................ 
, Teme1 ............................ 
Toledo ............................. 
Vitoria ............................ 
Zamora ........ : .................. 

TOTALES.. . . . - . .  

75 

12 . 

112 

23 

32 

7.316 

1.002 

39s 

337 

CAUSAS 

GENERAL 1 

D E  

PENDIEKTES 

-- -- 

1 6.442 1 

5.453 

629 

483 

1 .O97 2.090 1 
439 ' 834 1 

- -- 796 1 1.133 

- 
Menos 

de un mes 

837 

1.679 

' 45 

103 

69.487 93.217 . 164704 1 
- -  -- 

Pendientes 
ia c:LR"brtl En olros 

( . . .  trámiies 
juicio oral 

.--l 

1.279 

4.271 773 , 409 

569 139 ' 121 

330 
' 

135' 18 

126 

62 

135 

46 

- 5 1 

7.796 

3.304 

l.lE2 

260 

153 

53 

294 

219 

78 

277 

72 

83 

592 

339 

> 

218 

103 

58 

38 

134 

116 

207 

52 

87 

209 

20 

43 

25 

77 

41 

34 

98 

73 
4- ,.- 
53 -- 

5.970 

40 

28 

55 

72 

34 

4.479 

TIEMPO 

De uno 
a tres nieses 
- 

180 

1;122 

86 

90 . 
588 ' 

838 433 

1.465 2.388 

245 1 232 676 

1.142 

19' 

348 ' 1.360 

450 1 1  673 162 

345 1, 210 j 83 
. . 

2225 1.471 , 1.283 2.754 4.979 ; 
1.973 593 1.305 1.893 3.871 1 

l ' 

1. 212 221 1 . 79 300 512 1 :  
783 1.412 ' 1.599 2.337 187 

1.187 306 1 ! 67 473 1.660 

274 ~ 65 1 19 

109 146 248 

639 866 

1.918 
, ' 

229 92 358 

472 579 

38 

158 

66 

50 

58 

96 

189 

43 

94 

42 

124 . 

32 

89 

122 

20 1 

25 

' 27 

TRANSCURRIDO DESDE -- 
, De tres 
a seis meses 

80 

785 

123 

6 3  

LA J N C O A C I ~ N  
.- 

De seis M15 
meses a un año de iin 

464 

125 

385 

67 

238 

72 

449 

320 

62 

336 

81 

62 

706 

466) 

68 

114 

1 47 

92 

30 

166 

228 

277 

57 

114 

1 O0 

20 

152 

17 

65 

487 

137 

28 

146 457 

44 il 217 1 

1.016 17' ¡ 432 

135 ! 327 
pp - -~ - - 

36.624 67.327 
. . 

29 

7 

45 

134 

40 

73 

186. 

361 

Y4 

254 

56 

54. 

491 

400 

59 

103 

111 

60 

23 

77 

. 162 

281 . 
65 

77 

92 

21 

71 

20 

49 

13 

198 

178 

37 

32 

, 89 

, 220 

. . 24 

193 

81 

42 

273 

365 

42 

85 

88 

43 

9 

38 

95 

21 1 

44 

82 

37 

25 

54 

5 

27 

342 - 213 

40 ' N 67 

27 1 , 22 

41 ' 16. 

182 222 

31 1 115 

173 , 31 13 

445 416 155 
1, 

348 / 55 29 

192 88 47 

65 

163 

9 2  

87 

114 

103 

283 

37 

112 

69 

112 

' 28 

94 

218 

65 

35 

27 

21 

'11 

303 

1 

82 

160 

104 ' 

163 

409 

43 

218 

738 

2 1 

2 

104 

8 

290 

1 : 

112 

26 

39 

65 

9 

20 1 

. . .  

4.632 30.703 1 18.888 17.736 

03 

107 

114 

81 

11 

78 

236 

74 

. 96 

34 

97 

12 

1 O0 

268 

25 

30 

16 

62 

70 

107 

118 

16 

' 25 

250 

181 

73 

16 

69 

6 

107 

232 

4 

24 

6 

555 

. 394 

1 '  1.019 

232 

678 

124 

107 

293 

57 

1 
' 

404 

19 I 66 

642 

85 

68 

44 

1.153 1 . 3.171 
1 .  

i99  , 1 O0 

/ 479 

566 

423 

4324 

399 

8 1 

7 

7 .  

171 

77 

35 

32 

80 

2 

122 

106 

18 

4 

1 4.890 

1 822 

61 

47 

238 

1.7e2 

417 

287 

407 1 43 

32 15 

339 14 

1.129 1 174 1.608 

41 1. 343 74 

410 212 75 

193 66 12 

482 " 922 814 

80 11 173 1 1 O 

385 ~ 242 

185 106 

295 243 

122 1 60 : 67 

. 80 38 35 

1 468 
' 253 

547 

2.911 

829 

697 

78 

2 218 

183 

627 

291 

293 

127 

'1  1 .145  1 
' 1.237 , 

1 588 ' 

/ 249 
l 

,153 



FISCALIA DEL . T R I B U N A L  S U P R E M O  Estado núm. 2 

Causas incoadas en los J~lzgados de Insiructión correspondientes a cada una de las Audiencias provinciales, clasificadizs por la naturaleza de los hechos, desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1.947 

.- - ---- -~ - - ~ ~ - - - - - - - - -. - - . - - -. - - -- - - - - -  

4 
P 

Ci- 
4 

. . .  

i -. N 

. . .  
N 

. . .  

5 
O . S - 

C A U S A S  P : 
'J, . , 

... 

............................ 

i ': 8 . 8 . 1 .  . . . . 

........................... 

. . 

...................................................... 

- -- : 1 :  
-pp----pp-- - - - -  - - .- -- - - 

1 

...... 

l 
Delitos contra la seguridad exterior del Estado , 231 31 2 L 3 P D 8 23 I I I  2 '  . l , 14 3 IC9 

l . 1 ' 
1 

9 7 Delitos contra la Constitiici6n , f a ' "1 • ( j  . , 8 I 7 2 .  S 1~ 23 M 3 ,  16 . l 1  * 5 ,  7 1 V I *  1 93 i - 1 
1 

I 
Delitos contra el orden piiblico 272 148 60 1 9  65 48 '16 4 7 1  861 103 '13 38 11 . 3 7  '19 72 92 11 5 0  63 '12 '23 12 29 '12 68 29 '26' 22 38 55 67 "36 18 33 1 0  17 16 I 15: I 34 2.081 

Falsedades 324 5 11 , S 23 n 
23 30 2b 20 28 47 106 27 41 21 191 5 26 34 2 4  2 4 ,  48 6 11 13 IO 10 21 28 25 8 20 38 40 27 13 44 5 20 . 4 ' 1 1  1.616 i,i l 1 3 51 41 14 5 3 21 

Delitos contra la Administrnción d e  Jnstici:~ 3 17 9 1 1 19 B 19 3 11 9 4 15 6 10 . 7  2 11 8 10 B 4 7 5 
1 

7 1 1  10 4 2 6 1 3 374 

Infracción de leyes sobre inliwnaciones, violaciim I I 

de sepiilturas y delitos contra la salud pUhlica. 11 7 > 1 4 1 6  4 1 0 -  
31 B 1 311 8 

4 3 3 7 1 1 '  6 ,  1 7 1 2 4 2 3 4 10 2 2 

................................... ............ 
239 

jtiegos J rifas -; 1 3 3 ,  x :  5 = 3 1  11 1 B 29 10 r 5 2 5 1 1  2 y 2 1 2 
l 

. .  
* l =  

89 
l l 

Delitos de los empleados públicos en ejercicio de i l ! l 
sus cargos .................................................... 32 9 12 16 6 24 

521 
1 4  15 19 '  33 34 16 20 7 7 4 ' 5 0  .7 .21 7 3 2  22 13 1, 24 24 19 3 21 15 10 12 28 ,. 4 17 S16 

l 

Honiicidios ................................ 49 451. 1(  11 13 18 21 1 1  23 68 2 1 1 ,  7 5 48 22 12 3 0  Li 11 5 3 10 46 21 9 3 19 37 1 2 4 10 2 6 1175 
I 

\ .............................. 5 1  2 3 2 3 
Drlitos contra l a v i d a y l a  Infanticiclios 6 2 1 l W  3 8 1 . 1  3 21 2 5 1 5 8  2 9 4 2 1 5 1 . ' S  4 ~8 r * - 

l 
i""rid"/ .bor tns  .................................... 194 j l  6 2 6 4 24 4 3 23 43 13 2 * 4 11 7 3 2 0 5  4 5 3 12 18 3 13 6 9 13 13 3 25 9 16 61 1 %  6 9 7 3 7 703 ... corporal 

1 \ 1.esiones .................................... 1.603 1,712 55 235 111 5.28 7 6  110 221 2 0 8 ,  43 94 352 201 121 80 283 57 28 65 168 81 436 146 109 63 205 402 

Suicidios ......................................................... 198 3 2  2 6  ij 32 2 0  108 100 3 4 3  32 21 9 56 16  47 34 45 45 34 27 28 28 11 82 16 21 7 23 143 421 19 10'  32 18 15 28 4 13 1.980 

Delitos contra la honestidad .............................. 203 7 4 
3 6  1 0  49 53 2 6 

71 30 60 56 57 18 22 78 16 32 107 31 9 '14 36 9 118 44 19 10 3! 112 S3 53 17 5 2  20 33 
* 

84 48 

' 3 j  12 5 19 8 1: 21 ................................... I 
' 7 16 Delitos contra el honor 98 25 24 23 9 26 17 14 a 6 6 5 6 6 20 1 0  8 5 S 12 12 . 7 30 3 a . 56s 

l . . l 

Delitos contra é l  estado civil .............................. 9 9 .. 1 , 1 %  1 9 14 5 1 * 7 3 ,  13 2 12 2 » 7 3 8 183 
l .  Delitos contra la libertad y sepitridad 27 418 41 7 29 70 32 91 33 1 ............... 

.~b.. : .  . 2.371 2.044 l68 135 17.959 

..................................... . \ Hiirtos 4.244 3 077 188 114 190 26.691 
Delitos contra I Z 

la propiedad 
f A 4  1.089 108 63 38 171 

26 46 49 ' 91 14 56 5.319 
" l , 

1. Ley de Pesca fliirial .................... 3 , 3 r 3 14 ,  = D S 8 S 7 B .  8 11 1 l .  3 

.................................................. 

73 

e n c i s  

Heclios por accidente ....................................... 122 36 216 226 120 80 9 54 164 139 25 77 
l , D D . Por medio de esp1osivc.s .............. 9 , 1 2 = N .  I * 4 %  -. 4 

l 
2 9 1 29 

\ D e l i t o s  de'ini- De la le>- de Emigración ........... S P P P 

l 
35 

dos en leyes : , 
l especiales.. / Por tenencia ilícita de a?r:is. ...... 213 30 17 1 12 4 40 10 2 3 101 11 18 1 

, 5 1 1 s  8 20 17 S 10 * 4 4 5 ,  15 36 2 ES7 

E n  otras leyes especiales ............ 35 15 3 6 23 40 4 12 4 1 11 7 91 6 36 2 937 
I 

l 

Abandono de familia ...................................... 94 9 * 1 ,  24 n 10 135 
1 ' -  

l 
............................ :n materia eicctoral 

....................... ~ o f o l t . 7  
-- -- 



Estado num. 3 

l ' .  
FISCALIA DE'L T-KI BUNAL SUPREMO 

Causas pendientes en las Fiscalras de las Audiencias en 1.' de enero de 7947, ingresadas desde esta fecha hasta el 31 de diciembre de 1947 y pendientes de des- 
pacho en las mismas en 1 . O  de enero de 1948 

1 1  

1 

/ 

1 

I -- . -- - -- - - -  
l I 

I+ndiwl .r  1 Incresndas 1 
desde 

en Fiscnlin 1.0 de  ellero 

A U ' D I F N C I A S  , ' ! 
rli 1.' dc enero ' TOT: 

, 3 l  de3,ci;;bre 

- ... .. -- - - 

DESPACHAC>AS POR FISCALIA 
DESDE 1.' DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 1947 

'y[ Pendientes ' 

- -  . -  
-- 

--p 

' 1 '  

13.879 12'015 1 
934 

1.197 

1.627 

5.081 

2.601 

- 1.962 

2.509 

1.605 

1.166 

5.937 

4.154 

1.667 

1.941 

4.662 

1.659 

673 

1.639 

2.413 

2.639 

753 

1.720 

de1947 

1 ,  
-- I 

! 

I 316 11.699 

, 

.- p. - -- 
- . - .. - -. -. - - - -~ - - - - - -. - - - . - - - - -p 

ZIadrid ............................................................ 
' Barcelona ......................................................... I 

.......................................................... 1 Albacete 
l l ............................................................ 
i nYrgus 

1 

Cáceres ............................................................ 1 

..................................... Corlina ................... ~ - 
........................................................... Granada 

Las Palmas ..................................................... i 

386 Oviedo .......................................................... N 

3.066 

543 

1 .O72 

972 

1.345 

730 

6.444 

1.552 

890 

740 

1.396 

3.137 

1.931 

2.186 

963 

2P4U 

1.240 

2.725 

1.414 

1.204 

482 

389 

949 

618 

1.582 

558 
i 

l .  .:- - 1  
lll.007 ~ 4.948 l 

54 / 1 7 1  

98 

lo 19 1 ' 235 

31 !. 16 

37 
53 l 

9 1 1 
7 1 371 

69 1 250 

18 ' 129 

27 1 72 

39 191 

183 ' 325 

50 553 

37 291 
l 

23 N 121 

12 I 

1 1 1  25 

63 1 223 

8 197 

21 168 

4 2 1 

1 O 54 

46 67 

5 90 

2 1 330 

13.879 

954 

1.197 

. 1.62¡ 

5.081 

2.601 ' 

1.962 

2.123 

i 

1.288 

164 

1 cn 1 

1 156 

19 178 - .  ---- 

3.1 49 13.504 

l 

l 
l 

1 
! 

l 

' 

1 .  

' 

3.028 1 
543 1 

1.070 ; 
972 

1.245 ' 
730 1 

2.705 

543 

1 .O70 

972 

1.245 

730 

3.700 

1.552 

890 

740 

1.396 

3.064 

1.931 

2.186 

963 

1 .S05 

1.240 

Córdoba .......................................................... 
Cueiica ........................................................... 
Gerona ........................................................... 
Guadalajara ..................................................... 
Hnelva ............................................................ 

........................................................... Huesca 

Jnén .............................................................. 
1,eóti ............................................................ 
1,érida ......................................... ........- 
1,ogroño ....................................................... 
Lugo .. ...=...... : ..................................... : ........... 
Málaga ................................................... 
RIurcia ............................................... 
Orense ................... ... ................................. 

.................................................... Palencia 

.............................................. Poritevedra 

..................................................... Salamanca 

Para 

juicio oral 

- 

3.896 

2.921 

220 

302 

359 ' 

palma ..................................................... .. '  * .  1.605 l I 1 Famplona ......... ........................ ...................... 1.158 

Sevilla ............................................................ 45 1 5.892 

36 

' , 

1 

371 

S 

2 

n 

2.744 

S 

# 

73 

9 

S 

1.135 

. . 
Vitoria ........................................ .: ............ 
Zaniora ........................................................... 

Totales ....................... 

558 

1.134 

3.300 J~ 3.144 

1.552 

890 1 :. 
- 7 4 G  : : 1.396 

3.056 ' 1  81 

: ' : 
962 

30 1 .2.310 , 
l 1.240 1 

2.725 ' 
. 1.414 

I 
' 1  . 

1.153 ' .I1 1 
482 ' 1  

* 369 

758 ;91 1 
618 / 

1.582 1 

San Sebastián .............................................. 
Santa Cruz de Tenerife.: ................................... 
Santander .................................................... 

Segovia ........................................................ 
Seria ..................... .... .................................. 
Tarraxona ...................................................... 

....................................................... Teriiol 

Toledo ........................................................... 

1 97 

1 1,15.9i5 

4.154 

. 1.670 

1.911 

; X'alencia .......................................................... 
( Valladolid .................. : 
Zaragoza .......................................................... 

1.412 

222 

31 , 2.694 
1 

1.414 

1.135 1 482 

' 3 3 1 ':6 
618 

1.582 

m .  

5.293 

T O T A L  1 Fiscalia 

de ' cn 1: de enero 
causas 1 de 10413 

despachada5 

11.491 ( 524 I 

! 3.879 1 
954 1 

1 

1.197 1 * 
1.621 

P'ara juicio- 

por 
jurados 

7 

* 

6 

21 

590 

28 

1 O 

52 

1 O0 

19 

206 

787 

19 

13 

6 

118 

' " 1  : ,  144 

558 

1.134 ' 1 
1 10.662 

-1 

Para i p,,, para 1 vara Para 
sobrcscimiento 5obreseiniie,ito inhihicidn, archivo total repasiciiin 1 a .  incomperciicia, por 

librc provisioiini rebeldia sumario 1 I C  1 
- --  .- - - 

I .4licaiite ............................................................. 
-4lmería .......................................................... 

1 .  Avila ............................................................... 
........................................................... Badajoz 

Bilbao .............................................................. 

26.636 1 2 1 5.731 
1 

11 

340 

112 

779 

349 

151 

168 

339 

768 

105 1 * 

4.662 

45 1 1.614 

673 

1 lb39 

2.413 

59.439 2.044 

1 )  

* 

394 

804 

201 

572 

,333 

230 

426 

404 

112 

110 

250 

285 

624 - 

6 

1 

l 

l 

11' 

l 

652 1 * 

2.601 8 

I.081 '1. : 
1.962 1 * 
2.335 i 174 

1.605 1 , 
1.131 ' 35 

29 1 453 

32 830 

3 196 

58 238 

33 197 

25 1 10 
309 i 721 

102 852 

194 

I9 35 1 416 

296 

'O0 17 / 292 

5 

37 
?-- 

50 

679 1 , 

225 1 2 ,  39 

1 
I 

' 811 l 190 . 
l 

194 ( 2748 

30 1 186 

44 . 1 50 

57 34 

D 1 230 ' 6352 ~ 1 2 ,  

380 

448. 

746 

536 

304 

1.134 

729 

358 

Y04 3.011 32 

5.676 

4.154 

1.650 ' 

7 .  

. 52 

97 

Cádiz ............................................................... 16' 2.623 1 22 1 731 ~p,telIón ......................................................... 

715 

466 

1.867 

64 

535 

437 

764 

1.599 

828 

989 

592 

1.321 

698 

1.624 

676 

450 

309 

181 

515 

,369 

685 

102 

1 1 43 

85 

10 

164 

a 

. 

456 

470 

376 

114 

802 

578 

816 

112 

476 

114 

341 

64 

4 1 

38 

26 1 

17 

. 6 4  

365 

.................................................... Ciudad Real 

33 

6 

33 

l 38 

23 

57 

63 

3 

22 

24 

22 

60 

11 

72 

71 

30 

23 

37 

16 

99 

, 
3 

U 

1 2 2 . 1  a 1 16 

. ' 7.859 , 66 

460 48 

617. , 20 

1.201 24 

952 22 

1.167 62 

7€7 3 1 

676 , 7 8 

1.941 . 

4.317 1 345 

1.659 

673 , 
1.619 / !  , 
2.413 . 
2.620 ! S I  19 

717 1 36 

1.720 1 
S 

73 430 

12 141 

15 ' 47 1.720 

2 

183 

13 

2'30 , 

35 

39 

6 

370 1 

60 1.012 105 

130 j 3.295 I 87 ' 

49 1 2.324 08 

34 1 935 73, 

949 3 f i 
465 2.860 ' 126 

235 ' 729 1 O 

5 ' !  423 60 

S 644 , 44 
1 1.258 1 4 

11 

1 1 43 
I 

77 

32 ,: .' - 1 i, 1.227 , 42 

404 6 

82 1 119 



FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Juicios orales ante el 7ribunal de derecho, .terminados desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1947 

SENTkNClAS CONFORMES SBNTENCIAS KO CON.FORMES 
T E R M I N A D O S  P O R  CON EL PISCAL CON EL FISCAL TOTAL DE SENTENCIAS 

POR EL ACUSADOR 
la aciisaciiiii la acl1saciñll Y NO POR EL FISCAL 

privad<i accirin penal 

....................................................... ' Madrid :.. 2.305 
l ........................................................ Barcelona 1.575 

Caceres ......... : ................................................. 

Oviedo ....................................................... L.. . 
I Paliiia ............................................................. 

............ .:. ............................................ 

Bilbao ............................................................ 

............................................................. JaPn 

....................... ....................... Lepida ...!........ 
1 i 
N Logroiio ........................................................ 

1 l Lugo ............................................................ 

............................ ............................ Murcia :. 
l 

Orensc ........................................................ 
1 P a l e t i c i a  ......................................................... 

........... ... ..................................... ' 
S n n t a n d e r  ; 

Segovia ........................................................ 

........................................................ \/itc.ria 

....................................................... Zam~ira 



Estado núm. 5 

FISCALIA DEL TRIB.UNAL SUPREMO 

Acusaciones retiradas por las Fiscallas de las Audiencias desde 1.' de enero. a 31 de diciembre de 1947 



Estado núm. 6 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPRE-M0 

Resumen de todos los asuntos, sin distinción de procedimientos, despachados por las Siscalias de las S4ludiencias desde 7.' de enero 

a 31 de diciembre de 7947. . 



Estado núm. 7 

FISCALIA DEL' TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en los Juzgados de Instancia en que ha intervenido el Ministerio Fiscal desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1947 

-- - - -- - -~ 

l 
- - 

Jurisdicciln contenciosa 1: Jurisdicción voluntaria Puncionarios que los han despachado 11-- - -- lp--. -- .. - TOTAL 
AUDIENCIAS 

TOTAL 

1  de asuntos 
de asuntos 

O " N I A CoMPETENCrAs c o n  relació? con  relación c o n  relación c o n  relación Fiscales Deleeados 
TERRITORIALES Fiscal de la despachados 

despachados 
representanles en los territorios 

,,,u,,icipaIes d d  ~ i ~ i ~ t ~ ~ C  
Audiencia o sus ' m LS provincias 

i 
' 

i 
a las personas a las cosas a las personas a las cosas de las ~udienciad 

Fiscal auxiliares 

.- --- - ~ 
I ................................. 154 582 301 1.400 476 306 2.607 

I 
! Madrid 

1 ................................... -4vila S ,118 1 I 21 a 112 33 

.......................... ................... Madrid Guadalajara 5 71 7 1 55 57 231 .28 3.598 

............................. .l Segovia 3 89 2 42 39 46 35 94 . 1 S ................................. 21 Toledo 79 D S 
I 

I 
I Barcelona ............................. 83 205 19 1.660 312 567 368 1.344 2.279' 

l ................................ Gerona 17 15 25 256 ' 60 336 25 1'2 373 
........ Barcelona ......., ................................... I 6 258 24 125 131 126 414 4 544 

3.882 
Lérida 

................ ....... Tamagona L.. 9 359 80 100 138 120 377 189 686 

.............................. 6 68 202 91 19 193 155 

1 
Ciudad Real .......................... 14 341 19 151 216 S 582 164 746 . 

Albacete ...... ; ......... 2 ............................... 53 4 73 1 O 45 . 37 60 

367 i 
1.794 

Cuenca 

Murcia .......................... ...'. 8 7 320 200 4 225 250 64 53 lr2 9 

................................. 6 114 1 O 123 a 58 
I 

1 Burgoc 55 63 187 308 

8 ................................... 8 1 Alava . a 32 7 , 2 128 1% 1 .  
Logoño  ............................... 13 118 94 109 91 . SO 156 . 189 425 2.279 

Burgos ................... 
Santander ........................... 12 153 123 166 93 127 288 132 547 

Seria .................................. 4 73 14 35 28 35 119 154 ( . 
................................ 9 159 23 1 193 Vizcaya 125 452 265 717 . . 

................................ ' C á ~ r = s  ............ .... 1 
6 559 141 406 467 1.004 11 3 i5 180 C6ceres , 2.761 

. Badajoz ................................ 5 557 136 128 356' 826 273 83 1.182 

................................. i Coruña 29 248 92 243 118 98 514 118 

/ II 
Lugo .................................... 1 149 . 101 184 116 112 345 94 ................... Coruña ::P 1 2.451 
Orense ................................ 5 81 63 154 6 1 42 318 4 

........................ 12 164 214 213 203 504 302 806 364 \ i 
) Granada ............................... 5 314 39 151 78 279 269 

............................... 1 Almeria 2 12 5 462 84 183 115 
Granada ................. ..................................... 5 230 134 468 183 653 . 225 Jaén 

MBlaga ................................ 1 O 243 35 210 290 195 522 

............................ 1 3 ............ 
108 41 ,, 58 Las Palmas 104 I Las Paimao 

........ Santa Cruz de  Teneriie 2 97 6 175 140 29 237 

................... ................................. Oviedo Oviedo 7 484 143 580 217 294 1.133 

............................... .................... Palma Raleares 6 386 8 . 114 . 47 262 270 

\ N a v a ~ r a  ............................... 6 213 . 9  40 44 , 158 96 I ............... pamplona , 
Guipúzcoa ............................ 8 253 19 81 281 

.................................. i 19 473 76 307 230 65: 

39 I Sevilla 

Cádiz ................................... 13 127 48 164 226 278 126 
! Sevilla ................... ............. ............... I 

2.787 I 

Córdoba .:. 7 269 43 246 224 535 140 

................................. Huelva 13 123 22 72 85 252 ' I 
.............................. 47 969 367 1.865 454 . 1 1.239 1.488 1 975 1 3.702 1 l Valencia 

............................... \ Alicante Valencia ................. 18 520 51 241 62 311 313 268 11 1 
II i 

~ 5.091 

.............................. 7 23 5 208 1  289 ' 1 497 ( Castellón . 204 

............................ i Valladolid 5 1 650 74 523 276 51 1 S61 
320 l 393 

j .................................... 
1.574 

20 !14 16 67 ' 102 
79 / 94 100 ( 296 . 1 Le6n I 

............................ valladolid Falencia 120 1 ..............~ 6-5 52 - 1 1 213 . 1 7 2.729 ; :: i ........................... 1 Salamanca 1 O 157 6 130 41 / 84 
IZ7  l > 

133 1 !l 1 
Zainora ................................ 5 83 32 125 169 los 277 , l 

1.108 .............................. 18 323 86 294 387 27 ' 518 312 78 
l 

uoza i il , Htiesca ................................. 3 63 77 141 121 l Zaragoza , 

1.576 
................ :z 1 11 68 ................................. 203 265 i l ( Teruel 4 - 8 ! 10 39 

- -  - -- -- 
62 ' - 73 l 1  - -  - 

1 1 - - -  1 l 
Tofalcs 698 1 11.018 1 3.620 12.012 11.611 1 13.100 .................. 6.910 1; 11.720 ' 35.346 

l l  l I 



Estado núm. 8 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en las Audiencias 7etriioriales en que ha intervenido el Ministerio Fiscal destle l." de 
enero a 31 de diciembre de 1947.- 

AUDIENCIAS : -  
Madria ............... 
Darelona ........... 
Albacete ............ 
Rurpos ............. 
Cáceres ............ 
Coruña ...... :. .... 
Granada .......... 
Las Palmas ..... 
Oviedo ............ 
Paima .............. 
~ a m p ~ o n a  ........ 
Sevilla ............. 
Valencia .......... 
Valladolid ........ 
Zaragoza .......... 

Totales ........ 

lUA lSD lCC lOR U O l U H l R A l l  -- 
Con rela. Con rcla- 

ción a las ción a las 
pcrianhs coraa 
- -- - 

/ 4 
1 I 7 

S 

1 1 
22 12 
* 

. 
> 

6 1 
2 
1 

- - 
i 

51 1 29 
l 

~ U A I S O I C C I O H  COHI iACIOSR 
-..y- 

Cam- 
pr,enc,as Con lela- 

ción a las 

FOnllOHPAlOS [RE LOS Hlll O ~ O  -_ --- 
I Teniente Abogadns Pirral 1 1 F i s c l s  

s i a t s  

- . 

7 1  1 2  r l 
1 193 151 

5 .  S 

1 1  1 .  
3 
7 
9 2 
1 1 '  r >  

? ,  2 

? j u 
23 ' S 
1 1  , ' P  

l 
11 6 

: ( 2  
- - - -- - 

-- 

13 
39 

4 
2 
1 

14 
2 

S 

4 

2 
13 
5 

, 11 
1 

111 

- - -  ~ 

TC1 A L  ' 
dr aruntns dcs- 

rachados 

- - 

39 

5 
334 

7 
4 

90 
10 
7 
9 

5 
3 

34 ' 
11 
17 
2 1 

I 

ccszs 
-- - - 

5 10 
242 35 

1 
1 . 5  
' 1 

1 1  2 
1 1  'L 
2 ;  9 
4 P 

1 
-- 

294 1 88 77 1 2 1 1  2 P 2  



Estado núm. 9 

FlSCALIA DEL TRIBUNAL S U P R E M O  

RESUMEN de los asuntos despachados por estc Fiscalía en ~nuteria civil desde 1 . O  de enero a 31' de dicie~rtbre de 1947 
--- - - 

N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U N T O S  NOMEPO 
DE ASU?.lOS 

- - - - -- -- 
8 

I 
........................................... 

cal ...................................................... Interpuestos ...................................... 

.... Despacliados ccn la nota de aVistosn 

...... Id. íd. de aVis to~ 

............ 
Ileriianrlas de responsabilidad civil 

Dicthmenes de tasación de costas 

Intervenciones varias I - 
...... TOTAL - --- ! 

1 I 

Recursos de casación interpuestos por las 

1 

320 

22 l 
l 

42 l 
n I 

Combatidos cn la admisión .................. 
............ Con dictamen de improcedentes 

I 

?. 

2 

a 

I 

1 

I 
6Q 1 

1 i 

1 ................ partes ........................................... : ....... Id. rle procedentes 

Id. de nulidad de actuación ... 
I:1. ................ absteiiié~iclose 

Id. adliiriéndose ................. 

1 
' 1  
i 
1 

1 ' Civil.-Pala Primera. . 
' 1  : Iricompetencia Sala ........................... 

Recursos de audiencia en justicia ........... : ................................................................. 
Irl. de qiieja ................................................................................................. 

/ lnterpiiestos por el Fiscal - ..................... 
Id. de revisión en divorcios ............ 

1d. por las partes ..; ............... ' Cuestiones d i  competencia ....................................................................................... 
1 

.................................................... Expedientes de ejecución de seiiteiicias extranjeras 



Estado núm. 10 

FISCALIA DEL TRIBUNAL S U P R E M O  

RESUMEN de los asuntos crrmrnales de.$achados por esta Fiscalía desde 1 . O  de enero a 31 de diciembre de 1947 

l N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U N T O S  N ~ M E R O  
DE ASUNTOS 

1 1 Proredimientos atribuídos a l  Tribuwil Supremo en.pleno, constituído en Sala de J u s  / 
l / ticia .................................................................................................................... N 

........................................ 113 
................... preparados por los Fiscales Desistidos ........................................... , 83 

\ Interpnestos por las partes ................... ; , A ................................. 1 Recursos de rerisibii 1 Id. por el Fiscal ..................... 1 

Sala segunda d e  lo Cri- 
minal. .  .............. 

......................................................................................................... Conipetencias 21 

Causas cuyo conocimiento está atribuído a la Sala de lo Criminal del Tribunal Su- 

/ premo .............................................................................................................. 16 

.............................................................................. 1 Dictámenes de tasación de costas 

Í ................................. Interpuestos por las partes .............,..... 
Recursos de súplica 

Id. por el Fiscal .................... 
............ .\poyarlos total o parcialmente 

Recursos de casación interpuestos por las Impugnarlos o en arte ....... 
partes: acordado en Junta be ' 1 

F<iri~ular  6 apoyar adliesi6n ................ ................................... respecto de ellos 1 
.................. L \ Combatirlos eii la adiiiisión ' l 

Recursos de casaci6n admitidos de derecho en beneficio de los reos ........................... 
........................... Id. íd. interpuestos íd. íd. . íd. 

...... ~ ~ ~ i i ~ ~ ~ ~  de casación desestimados por tres Interpuestos en beneficio de los reos 1 
I 

.............................................. Letrados Despachados con la  nota aVistor ......... 
................. 

.................................... 
Con dictamen de procedentes 

Reciirsos de queja ............... Id. de improcedentes 



Estado núm. 11 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMOt 

........................................................................................................ ! Competencias 1 

................................................. TOTAL 992 
1 I 

RESUMEN de los asut~tos despachados por esta Fiscalía en materia contencioso-administrutivn desile 1." de enero 

1 1  

' ,  

a 31 de diciembre de 1947 y social en el mismo período de tiempo 
~- -~~ - - -- - - . - - . 

1 1 -  ~- 

, 
' N A T U R A L E Z A  D E  L O 5  A S U N T O S  NUAiERO ' 

ciE AsuNTos I 
1 1  - - - 

Recursos de apelación ............................................................................................ 132 
I ................................................................. Id. estraordinarios de apelación. 8 
I 

Id. de queja .................................................................................................... . S 

............................................................................................. Conteiicioso. - Salas ter. TrI. tic reposición 1 10 
............ 8 cera y ciiiirta .................................... 

l 1 Contestaciones 297 
1 ........................ ! Demandas de todas clases ...................... Tncidetites ... ............. 2Y2 

I .... .............................. Excepciones ... 2 

............... ; Demaridas interpuestas en nombre de la Administración general del Estado ; 1 ' 
l TOTAL .................................................... 750 

........................................... ( Desistidos 
............. / I<ecuaos preparados por e1 Pisca1 

...................................... ( ~iiterpbestos 

1 
l I '  

1 aVistos~ 
l 

............................................ 

...................... .................. aViston ... 258 ~ 
.................. Combatidos en la admisión 1 

............ Con dictainen de improcedentes 
Social.-Sala quifita ...... ( Recursos interpuestos pm las partes ......... , 576 

................ Id. de procedentes 117 

absteniéndose ................. 
l ......................... Nulidad de actuaciones / Id '  

- 
Iiiroiiilxteiici~~ .................. : ................. 5 

..................................................... Recursos de revisión interpuestos por las partes 



Estado núm. 12 

PISCALIA D E L  TRIBUNAL S U P R E M O  . 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en que ha intervenido la Fiscalia desde l." clr! enero 
a 31 de diciembre de 1947 

I ~uncionarios  que 108 han de8pachado1 1 
-- - ~- -- - 

N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U N T O S  l ' .I.O'I-ALEC 
El Inspector Abogados 

Fiscal 1 fIscnl Fiscal fiscales ! 
1 

Inforrnes eniiíidos en expedientes de la Sala de gobierno, Presidencia d e '  
l 

este Trihuiial Siipremo y Consejo Judicial ................................................ 40 1 19 3 8  157 

...... Coiisultas a los electos del art. 644 de la  ley de Enjuicianiiento criminal 8 s j 1 1  S 

,Causas en que se lian dado instrucciones a los Fiscales de las r\ucliencias...... 14 

Causas reclaiiia(las a los efectcs del art.  538, iitiui. 15, de la  ley Orgánica 
I 

del Poder judical ................................................................................... 7 

( Entrada ............................ a 
Cnmunicaciones registradas ......................... . , Salida ....................O......... N 

'Denuncias . .: 1 3 I  i > .............................................................................................. 
Consultas de los Fiscales ............................................ ........................ 13 . I  B 

Juntas celebradas con los seíicres Tenientes y Abogados fiscales del Tribunal. i 67 2 3  8 5 
l l 



Estado núm. 13 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Esfudo de juicios tranzitados arzte el Tribunal de Urgencia de las Audiencius desde l." de erzero a 31 de dicienlbre de '1947 

Incoados 
i'eiiiiieiit~s desde l.- de 

U D 1 E N C A S 1 Li1 I . ~ ~ ~ ~ ~ . J ~ ~ ~ ~ ~ ~  dr 1947 diciembre a i i  'ir 

I de 1917 

- - - 

-- 

O A 

- -- 

'rerminados 
por 

exiincióli 
kie la accion 

- 

Terminaflor ferminñdos T ~ ~ , ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~  Pcndiknirs , 
pol- Por 1 m Inhihidos N de 

sobrerei- a~soluci,j,i condena diciembre <e 
mienin , ¡ . l 1947 

1Indricl ................................ I w !  s .  

l<arcelotia .............................. , i n  
, ;\lbacete .............................. :' ) I X  
I<iirgos ................................. 5 1 39 

1 1 caceres ............................... ' . o 

Coruña ............................... 1 ,  31 13 

- - -- - .  - --- -- - l 

Granada ............................... 
I.as Paliiias .......................... 
Oviedo' ................................. 

' i 

" 1 '  , 3 

I U U 

U ~ ,  1 )  - l 
4 1 13 5 16 1 

1 B u 1 1 )  ! 
1 

, .  31 2 2 1 20 . i 

4 4 

0 ,  8 I) , S  

S ' .  , N S 

4 

, 

.9 

1 

a 

18 

1,érida ................................ l D 

............................... 1 ,  
l 

1 Lngo .................................. .i . 

* / S  . . 
B 

D 

Palma .................................. I Paxiiploiin .... ..: ...................... I D  

................................. Sevilla / 
Valencia .............................. 1 = I 

N \ialladolid ............................ 1 n 
l 

zaragoza .............................. D I >  

n 

>) . N  

1 1  

1 l 

D x N a 

' .4licante ............................... 
.?llineria ............................... 

8 .  Avila ................................... 
1 13adajoz ................................ 
Hilbao .................................. 
CBdiz ................................... 

v 1 > .  

D 

1 
I> 

1 BIálaga .............................. N * 

.............................. Murcia l ' 
. 8 

Orense ............................... 3 56 

I , 

N I X  1 ,  
l 

5'4 3 

D 

5 

b 

l 

n 

D 1 )  1 
l 

i 
l 

S N S 

L. 

U - l a  l n 

I 
1 : 1 >, 

.n 

>' > - 1  
1 Y 

L 20 

13 

x 

B 
1 

' S  

. .  

Palencia ........................ : .... i 
2 

Pontevedra ......................... 12 1 12 p 2 10 

Salamanca ..................... 1 ) .  ~, 
l 
l ' D 

San .Sebastián ................. , 

> 

* 

6 

, 2  
. , 

S I 
' l b  

B 

1 Cnstellón .............................. , 
. Ciudad Real ......................... . '  

Córdoba ............................... , 

Cuenca ................................. : 

Santa Cruz ¿!e Tew~iie ......... . , 
Santander ............................. . 

l 

1 Gerona ................................. 
Guadalajara .......................... 
H U ~ ~ V R  ................................ 

1 Huesca ................................. 
Jaén ..................................... 

) 

Fegovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Y l 

S 

I 
Soria ............................... , 

l 
Tarragoiia ........................ - 1 1  I - D 

Tcruel .................................. 
U ............................... Toledo 

Vitoria ................................. . =  ' , 
i D 

................................ , - - - - --- 

Totales.. ................ 5 64 
! l l 

3 1 .  

León ................................... .; 19 

. )  U I 



Estado núm. 14 

F I S C A L I A  D E L  T R I B U N A L  S U P R E M O  

Procedin~icntos inroados cn ilirtrld de la Ley de Vagos y Maleantes desde l.' de enero a 31 de diciembre de 1947 



Estado núm. 15 

N Asunfos de Responsabilidndes Politicas despachados por las Audiencias y Juzgado3 de su circunscripción desde l.' de enero 
a 31 de diciembre de 1947 y pendientes en unas y otros el 1.' de enero de 1948. 



Estado núm. 16 

FISCALIA. DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Calisas, por orden de cuantia, despachadas en las Audiencias Provinciales desde 1.' de enero 
a 31 de diciembre de 1947 

A U D I E N C I A S  
A U D I E N C I A S  

..................................... MatlrirJ ...................................... 11.470 Burgos.. 1.26'3 /( 
........................................ .................................... Barceloii:~. 11.102 Le611 1 ,, 

Sevilla. .................................... 5.053 N palma.. ..................................... ].lb(> 

Valericia.. ................................... 4.234 Pamplona.. .................................. 
................................... .................................... Coririia.. 3.090 Huelva.. 

....................................... MAlaga 3.064 

Córdoba ...................................... 2.705 

...................... Ciidiz ............... ., 2.573 

Oviedo ...................................... 2518 

Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.483 

Bilbao.. ..................................... 2:424 

8 Jaén.. ....................................... 2.339 

................................... ~ 
I'oritevedra 2.366 

Zaragoza.. .................................... 2.137 

Badajoz ...................................... 1.953 

................................. Las Palmas.. 1.659 

San Sebastián.. .............................. 1.648 

Aliiieria.. ................................... 
................................. ' Snritander.. 

................................... 
~i 

Toledo.. 

................................. Salamarica 

' Tarragoiia .................................. 
Albacete.. ................................... 

I 

Palericia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S15 

Z:imora ..................................... ' 796 

Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  765 
l 

- - e  Castellóii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  133 ' Logroño. .................................. 731 

Geronn. ................................... 607 

...... ............................ h4urcia. .................................... 1.603 Huesca.. ;. 587 

...................................... Alicante .................................... 1.599 A v i l a  1 579 

................................... .................................. , Valladolid 1.515 Cuenco.. :' 576 
..................................... CBceres ...................................... 1.507 l Teruel.. 531 

..................................... ! Orense.. ................................... - 1  1.465 Vitoria.. 1 1  439 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  Santa Cruz de Tenerife.. .: . 1  1.437 Giiadalajara.. 

.................................... Ciudad Real.. ................................ 1.346 segovia.. t:: ~ 
................. .................. ~ u g o . .  .................................... . .  1.308 seria.. ..:. - -  - l 334 
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